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MINISTERIO' DEL.EJERCITO 
= 

ORDENES 

t . SulmKrataria 

"'¡J. X 
ESTADO .MAYOR OENE}JAJJ 

Trienios 
o c;r a.rr~i6 El. lo que determina la 
,~e~ de 22 de d1ciembl'e de 19M In' ,núm, 29()}. se conceden los 
a en~os acumulables que se indican 
s los G~ncrales que El. continuación 
de !elactonan, a. percibir desde'l de 
lClembre prúximo. 
p~enel'al de mvisión D. José Pérez 
la ez. trece trienios por llevar trein~ 
asc~nnueve alios da servicio desde su 
'. so a. oflelal. • 
rai;~lUeral de DMslón D. Antonio Mi
Va¡. d~ef~erra, trece trienios por lle
desde n a y nueve atlos de servicJo 
~ su aseen so a otlclal. 

• neral de Brigada de (.aballería 
. • (r~~'~ Ochotorena Sáncllez" cator

aftos d lOS por . llevar. cuarenta y dos 
Oflclal.e servicIo desd~ su ascenso a 
Gener 1 • , don A ~ de Brigada de Infantería 

¡¡los p~l' O~lo Lucl:l.l'I Mata, trece trie
de se evar treinta. y nueve aflos 

Ge,:;;lelo desde eu ascenso a oficial. 
don :P:r~a de ijJrlgi1.c1u. de 1nfantería 
nlos odo .Barna Cabo. trace 'trIe
de s!~~ .¡levar trainta y ntlU'{U atlOs 
clal, e o desde su Aflt1!msO a ofi-
General d ' don A.r e Briga.da de Infantar!a 

trien tos> glrn Iro lmaz ECU1'8Vll.rrt. 'treca 
aflos d ¡por Hevar treinta. y' nuave 
& Ot¡ciat servicio ~eSde su p.se6nso 

(lenera¡ d ."., \ 
dOn JOsé ;¡ l:irlgada de In:fanterfa 
trece tri ! uslera. (5;onzález...Burgos, 

eni?s ¡por llevar, treinta y 

nueve afios de servició' desde su as
censo a. otlcial. 

General da !Bri~ada de Estado Ma
yor D. lManuel Cha.morro Martinaz, 
trece trienios por llevar treinta y 
nueve atlos dI! servicIo. desde su as
censo a oficial. 

General de Brigada de E.'ltado Ma~ 
yor O. Antonio .cores Fernández de 
Ca.fiete, trece trienIos por llevar trein
ta y nueva atlos de servicIo deltde su 
ascenso a onclal. 

Madrid, 17 de noviembre de 1900. 

CUL' de fecha 16 de noviembre 
.de 1960. 

1.455.-0. Francisco J),IXiserachs Riba,1ta. 
:1.\456.-D. losé GonzáU:z BUova. 
U157.-D. loaqufn Fernández Rodrí. 

guez Patlfio. 
IU58.-D. Flrancisco G a r c i a Rodri. 

,guez. > 

1.«>9.-D. Carlos Sevilla. Cabrera. 
t.4OO.-0. Juan. Mlrat Ceidrán. 
1.4&..-0. Luis Cortés Ayats. • 
a.~.-D. Mamue.1 Escudero Vasco. 

BARROSO 1.~.-D. ;rusto Valdor Toledo. 
1.464.-D. ;rQ5é RegLera Garc1a. 
iI..400.-D. ¡raim-a Sag:rera. Casaponsa. 
1.466.-D. ManUel Beltrán Carrsseosa.. 
1.46'7.-D. Felipe Alonso Barroso. 
1.468.-D. ¡-osé LancUn Méndez. 

ARTILLERIA 
Distintivos 

1.469.-D. DanLel da Soto Tena. 
!1.470.-D. Vicente Gil Ríos: 

, 1.471.""";'D. ;ruan Riera. Péraz~ 
JI..472.-D. E1a.él.io santa.engraeia. Ruíz, 

, Por hallarse comprendido en la 01'- i1.473.-D. Fmnclsoo Doméneeh 0011, 
den de 12 de ju110 da 1944 I(D. O. nú- 11.474.-D. Luis Molina Mariín-ez. 
mero 155), se concede el distintivo de 1.4't5.-D. Antonio Adellanta..él.o Pé:rez. 
profesorado de la Escuela Su.perior 11.476.-D. losé M.a. MMriga.l Fernán-
del Ejército al coronel de Al't1lleria dez Roldán. 
del ServIcio de Estado Mayor don 1.4'77.-:-:-0. 1-est'ls Márquez ,Cotol1. 
Juan Mateo Marcos. 1I..478.-D. V!.ctor Gau))eca. Az.,pirl • 

Madrid, 17 da noviembre de 1960. .1.479.-D. Luis González; Ménénd€'Z . 
1.400.-D. José !tuna ya.l'ela. 

BARROSO, 1.481.-D. AngeJ. V.ela&co V.elasoo. 

.... --____ ....... ,~.~.H .. --------

Estado Mayor Central 
del Ejercito ; 

1.482.-D. losé A. H&l'.f1S Mutl:oz . 
tI..4Ba.-D. DieSlO Casca.l-eG Zaragoza. 
1.484.-D. ;ruato Llamas Febrero. 
!l..4S5.-D. Flra.nc1S<lo López Gonzá.lez. 
1.486.:-D. lulio. Abad Rodrigu-ez. 
1.487.-D. J.esús Medramo Grijalba.. 
:1.488.-D. José Gutlérrez T-ej'ada.. 
tI..400.-D. José Martin.ez Garcia.. 
1.4S0.-D. Fr.ancieco Solef Solar. 
a.Ml1, .... D.Fál1x do lUvo.s F,(!l'nánu.¡:z. 

¡ 1.462.-D. Luis VicMlto U~tgo. , 
a..4I93.-D. MantHll Eepe1001'l1m,lo/nQl&. 

INSTRUCCION PRE1\ULITAR '1 • .w4.-!l. 111.110 doe la. BoOsa. Uodrfguez •. 
SUPERIOR tI..495.-D. Francisco Garete. 'Vllla.nua.. 

'. va.; 
Ascensos :1..400.-0. 10134 ye.ne>esiLa Galá.n. 

, 1.497.-D. J.oaqu1n Pla Comoo. 
CONTINUAClON de la Orden cd'men- 11.~,...,.Di' ;rosé Be>nnárd·ez Alve.lIez. 

zada a 'pubticar en et DIARIO OFX- 1.4'.M~D. F·rancisco Pér.ez. Málquez. 
, . *'. 
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!U)OO.-D. Joaquín López Te\l'razas. 
1.501.-D. Antooio' Aguilar Ubeda. 
1.502.-D. Javier Amoedo COMe. 
1.600.-D. Emilio .Segarra. Guarro. 
1.504.~D. MaureUano GÓInez Calvo. 
1.505.-D. Gregqrio Azagra Plano. 
1.606.-D. Ftrancisco ~a n e h i s Sanz 

Pastor. 

18 de noviamJ;>re de 1960 D.O. 

1.569.-D. Luis AlvMez Pérez. 1.637.-D. José González: González. 
1.570.-D. luan Yilardell Baqué. 1.&38.-D. l1osé'Chirivella !.\Ioret. 
U>71.-D. Hipólito Pér~z Calvo.. 1.639.-D. ~el Peralta. Guillén. 
1l.572.-D. Am:tonio BrieVla Luque. 1.6ro.-D. Jaime SOl,er D'Hyver. 
1.5';'3.-D. santiago COlTal Durán. . 1.641~-D. FraiClcis'co Petrailas Moreno. 
1..574.-D. FrancisOO; Pérez Gómez. 1.642.-D. Francisco Ma:ttíMz J i III é-
1.675.-D. Miguel Mo¡¡ag.as Nara;njo. . nez. ' 
1.576.-D. José M .... AILdl'éll Lloveras. 1.643.-D. Juan Sánchez Ondal. 
1$77.-D. Jesús Conesa Cortés. • 1.614:-D. Ji'rancisOO Aguilar C-eJ.a. 
1.578.-D. Ramón Abellas Fernández. 1,60i5.-D. Antonio Bl,anco Sáncbez. 
1.5'79.-D. DomiciaUQ González :ttodri- 1.tH6.-D. 'J~sús Belda Huguet. . 

. guez. 1.647.-D. Jorge Gonfaus Currfu-.. 
'.I..580.-D. José .Luis Garriga Tarl'eS. 1.648.-D. José Navarro Ballester 

1.5OO'.-D. Arturo Llácer 'Pérez .• 
1.500.-D. Luis Suéiras F~.rnández. 
:1..500.-D.· Carlos Sánchez Ma.rtf1l. 
1.&O.-D. José Rodríguez de la TarI'e. 
1.5111~~. Romá'll Balust P6!.'úeho. 
lI..512.-D. Jesús Cortés Ormkzábal. 
1.513.-D. José Angulo Serrano. 
il.514.-D. José Martínez Sancho. ~ 
1.515.-D. Agustín Zufia. Barrón. 
1.5I16.-D. Juan Gómez Cortés. 
1.51'1.-D. Manuel Ródenas casas. 
1.51:8.-D. José Cuadi'ado Conejo. 
1I..519.-D. Manuel López Guadalupe. 
:Uí2().-D. Fra.n.cisco GonZález Arécha.. 

1.581.-D. R-afael Martín Aeosta.. U349.-D. Daría Rodríguez Rodríguez. 
J 1.582.-D. José de Soto Ananz. Hi50.-D. Pedro González Lucas. 

ga.. . . 
1.5Z1..-D. José Rodríguez Garefa. 
1.522.-D. Jorge Bosch Bonjóch. ' 
íl.523.-D. José Garc!a. de la. Rosa. 
1.524.-D. Enrique Cabello Márquez. 
:I:525 • ...,.D. Nicol45 Henríquez Sánehe¡. 
'.1.526.-D. Juan Mart!n-ez Cail.d~ero. 
01.521.-0. Juan GarrIdo Castalieda.. 
it.52S.-0. Enrique Llevot Dlaz. 
;1.529.-D. AdoUo Romero Garcfa.. 
:1.580.-D. Cesáreo Pardal Cutro. 
1.531.-D. losé Costa Falguel'as. 
:1..532.-D. Ca.l'los FUNlts Montero. 
:1.533.-0. 1('SÚ5 Clora H{!rnández. 
11.534.-D. Ign'Mfo Marches! Domtn-

guez. . .. 
1.535.-D. Enrique Luque Gareia. 
1.536.-0. José Pastor Ga.rc1a. 
11.537.-0. Ildefonso Moya. Ma.rtinez. 
il..538.-0. José Riu Manso. 
á.530.-D. SaturnIno Ruiz de Larra. 

, mend!. 
'1.540.-D. MOd-esto Calero. Alonso. 
1:541.-D. 1-esús Mal'tínez Gal'c1a. 
1.542.-D. Rafa.el Aceituno Me&a. 
1.543.-0. Luis Zahoran Unda. 
1.M4.-0. Eusebio GÓmez. Mal'rupe. 
'1.545.-D. José Vílchez Barros. 
El.546."-D. Antonio Vayes de Luna. 
1.547.-D. RobeTtoNev<Ulo GÓDj:ez. 
1.548.-0. Vicente B.enaV'ente ~arcia. 
:1.549.-D. Jua.n Martín Hernández .. 

~l!.55(}.-D. Francisco Guirado pagés. 
1.551.-D"Fra.ncisco 1>é,rez GÓm.ez. 
i.5""~.-0. Fe.1!peQulntana Castellano. 
1.553.-0. Felipe López SUva. 
íI..&54.-D. Fe'l'n:a:ndo Guerr,ero Torres 
1.555.-D. Enrique Ca.pella Ro.pún. 
íL'500.-0. José AguiJ:'1le Barrenechea. 
lt.557.-0. ·losó J'iménez lbá~ez. 
115-58.-D. Gonzalo Torrevejano P>a:rra. 
a.5W.-0. M1s01 pór-ez. CM'l'lltero. 
:1.500.-0. Juan Nogar.c¡.é1.a. Genis. 
1.661.-0. Luls de f.ta.ro Serrano. 
1.562.-0. 'Fra;ncisoo Tallaz,on-a. Foogll.· 

do. 
, r.t.003.-D. Florlán G6mez $or1-a. 

11.'564.-D. Gon1l!1.lo Mal.'t:Qnez GM'cta. 
ll.~.-O. Benjamín Barquero Fernán. 

dl$z. , ' 
t/..tí66.-D. losé Sel".l'anQ Goozález. 
1.567.-0. 116Sús R<ome Melero. 
1.008.-;-D. lua:n, Giménoez Garoía. 

1.583.-D. Ignacio Femández Fernán.. 1.651.-D . .Javier Carrasco Nada!. 
. dez. 1.652.~. José Ortiz Hernández. 

1.584·-lJ· Franeisóo Gil Zamora. 1.653 • ...,..:>D. santiago Asensio de Juan. 
l..585.-D. José Rodríguez Barbf,lrá. 1.654.-D. Heriberto Santana Añiles. 
1.586.-D. Luis Casti.l1o Farrioli. 1.005.-D. Manuel Pefiafiel' López. 
1.587.-D. Francisco Sales ~ál'<IUez. 1.656.-D. luan Matosas Hoste. 
1.588.-D. luan AvUa y del Hier:oo. 1.657.-D. Manuel Blázquez ~Iulero. 
1.589.-D. 'Bartolomé . Miguel lIe Mi. 1.008.-D. José Pardo' Martínez. 

guel. . \ • 1.600.-,1}. OSear Estrada Casillas. 
1.590.-D. Francisco ¡~é:ne" V~lasoo. 1.660.-D. Jesús López Gontun. 
Um.-D. AñU1"O Lóp.ez Velga. 1.001.-D. José L. Camacho Ansil1O. 
1.592.-0: carlos Sánchez Carreoo. UJG2.-D. !Luis 0\1110 Cuéllar. 
1.003.-0. Manuel Rodríguez del Vall6 1.00.'i.-D. Eugenio Fernánd,'z Sabtté\ 
1;004.-D. Miguel Comin Tomás. 1.004-.-0. Jul10 Redondo lMlondo.·a! 

1.500 . ...:0. MarIa.no Carret.er Rua.no. 1.665.-D. Altonso Garcl& Gal'ztm. &. 
1.500.-D. Antonio Mayoral Vele., !d'¡('t!l ...... n. Esteban Garc:la Gttrcb. 
:1..597.-0. José CastellaJMlS d-el Villal'. 1.667.-D. Manuel.Maz6; de Ayal8.. 
1.598.-0. José G11 Cejudo. 1.008.-0. Vlc9ll.t.e Planella lUt're.: 
1.599.-0. Ignacio S a n s ebastián A::r~ 1.669.-0. José Otero Ferndlldez. 

. teaga.. 1.670.-D. :rosé Sarabla Gil. 
1.Goo.-D. Eusebio Roanas Macías. 1.611.-D. Severlno BarrIo I~07..a~O. 
1.001.-0. José Arzamellldi Emparan1J&. l.~~.-D. i'ablo Fernánd,'z <ialmdo. 
1.002.-D. Andrés Guerrero Garcfa. 1.673.-D. :resé Berta Rodrlgu<~z. 
·M03.-D. JuUán Aba.roo, E5coball l.67~.-0. Ma;rmel SUblrana c.antareJl. 
l.6().i.-D. Josó 2.amora Sl1nchez. 1.67;).-D. DanIel ~arcía ItUl'.t'laga. 
1,005.-0. José Delgado Rodríguez. 1.~16.-0. José Góm-ez Acha. 
1.600.-D. Rafael A-c.ebal Alonso. l.677.-D.losé Brooa. Suál'\·Z. 
1.G07.-0. Francisco Crúces Castro. 1.{'78.-D. Ulpiano MOI'eno G:l~e1ad 
1.608.-0. José BadielIa Abrll. 1.67'9.-0. Vlcen~ Bala.d{·r Menón e:'a 
1.6OO.-D. lua.n Suárez Barros. 1.<i80.-0. Pedro M-a.nrlqu-e de La 
1.610.-0. Alfr.e.do .SarllJ.egui H o d r f. . Bosch. 

guez. 1.681.-0. Me.nuel vma l.n¡'¡<!lo. 
1.011.-D. Adolfo Egai1a Domfnguez. ;1..682.-0. FéUx Be-clma:r salvador. 
1.612.-D. Sebastlán TOl'1'll$ Cria.do. :t.683.-D. José Alarcón M-ena.. 
1.6:t.'i,-D. Manuel López Illa:s. 1.684.-D. Angel Tardío RrHlnndo. 
1.614.-0. Josó Vllaboa. Gt¡,n.doy. 1.~.-0. Bernabé Re,do J1mooéZ• 
U15.-D. Carlos R-ay-StoUe 1;órez. l.6'86.-D. Joaquín Carvajal BañoS. 
1.61fj.-D. Lucas Hernández Sánchil~ .1.007.-D. Juan L-a.l'l'otcha. Fuentes· 
1.617.-0. Esteban Miguélez Pérez. 1.008.-0. luan. Raya Lópe;t,. .' 
1.&18.-D. Jua.n. Ort¡>g.¡¡. Robles. t.OO9.-D. losé ca.nals Benet. • áfd 
1.&19.-0. José Caballero Jimén-ez. 1.600.-0. Agapito . (J()nzál:éz Fetn.)) 
1.620.-0. Francisco Rey Alvarez. dez. 
1.62.1.-D. 01on1&10 L6poez, Abella.. 1.001.-0. José Palanca Rubia.' 
~.622.-0. Ju'a,n. Montes Reyes. 1.692.-0. Jo<aá Garcfa Avilll. 
'1.623.-0. Miguel Sanchoez, Martín. 1.003.-D • .tosé Vmamat'Íu GO'uzál€Z, 
~.624.-D. :rooé Pass<oaa. Palma.da. 1.694.-0. :rosó Ma.rtín RubiO. 
1..GM.-0. Jooé F·e-mám·c'tez Juanel. 1.00(I.-:-D. Ar!Jt¡on10 Pascua.l Andre1l• 
1.006.-0. Gonwo< ourl'uty ~-eláez. 1.696 ..... 1). Miguel MoooXlo.Q. A;\CotlgS.ñ. 
1.627.-D. Ra,f.a,al MecUua. O1tega. 1.007.-D. :Bruno, R~d1'1B''Ue7. T.a.tUlá 
1.628.-D. mego Lol'fi!MO Sá.ez. l.00s.-D.Emil1o Mu:iíoz Aletl1.any· 
1.600.-D. Guillermo lt:f.rkpatrll{ M~n· 1.GOO.-D. Ramiro Colino. Homero. 

de:ro. . 1.700:-0. Antonio< Eseatlll'1r Ba.ll1e. 
1.G30.-D. l'Ucardo I.'¡lNaiIlda Pl o él r i. 1.700..-D. Ped'l'o Sánch>ez V111alba'Q 

gU<lz. 1.700.-D .. Roberto IioOllgo.do GalWl . 
1.631.-0 •• Carlos Deménecl1 Lor.ano. 1.700.-D. José T:t'lJana. Gar~ia.. 
:L632.-D. Fran.oisco Ga,rcía GonZáLez. 1.704.-D. iEuTique Montero Dia,z. 
Vl33.-D. J,olSé sempe.r Ase.nsi. 1.'i05.-0. Roberto- Mir~ VaJ:lela. , 
1.634.-D. Franélsoo Alval'ez Bla.uco. 1.706.-D: lustO- Rosanas Qa.tius. 
':1..635.'-0. Ca.rlos Arg~ Gareta. 1.707.-D. Jua;n 'Chir.rlJe>n.o Daza,· 
1."".~D.los' p.,.", •. ,..",b... '.7QIl.-D. ',,'nto Qas. "':"'"""j 



O. nñm. 262 18 de no-viembre de 1900 

1.'m-D. Enrique Ga1'o1:'8. Crosa;. 1.'1OO.-:D. Emmo F.ernánde2; Alva.llez. 
1.71'.-D. S8.ntiago Mart1nez M art!o 1.'l81.-D. Antoruo.Rodl"iguez Rol{Ián. 

nez. .. l.m.-D. losé Maya Ga.reia. 
t7t1.-D. Antonio Rodríguez Pinto. l.'l83.-D. Eduardo Iglesias Rmas. 
l.?12.~D. Félix Serrano Tor1a. . 1.'18i.-D.' luliá.n Guillén Rodriguez. 
1.'III.3.-D . .Joaquín Gar{}ia Gámez. 1.'185.-D. MaIliUel Montero P~l'€z. 
1.714o-D . .José Menéndez !Rodriguez. l.?OO.-D. Gera.ro.o !rezos CuadrilJm:o. 
1.715.-D. Martín Velasoo Sanjuán. l.m.-D. Fernando Ruiz de oasta.ñe~ 
1.71i.-D. Vict·or Castrillón Iriondo. da. pÍ'8.Z. 

. 1.717.-D. Ellas Gutiérrez Gonzá1ez. ¡."'188.-,.D. José Rosell Barberá. 
L718.--D . .José Garofa Sánchez. i.'78!}.-D. LuiS López. López. 
1.719.-D . .José Amor AJ3ellán. !.?OO.-D. ·Manuel 'Mu;Q,iz Hevia. 
1.7?&.-D. Francisco Antich Rojas. • 1.m._D. Manuel López Varelá. 
1.'121.-D. Julio Blasco Martín. l.m.-D. Pablo Va.lles Sel":r8.l1G. 
. 1.'l'tl.-D.. Fre.ncisco Pérez-Fontán Al· .1.?93.-D. Vicente Sá.nchez. payá. 

va:rez. l."i94.-D~ carlos Rodríguez 0ienI. 
1.7(.3.-:-:-D. Fernando Martín Santos. 1.795.-'0. Inocenei() Sastre Vac&. 
1.m.-D. Rafael <Anales Arruza.. 1.?96.-D. Mauro Burg.os Pé~z. 
l.'mí.-D. MaMas Navarro Gómez. 1.m.-D. Antonio Suquia MendiZÜlal. 
1.726.-D. Agustfa1. Guiu Anes. 1.'198.-D. Dado Crespo Crespo, 
tm.-D. Francisco Civantos Gómez. lom.-D. Pedro Sáez Maf..eos. 
1.1'.8.-~ .. Cé!'ar Gareia Paramio. 1.800.-D. José Gara.ch Galán. 
l.'l29.-B. Fermin ca.bello Beras. 1.001.-:0. ClU'los Bayona P~ttl. 
1.'I3O.-D. José Perez Rodl'iguez. 1.802.-D. Luis Mara.t1ón ;nménez. 
1.731.-D. Gregorl0 Ca.."IC8l1ana Crespo. 1.003.-D. Miguel Monroy Mon:roy. 
1.732.-D. José Blanco Mur. l.ool.-D. Salvador Cerón Lax. 
1.733.-D. I.uc1ano Diaz Sáncbez. UI05.-:O. Luis Gauchia Laboz. 

1:134.-n. <:Irlaeo Diez. Alvare. z. 1.806.-D. Teótimo Tapia Gare1a. 

I 
. .-D. Tomás Valdivli. Ma:rt1Mz. 1.007.-D. :Rafael Arque¡ Vlla.r. 

·1:I6.-D. Antonio Sa.lcedo LUlo. 1.800.-D. Alfon9G Enrlqu-e 4.e sale... 
1.737.-D • .Joal¡ufn Tn;pla .Horrero. manes.. . 

• ~.738.-D . .Juan I.lllmbrlch Glbel1. . l;OO9.~D. José .Bel'l1& P1n{'de.. 
.. ·~.-D. Fl"8J1clsco Andraca.. Lópe" .' 1.910.-D. Luis Guaita. :Berm.ejo. 
~.~.-D. FrancIsco Moya Gumez. 1.Si1.-D: Salva..dor Braguli Pu-ey$ •. 
. .-D. trall100 Monzón Mayor. 1.912.-D. José Olego Cela. 
g~.-D. AdrlAn FIsas Gall. f 1.813.-:0: Jesús Garcia Ma.row. 
1·744·-D• Antonio Rol~án Alvarez. 1.814.-D. Luis Boullosa. otero. 
l' , .-D. Antonio Jtmemez Gtm.eno. 1.&l5.-D. JUAn :R8I!lS Ma.teu. 
l·~·-n. Vlrgllio Gateta. MSldruga. 1.81i(j.-D. 'Manuel de Pueyes JS.emt.ez. 
1·~7·-D. Jesús l..eal Rodrlguez. 1.81'.-D. <:elso Ga;llego Cortinas. 
.• " .-D. Ramón Ruiz de la. Cuesta 1.918.-D. luan San Na.za.rl0 Ro:ue-ro. 

1 Cascajares. 1.819.-D. F-e;rnando Na.vuro &Ilu. . 
1'~:'-~' Luis S.hez Campo: 1.820.-1). Leonardo Alvarez Alval'ez. 
l' .. - . lorónlmo Escribano Luna.. 1.821.-D. José Martín-ez'Rulz. l·:·-g· Jesus Gutiérr.ez Itodrígue7.. 1.622.-D. Anmio Martínez carrasco. 
1'752'- • Secundlno V.illarejo Dlaz. 1.823.":"D. José Oortés Pellioer. 
l·?53·-g· ¡¡osé 'Laltndo de 'Valenzuela. 1,8U.-D. losé TO;1'l'>e BUbao. 
l' '-. losé Tamll.yo Gasun-er,~. 1.825.-D. Al1'redo Menéndez Garcia.. 
l·~'-g·Enr¡qu.e Tabllnt!ra del Ri\al. 1.826.-D. Antonio Alvarez cast1t.ett&. 
1'766'- . ~alvador Cisoar Tarazona.. 1.827.-D. Ramón 'Ramír.ezOrtutlo. 
1:757·-g· Salvador l!lpltrán Lator,):'le, 1.828.-D. J'osé Sierra IJumí~rcl'.as. 
1 ?~'-D' Te040ro Casas Hernánde'1. l.8$.-D. Alfredo Martín Pastor, 
1'759'-D' leeús Eg¡·do Calles. 1.SSO,-D. santia.go :Roce. Plnadelll!J.. 
úoo·: . Genaro Pén¡z. Gane!.. 1.831..-D. Antonio Plnta,do Páiez. 

1i.7at '_g. ¡ascual Freira . GOn:l..a:lO. +'OO2.-D. Goalzalo. :E-lemández. Valdeol. 
~.7&·-D· esús Gándara González. millo. 

1.763·_D· Luis Franqu.e,sa M~s6. -1.$3S.-D. Samuel López Pérez. 
1.764:_D· ~: ~,n:~:r-ar1a~f~' t.8S4.-D. !F,ra,ncisoo Barran'bes CO.¡;l.de. 
1.765._D· .Al al' nas .. m" •• 'IlZ, '1.S3J5.-D. Or~ol Segura Pon. 
1.766._D' fonso Martinez Fr.as:lCo. 1.S36.-D.' p,a,ulo Larraza Arb1zu. 
1.767._D: ~~: t:éVru.onG

1 
arofa.-Galin •. 1.SS7.-D. Antonio IRelea. lGonzález. 

l.~._D M moza. anco, 1.838.-D. 3'oaqu1n VULalMart1n. 
1.769 -D' F igual. González Coltos. '.I..SSO.-D. Angel. Rulz-Cano Cortés. 
l.'I7o:_n: ¡p~~1~J()lr. L~~S. '1.S40.-D. Manuel Amilbu1:ll 3'Ol'Q;U1. 
l.7?i1.._n A .... OG; ... n 1' .. 11. 1.S4I1.-D. Rafa.el Alea.1-(Le Pérez. 
l.772._D: B.~:- ~ItZ K~er. !I..J8ij!.-D. IF.ammc1o B·e.rmejo Na.va. 
l.773._n. Ca.r.Ql!&lo V::'n.d~z OZÍ,rw.;.á.. 1.S43.-D. (p.GIc1:oo, Garbea Gorbee.. 

baJ' • . !I..a.u.-D. Ma.nuel lIilan.a. Bagues, 
1·'I74._n V • 1.e45.-D. ~a.t!lie:L Borl'GQ'o CMta.tiO. 
l'n5_D' loen'be To¡o.r§1fl CarIt.allo. 1.e46 • ......n. Edumo Escu·dero Mo.roil1O 
l.'I76:_D· ~ td>e la CU.¡j,({ra Ho(&mr.s,. 1I..&,t7.-D. lJO~nzo Gallardo Saoooval. 
tm._D' Ail~a.~~· Lloréns RiJt.e. l.e48.-D. li'er:IlJa.néLo. Oj.eda. R.am1rez. 
l.~.-n' r"", Omga,. BUl'gue-t. 1.8&9 ....... :0. lu,a,n Qa;slas 3'orba. 
l.~""""D· ~':tc ~'U!l.oz Ta.'li-lf<&ooe. 1.SW.-D.:tmenoo Poza. LoviHa. 

• '~~4afiO 'Gel Valle. 1.851.-D. Manuel Bueino Gómez. 

\ . 

1.S52.-D. luan Perotti Garcia. 
1.853.-D. °José Naveiras López. 
1.aM.L D. Liberto López Nieto. 
1.855.-D. l'uam. Benito Vidal. 
l.856.-D. Fl'aneisoo Montanya s.a.oo;:.. 

... . tel'. ." 
1.857.-D. ¡.QSé Martín Gutiérl'€z. 
Hm.-D. < Rafael González - Pinto Ló-

• pez . 
l.859.-D. RamÓn Gutiérrez González 
HIOO.-D. Carlo~ López Zar{}(). 
1.861.-D. Dieg{) Díaz Salaz.a:t'. 
l.8&2.-D.Fl'a:n.cisco Minguet Miguel. 
1.S63.-D. Guillermo Gómez - Ceballos 

. Aroca . 
1.864.-D. Luis Ga,rcia Blanc. 
1.865.~D: Fmneisco Susinos Ruiz. 
1.006.-1). Juan Inchausti Domingo .. 
Hm.-D. Vicente Martín Sa.."Il. Segun~ 

do. . 
l.868.-D. Angel Ríos Chacón. 
1.009.-D. Juan del Prado Eguilaz. 
1.1l70.-D. Antonio Chapatte Prieto, 
l.m.-D. T{!ófilo Benito Salido.. 
1.872.-D. Joaquín Vidal Artes. 
1.m.-D. Luis De:maldo de <) u i r ó s 

Fernández. 
1.S74.-D.Lul.S Garcia. de Tufión-An. 
1.S75.-D. Andrés Pérez. Castro. 
1.S76.-D. Antonio Piz.a.rro Pulido. 
Um.-D . .ca.rlos Moretón Abón. 
1.878.-D. Gabino Garcfa. Fernández. 
lm . ..-D. José Antonio Alval'ez Galin. 

do, . 
1.88&.-D. Loren7Á)' Cura ;'\rgfieso. 
US1.-D. Jesús Hernán-d .. Gz Gonzó.l.ez. 
1.S82.-D. Juan Márquez López, 
1.1:183.-D. Pe4ro Fernández Cubria. 
1.884.-D. Rosendo Gfiell P1po. 
1.8S5.-D. Ahdrés Teje<1or cavero • 
1.8S6.-D. GO:J:mán 1 g 1 e ei íl. s sala.-

manca. .• 
1..ss7.-D. J'esús Baos Amador. 
1.8SS.-D. VictorIano Bugarín Tronco

so. 
1.889.-D. Aurolio C8.rnicer de la Pal'w 

. <iina .. 
1.000.-D. Foederico Gia.rdín Galán. . 
:I..OO1.-D. Antonio Arroyo Guijarro. 
1.S!l2.-D. losé PaTellada Campos. 
1.803.'-D. Javier Eízo.oarrena Cárde 

11 as. 
'!..6!M.-D. José Morra.1es Castatleda. 
1.e95.-D. Doml.nS'Q- Aller Bodr!guez. 
1.800.-D. Lorenzo Montón Val1a. 
1.®97.-D. Antonio Martinez Pél'ez, 
1.008.-D. >Carlos Garcia Nava.. . 
1.009.-D. :rosé Gallriel y G a.l ánGa. 

brlel. 
1.000.-D. ¡(J·aquín Colomé Rusltlo1. 
11.001.-'.0. :Enrique Mell.a.do Villem.e.. 
1t.'9Ot.-D. Ailtonio de la. Cámál'a y !le 

la Cáma.ra. 
tl.OO3.-D. iRalH Ma.rti'l1 Hoerrero: ' 
11.004.-D. Em1l10 p·utg lUda.urra.. 
1.005.-D. Antonio. Machaoo Mora.. 
tl.OO6.-D. ;resd~ iMmcUola :Oi-a.z. 
'l.1J07.-D. ManUél ca.SMO Qbm). 
1.tl08.-D. José Trlsa.nt Inoig. 
!f..900.-D. Anto.n10 Lópoez, SarJ:!Slno. 
n.910.-D. !Lu.is Ga:roia. Ma.rtíllJ!z, 
1.9111..-D. bé Nútl.~z BolatLos. 
1.912.-D. Eduardo Aíntonio Estalelle.. 
1.91.3.-D. C'arloo Gutiérrez Ga.lllJSro • 
¡1.~.-D. ®n:rique Rubio Gal'cí&. 
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1.'915 ...... D. Antonio ~ Faito. !I.:98L-D. Felipe Pérez Ma.teos. 2.053."-D. José Jre Celia Ulle.no. 
1.916.-D. VidaJ. aa.rralero Mcle.ro. 1.00t.-D. Antonio Pérez Rodrigu.ez. 2.054.-D. Fitioo:eio Hidalgo Pa.fiín. 
1.917.-D. Antonio Galbis Guerola. 1.985.-D. Luis Bel Soler. 2.055.-D. F!0l16ntino VareIa. Silva 
1.9Ht-D. Gonz9.Io Morales Gutiérfez. 1.~.-D. Rtaf&el Espina Mig'ual. • 2.056.-D. ;JOsé AIj,ona' d.e SantiagO. 
it.919.-D. Luis de Echeva.rria Torres' H)87.-D. Andrés González Miguel. 2.057.-D. Fl'aneisco Na.varro V~:r4eío. 

Tovar.· 1.988.-D. Fmnciseo Muñoz Alanis. 2.058.-D. Isidro Alta.rriba. Balart.. 
1.926.-D. JQsé T.abOOda.'Vila..·' 1.989.-D. Luis Ja;rne Aseooio. 2.~.:--D. wrenzo Martillo Garo1a. 
1.921.-D. Diego CW'O Dabón. , !1.990.~D. Goozalo Civantos López. 2.000.-D. ManueJ. Acosfla. Ommas. 
U22.-D. Andrés Blasco Daro.es. 1.991.-D. Publj.o Puente Ganidb. 2.001.-D. José Rodríguez Gareía. 
1.923.-D. Mi.,auel Mlofla. Boo?Ja. 1.992.-D. iMiguel Izquierdo Burdeos. 2.062.-D. Ramón AlO'IlSO' Alfaro. 
IL92i.-.D LaU!'éaoo Rosal Garcl&. 'l.993.-D. Mamuel Castro Meijid.e. 2.003.-D. Andrés Martfa:l:ez Villagrasa. 
1.926.-D. Pedro Ibáfi.ez Bravo. 'I1.994.-D. Ramón callaÍ1; Sola.. 2.00IE.-D. iMiguel GascóJ:t Folch. 
1.9'21);-D. Emiliano lRivera. RWera. 1.995.-D. Francisco Soria Ramón. 2.005.-D. Ramón Poble.eiones ROOí· 
IUl2'1.-D. Guillermo Galiana AlfOllSO. 1.996.-D: José González Flórez. dr1g.Üez. 
1.928.-D. ¡rosé -Massanéda lFontanella. 1.997.-D. Andrés de Castro X:.enteno. 2JI66.-D. Antonio Gil Ga.rcÍa. 
It.~.~. proa.encio F&'Ilán.dez 'Alon. 1.998.-D. Jo'sé Yázquez lFernández~ 2.007.-D. Naroiso Carreras Serm. 

so. l.m.-D. An:1iOni~ Gallego de la Fooll.. 2.008.-D. Santiago Rodrigo Barbier, 
1.93f).-D. Anroruo Revuelta. de Fuen~ te . 2.069.-D. Luis Sistiaga Aguirre. 

. tes. 2.000.-]). Alberto Pé:r.ez F.ennám.dez. 2.670.-D. Mareia.l Polo R€sta.. 
1.931.-D. Luis Mnfioz.; Ma:rtm.ez. 2.001.-D. Francisco Fe:rnández Ga:r. 2.071.-D. Sa.tva.dGr FeI>nánd~z Ala· 
1.932.-D . .losé Cortés 'Aréva.lo. cia. mede.. . I 

'1.933.-D. Ma.roollno Góme.z Gago. 2.002.-D. Anastasio de Cea. Gi1, 2.0'i2.-D. Ma.riano Naharro MenguaL 
tl.'9M.~. Miguel Morga.do· Gómez. 2.003.-D. Rioordo M:el'CMO Ortega. 2.Q'l3.-D. Luis Buendía Torres. 
'!~.-D. Emilio González Nicolás, "¿.OO4.-D: iFMIlIClisoo santiago Fter~ 2.074.-D. Mario iBarturen So:razu. 
1.936.,....D. Ramón Ra.m.is Avellt. nández. 2.015.-D. losé Rivera. Ga.rc1a. 
1I..000.-D. Luis Pi.ntor Escobar. 2.005.-D. Félb: R04~ Lorenzo. 2 . .076.:....D. Manuel Forea.no Lafl'Qguel& 
!l.ma-D • .losé Molto Ga.reía. ' 2.000.-D. Juan Padilla Pardo. 2.<m.-D. Me.nuel Rulz La~z. 

• !l.939.-n. Tomás Gareta Gonzá.lez. ::~: g: ~r: l~u~~a:~z, ~MY1S.-D. F1del Garefe. CUel'Va.Garc~ 
1t.940.-D. Antonio BeloqUl Azplt.a.rte. "'.OOlJ.-J.>. Samiarm IIVfateos Marina.. ~.·~.·_DD .• ~~Ci" Alo '!.a.re1 ~.~. &.da. ~ 
'l.~.-D. Roberto Serrano Alba.dal~lo. .. ..- .. \/OU .. ,..,... u;- ..,~ ... 
1.~.-D. cal'~ Mambrooa. A.lea.raz. 2.01O.-D.flCl'istóbal Ce.lpes Hernándéz. 2.oa1.-D. Antonio' :8r1006& niaz. 
1.ma . .!.D. Félix González. F>er.ná.ll.dez. 2.lW..-D. Hemando Estrada d4 Ra.. 2.002.-D.!l'MlooiSoo ,Tlménez Mateol!· 
1.~.-D.Gulllermo Gutlérrez Vida!. 2.002.-D. F~~CO luáorez Mlguelez. :.=.-~. ~~~ ,~=, . 
t.945.-D. losé Elorduy Landeta:. 2.Q13.-D. Ma.nu.el Gama. Fa.ja.rdo. ,Ú65: D: Franel.sOO" v GollZá1l'1'; Rodrl. 
Uf.(l.-D. Evelto Jiménez Fregel. 2.014.-D. Félix ,Pérez. Solana. _ .,." ... .... 
'l.il47.-D. Emilio Agutrl'$ Sáoenz 116. _ o ... v ... 

Teja.da.. 2.00.5.-D. Fernando Prosper Rovlra. 2.086 .. -P. Ramón Loroo.:w Vázquez. 
1.948.-D. Lorenzo Alonso Galán. 2.016.-D • .José Fernández Fanjul. 2.007.-1>. Jorge Va.1ls Rovira. . ... "" 
1.we.-D. José F&l'í\'l.ández ROdríguez. 2.00.7.-D • .AJll.too.io. Cristóba,l Pefia. 2.0I38.-D. Maroelino DaJ,a,rma. 1\111>-
'1.950.-D. losé Antonio M-ol'enQ Ge.r- 2.018.-D. Javier Tomás Fora.ste. . . da.. 

2.019.-D • .José Aguilar BuJ.'bo. 
cía.. 2.020.-D. ;rosé Lasao González.· 2.089.-D. José Pa:r.do M<m.1Iam~. L>r ' 'l.sm.-D. ¡Osé Gad-sa. Gra.aia. 2.OM.-D. Vioante Baguel' Oliv.eras. 2.000.-D. Ignacio de Los BuelS 

!I..OO2.-D. ;r00é Roda.: Moreno. 2.~.-D. MIguel Agul1'l'e Salaguru. :rola.. 
1.953.-D. J<)té T-ae&nde Df.az: 2.023.-D. Béet,o.r Pérez. de· la. Cár 2.001.-D. Jesüa Castejan Sanz. 
J..1)5.{-D. Francisco Chi.co Pérez. "mara. . 2.002.-D. Jes"ÚS Alarma. San. :ruano 
'1.gt'.J5.-D. Rob.erto p.aioo Garefa. "M.l D"" ~"'''''''''o Gó G' r'1" 2.098.-D. Vioe.n'be _ Monll.eo GeraJi!o . 

... VI<. .... - • ",.e ... """"'JIU. mez a e <N. n.~t._D. D." .... isiO· d'" ~ .. Torr" !Le 13 !I..956.-D. carlos Román L:afouroa.de. 2.005.-D • .losé :riménez Quir6s. "VII"% ¡v.. .. ...... ., 

1.%.7.-D. F~anclsoo I-Ierráez Garcia. 2.020.-:D.' [,uls lBarlnaga. lHernández. TO.l're. 
lI..OO8.-D. Francisco Gómez B-ermejo. '2.007.-:0. Gonzalo B-enav.¡¡¡niíe -de la. 2.095.-D. Justo. Mootero- Gil. 
1.959.-D. Fl'anc1&eo Bo1'rás Rav.entoa. Vit1a. . 2.096.-D. Ramel' Ga.1'<líoa. p,alaciOS. 
'1.900.-D. Javwr Mon.roya Cuálla.r. 2..028.-D. Ramií'o La.yana. BUl'guet&. 2.007.-D. J'U&In. ;ro1'1 oaroóna.. 
'1.9M..-D. ¡osé Moreno Vara.. 2.029.-D. Ra..món Ga1'.cía. Polo. . 2.098.-D. Juan Alba.oeta. Llamas. 
lt¡962:-D. Agustín Martinez Mut1oz. 2.030.-D. Emilio Berreta Guillén. 2.099.-D • .Enrique Ga.:roia. L()1'ente. 
'1.00,'t-D. :rosé M. Pavón Na.vuro. 2.0&1.-D. Rbberto Brell Parlade. 2.100.-D. Salvador !Borros IGarr1gl1'Jl 
1.004.-D. ;r·esüs Rioo Alvarez. 2.032.-D. Manuel L6pez Menéndez. 2.:101.-D. Luis Maa Pe'na. I <ti 
'1.900.-D. Benito H-ermlda. Lem06. 2.003.-D. Sev'61'lano Sánch:ez Sa..nehez. 2102 -D :rosé Arnáez Mul'l:OZ 
1.966.-D. J'-asüs CMcón. Campos. 2.034.-D. Miguel Rodríguez Perera.. IÚtOS:-D: LU<llano E&euclero MorciUQ. 
tI..OO7.-D. P,edro Estefanell CO<la. 2.035.-D. F~ncisco G6mez R~,()10. 2.104..-D. ;ros.é Gómez Utl:'6ro. 
!.96S.-D. Francis.eo Flo,res P.arrondo. 2.O'JG.-D. Ontu110 Mond.edeut Mor.ant. 2.105.-D. Rafael Orozco n·aloMs. 
'l,009 ...... D. An1eero I-Iered1a Ace.ao. Ma7.-D.Félix Caf1aba.te Alva1'ez, 2.106.-I}. Luis Gil Pa.yo. l~ 
1J..970.':"'D. lua.n Mart1n>!lz Ib.a.t'l'ola.. 2.038.-D. :f.ooé Muz,{)' Ramil'sz. 2.1'0'1.-D. 30110 Gonzó.lez..¡CobO Dá:vl . 
'1.911.':"'D. ;rosó tlr1arta Ple..o-. ~.OO9.-D. P'saro Marcoa Cerezo. 2/100.-D. lua.n Salva.t S¡tez. 
'1.m.-D. Tomá.s Lett&Sme. Sa:nz. 2.(i4(}.-D. LuiS Goozál'()l:\ V.ara, 2.100''"7''D. Ma.rio Esta.rtua B-a.rg1Ul1~· 
1 .• 973.-D • .Josó Sa.nehez Ga.r.afa.. 2.041.-D. Fóllx.F.orbtla. Sa.rto.· 2.1J10.-D. Aninnio Vélez Alo.'l'tI ~",i1ez, 
t.1l7~.-J). ;rosó P·ell1ce-r H-arvés. 2.042.-1), :r.Ctol'Gld-o Muf1<lz .HGrvás. 2,."JJ11:-1». Ma.nuel García. F.elln,"" 
1.U7!1.:-D. ¡fOlié 'Urhálí'l lflll.l'.I.'olu; M43.-D. En~lqU1J H~rn.Q.ru),¡(¡z :mnrU(:l •. ~.112.-D. Vicente Gonz41:ez ,AólVa.res. 
1m6.-D. lM·al:l.u-el Too],(ldo SUQ,l''¡¡z, 2.W4.-D. :ros'é Vll1).. 3',¡¡:OO. \ 2.:f.?,S.-D. An1ío.n1o. 3'lmé'iloz Le n. 
1m7.~ .. l), MIgUt]J. Esoobtl..Il. Ochoo, /le 2.fl4;¡ • ....:n. t(';lllo14t1no Onl'cto. Mn.l'(ll)~. 2.r.114.-D. t¡U.!s s.enido de:!. pill'O. nzt!· 

" R'<l'tana. 2.046.-D. :rOSÓ;, Al,s,rcap. Ca.atAtLer. 2.ilI'l~.-D. Alberto Mosquera. (iO 
'L078.-D. JO$é iVima IMloreno. 2047 -D Juan Sa.be So·le lGz. 
:1..070.-1). Anto:n:!,o ,Navarro ·QuUGa. Ú4S:-D: Frs,Mis.co Herl'lin Slgij¡ero. 2.:IJ16'.-D. F,eM~ndoO' Durá;n Ga.rCía.. 
~ .• '980.-D. iF»ano1s.co' de Các~ 13lM'J., 2,OO>.-D. Pedro; GaJ.'cia Ga.rcfa. I 2.1I17.-D. Tomás. Ruano Talel.'~:".ate. 

00,. ' 2.015O.-D. Manuel Pérez Pérez. 2.f.I¡1S.-D. Luis d!& AndréS A'lIJw ' 
1.001.-D. Gustavo. Prieto F.emá,n,slez, 2.051.-D. :rosé T·ebar MpJ:IC1llo; . lU'19,....,.n., • Dan1ellSanzGonzále~8.~ '. 
!I..982.-n. Juan SIWZ Ba.yón. 2.Om.-D. iTe'süs UiLloo. M~rri'eta. M2tl.-:J!I. Fl'amais.co R-amall~ J) ., . 
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UIIL:...:a. ltl1e.n Za.n:l.ol'a. Cabot. _-J.), Oné81m.o tglesias Anciones: 
ues.:...:a. losé Matesanz Hema.n. 
!otll.-D. Ra.fael- Martín IGómez. 

-JCi!ntinuaTá.) 

--~----.. ~.~ ... ----------
'iretaóo ~neral 

de Ldutamienfo y Penen,,1 

INFANTERIA 

Trienios 

Con arreglo a 10 que determina la 
Orden de 22 de. diciembre de 1950 
(D. 0, ul\m. 200), se conceden los 

(
entos acumulables que se indican 
J08 Jerf!~ y oficiales de ,Infanterla 
e a continuación se relacionan: 

18 de no\dembre de 1900 

• 
.otro. D. Antonio Salas Rios, jefe de 

Automovilismo de la 9.': Región ;Mi-
litar. . 

otro, del S:. K iM., don Antonio Es
teban Palero, de la Escuela de Apli
cac.ión y Tiro de Infanterí..a 

otro, D. Diego lMayoral Massot, del 
Estado Mayor !Central del Ejército. 

Otro, D. 'Vicente IGómez Salc.edo, del 
mismo 

Coronel de Infantería I(E. A.) don 
losé Guedea IMillán-Astray, a mis ór
denes en la 1." Región Militar. once 
trienios por llevar treinta 'Y tres años 
de servicio desde su ascenso a. ofi
cial, a percibir desde ;1. de noviembre 
de 1900. . 

Otro {E. C.l, don Jel'ónimo Sa.iz Gra
na, de la Jefatura de Defensa Pasiva 
de Palma de Manorca, trece trienios 
por llevar treinta y nueve afias de 
servicio desge su ascenso a. ofieial, a 
percibir desde 1 de lticiembre de 1900. 

Otro, D •• Claudio Racionero Belmon
te. representante de los ~tronatos de 
Huérfanos de Militares de Barcelona, 
once trienios por llevar treinta y tres 
aMs de servicio desde su ascenso a. 
Oficial, a percibir desde 1 de diciem
bre de 1960. 
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'lar veintbin' alíOS de servicio desde \ 
su ascenso a oficial, a. [:!ercibir desde 
1 de diciembre de 1960. 

Comandante de Infa.ntería. ~Escala. 
activa) don Antonio !Rodríguez Gon
zález, a mis órdenes en la 8." Regi.óll' . 
iMilitar, doce. trienios por nevar tJ:ein,. 
;ta. 'JI' seis :a.f1os de servicio desde su 
ascenso a sargento, a percibir des.de 
1 de noviembre de 1960. . 

Otro, D. Cirilo Retortilio Domin
guez, a mis órdenes en la 1 . .11. Región 
Militar, doce trienios J)Qr !llevar trein
ta. y seis años d8 servicio desde su . 
ascenso a sargento, a percibir desde 1 
de diciembre de 1960. 

Otro. D. Fortunato Esguevillas Ma
rino, a. mis órdenes en la 6.& Región 
Militar, doce trienios por llevar trein. 
ta y seis añOs de servicio desde su as-. 
censo a sargento, a percibir desde 1 
de diciembre de 1960. 

Otro, D. Ricardo lriarte Ugatte. de 
la ;Zona. de lRech,¡.tamiento y lMovili
zación núm. 36, ocho trienios ;por lle
va.r veinticuatro al10S de servicio des
de su ascenso a briclal, a ;perCibir 
desde 1 de octubN. de, 1000. 

Ocho tr!enios por itevar 11clnttcuatro 
(J,1l..os de servtr.to desde su ascenso a 
oficial, a percibir desde 1 de noviem-Trece trienios por Ueuar ~1'eln.ta 'IJ 

IIlAtVe aflos de sertltcfo desde su a8~ 
censo Il oficial. a percíbtr desde 1 de Ocho trienios ¡por. ¿~evhr veinticuatro' bre de l!lOO 

a'/lOs de servicio desd.e su ascenso a 
oftcf.al.. a perctbir d.esde ¡a fecha que diciembre de 1000 

I(.oronel de Infa:nterla (E. A.) don 
AntonIo Salto IGe.rcfa..IMargallo, de la 
~recclón General de ~eclutamiento y 
ersonat de este MinisterIo. 

d Otro, D. Emmo lllonelli Rubio, jefe 
e !a 4." Zona de la Instrucción Pra

milItar SuperIor. 
Otro, D. José !Castellanos Conesa, 

~&te del Grupo 'Cle !Fuerzas Regulares 

. a cada. uno se le setlata 

Teniente coronel de IlJ:fantería (Es
cala. activa.) don Dan1ell(}onzálezMar
tino del S. E. M. de la. División nú
mero 71, a. percibir desde 1 de no
viembre de W60.' 
. Otro, D. .Antonio lRey ArdId. del 
S. E. M., de 4e1 Estado .Mayor de la 
51 División, a. ¡percibir desde 1 d~ di-

Comandante de Infantería '(Escala. 
activa.),- don lFélix 'GonzálezlEstefani 
I8eltrán de Lis, d:e la. Escu.ela. de Auto.. 
~ovmsmo del Ejército. 

Otro, D. José Cailizares de Michele
na, de la Zona de IHeclutamiento y. 
MO'V1l1zación núm. 11. 

Otro, D. iJoséRamos Moreno, a mis 
órdenes en la O •• (Región 'Militar. 

otro, D. Angel Arroyo Méndez, a 
mis órdenes en .Arrica. 

e Inrante!.'1a MetUla núm. ~. 
Otro, D. Carlos Farnández de Cór

~ObaI 'Y Vlcent, jefe de la. Agrupación 
ciembre de 10SO. \ Comandante de IIltanteria (Escala 

Otro, D. José IHerre~a Marfn" de la activa.) dbn luan. F.eruández Peralta, 
Escuela Superior del Ejército. a ·per., a mis órdenes en la 2." ¡Región \Mili
cibir desde 1 !fe diciembre de 1900. tal, ocho, trienios 'por llevar velnt1. 

e ntanteria Arag(¡n núm. 17. • 
!ltro, D. Evarlsto Mavute López. a" 

mIS órdenes en la 1." Región .Militar. 
a ~o, D, oCarlos Adal').ero Valiente. 
litar. s" órdenes 'en la 1,a. Región M~. 

Otro, D. LuIs Amaro LaMeras, a mis cuatro afi05 de servicio desde su as- .. 
órdenes en la 1." ¡Región 1:M11ita.r y en s t lb! d d 
COnUsión en el Esta.do Ma."or Central censo a. • al'gen o, apere l' es e 1 

• .., d1il' noviembre de 1900. 

• ;e Otro, D. losé Barros IM'aÍlzanares. 
"'M.~Vid11e la ·12iona de Reclutamiento y. 

del Ejér,cito. a p,ercibir desde. 1. da otro, D. Miguel (Cámara. Mál.'lquez, • 
diciembre de 1960.< • . de la .Agru,pación de Infantería. .cova.-

ZM!ón núm. 87. 
lI~trQ, D. lJ3aldomero Cifuentes (Pini. 
p.lihta mis órdenes en la 6." l1:leg1ón 

Otro. D. Manuel Hioo. :nmé:ruez,. d'81 donga núm. 5; OMO trienio~ por :l1e
Cuerpo de la Policía. Armada y (f¡é llevar veinticua.tro anos de s6rvicl0 
TrA:f1co, a perelbir -doesde 1 de dlci.em- desde su a¡;;:¡enso a sargento. a. perel-
ba."e de 1960. bir desde 1 de noviembre de :1900. aro . 

pr~:;~'l' Jasé (Pardo Martínez de Es- Teniente coronel de Inrantería (Es
glón ~ll1a, .a, mis órdenes en la ,o.e. lUe· cala activa) don Juan Orozco Mas-

Ot tal'. , . steu. del Estado Mayor de la. JJ1vislón 
sen/o, D. José tRulz Sá.nchez; r.epre· ACOl'EUÚldo. •. siete trienios por llevar 
Mlli~~te 401 ~a.trona.to. 'do Huérfanos veinti1'1n n.Í\OS do servicio desde su as-

Ot es ele va.lladolid. (¡(mso n. oftll18.1, a perCibir desde 1 de 
d~. l~' D. :rOlé Nonld<e V4z¡quez, ~.Qf¡¡ gHptiomhrs (le umo. . 
VÚl~.a('~OIla.úde iReclutnmlGutoy Me- Otro, D. ¡fln.!ll.01 ¡:¡nlgo.do 'Galder,ón, 

Otr ' un n m. 4:2. . , ele 1n, ]')Jl'(l(J(!IM. ',~(ln(U'al ('le IllG<:lllta.. 
a ll\1~' (Uei aue,n IRull1; de lo. 'Puente, rntcmto y l'el'iloOUal do este Ministerio. 
• Otr~ Ir enea en .\fdclIl" siete tricmios ¡por llevar s 
rl'az j~l:'l°aé tGarcia.i::¡¡oudero Aloa,- de servicio desde'!lll asee aot!-
ter¡a lsab le 1la .A¡grupaui6n de Infan· ctal, a ¡percil:t1r (lesda 1 d.e dioiembre 

Otro' D ~ ,8. Católica núm. 29. de 1900. ' . 
fe de ia Á~~d:O Montalvo Ist'l1rlz, le- Otro, D, Enrique Calzada Atlenza, 
Inora nú o~~Ci?n ,de Infantería Za- del:S. E. 1M., del Estado\Mayor Cen-

m. <J. "tral del Ejército, siete trienios por lIle-

Ocho trt(lnio.~ l)Or nevar 1.'etnttcuatro 
aftas rls ¡¡erviGto d,es(l¡¡ 11t¿ ascen.~o .. a 
()rtc1.a~, a ¡perctbír desde i.de d:f.ctem-

bre (le t!lOO 

éOmo.~danü1 d.s InfO,nt('t'ia ,(Esca.la. 
!tt:t1Vll.) don Angel lPére~ UUi1., de lo. 
Agrl~J;lIl.ültm dí) InfanterLa Indllpen. 
dtonte ICn.f;tl~ln. nt'¡m. 1(1. 

otro, In. ,(j,l'l'!¡.tOl'lO .Plli{\ro Vnlv<ll'tle, 
de la. A!-1TUIIHl(llón de lnfnnter!a' Va
Iancla. mim. 23. 

Otro, D. JOlié tlVCendlzába,l [,a.ndete, 
deliBll.ta1l6n de Catl.m1€'1\ Contra. Ca-
rros núm. 1. . 

otrO', ·D. Angel oGalvá.n Hernández, 
del Estado lMayol'fontral de EjérCito. 
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",: otro, D. Joáqufn de la' Cámara Ga-
mir, del mi5mo. , 

Otro, D. Pedro Pérez Andréu lie las 
Casas, de la Jefatura. d:e la 5.'" Zona 
de· la Instrucción Premilitar Supe-
rior. -

otro, D. Carlos Espejo-Saavedra An
guita, de la Escuela de Aplicación. y 
Tiro de infantería. 

Otro, D. Julio Alcalde Prieto, de la 
Zona de ReclutamientO'·y Moviliza-
ción r.úm -21. : 

otro, D. Manuel G-areía .Martín, de 
la. Zona de Reclutamiento v l.Woviliza.-
eión núm. 38. -

Otro, D. llemetrio Galán Garcés, 
del !Cuerpo de la Policía Armada y 
da Tráfico. 

Otro, D. Jaime López ,González, de! 
mismo. . , 

Otro. D. Antonio 'Valdés l\:{enéndez, 
del mismo. 

.Otro, D. Juan Rahadán Serrano, del 
mismo.' . 

Otro. D. l.\1:auro Fernández Giménez, 
de la SUbinspeCCión de la 7.1> Región 
Militar. 

Otro, D. Emuto ~uez Mtlndta, a mis 
(¡rd¡mCli ¡;-n la 3." [l~sl(¡n 1l\tlUtnr. 

Coma.ndante de Infanter!o. (E~clila 
antivaJ d.on !Luis lSánol1cz Gómez, a 
mis Mdenes en la B.A tReglfm lMiUtar 
ocho trienio,; P01' llevar ve!nt.i{IUl1.tro 
aila!! de sarvlcJo desdo su ascen¡.¡o n 
sargento, ti. ¡percibir de;;dc 1 lie diJ , 
olambre de l!IOO. 

Otro. ¡), Alfredo l1lerml1doz do oCas
tro !l1ebellóJ)/dol :S. E. M., del Estado 
Mayor de fa !Ca.pitanía General de la 
8.n IHcJfión Milita:r, cinco tr.1enios por 
llevar .quincs 11l10s de servi~io desde 
su ascenso Si ottcía!, a. perCibir desde 
1 ele diciembre de 100{). 

Otro I(E . .c.), don Enrique ¡Paz 'Va
mnes, representante del Patrpnato de 
Huérfanos de 'Militares dO Santander; 
treco trienios por 'llevar treinta y nue
ve atlas de servicio desde su ascen-

.. so o. So.l'gento, a ¡¡;:erolbir desde 1 de 
, diC11embr;¡ de 1,!)60. 

Otró, D. tMalluel Estra.da Merino, en 
sltuae:lóri de dlsponil,lle en la 3.11, Re· 
A'!t'n MIlitar, doce trienios ¡por llevar 
tro!:ntu. y seIs 0,1105 de servioio desde 
RH ascenso o, sargento, .... ~ercUjil' des
de 1 de octubre de 1960. 

Otro, D .6lberto Mo.teos Molinero, 
del Batallón do 'Ca.zadores IMotorizado 
de 'Mo:ntaiia IBelcltlte núm. 57, doce 
trIenios por aleva!' treinta y 1\0113 atios 
de sorviclo desde SU McellsQ a sar
gento, 4l. percibir desdo 1 de noviom. 
l}re de :I9UO. 

Otro, 1). Frn.nc1¡;co -Mnrcoa Mll.rtr
tlt'Z, en sttul\tlilhl elo dillJ)onlble en 10, 
3.11 lloglt'¡f!, !MUltar, onco tl'lonlOí! .por 
U<WItl' trolutn y tres MIos do sGrvlcl0 
(l!wdo 1!11l o.ío\tlOHIlO a sargonto, n. perol
lJU II05Ú.O t da oatu.bl'a dO tOno. 

Otro. D. Juan Hauza. Sa.las, en sl
tuaoión de cj.ispon1bla en' la. 2.110 Re. 
g16n ¡MUltal', seis triellios ¡por :llevar· 
diociocho a110s de sorvicio desdé su 
ascenso n. sargento, a percibir desde 1 
de diciembre de 1900. 

18 da. n()vl~mbra da. 1960 

Ca.pitán de Infantería tE. A.) don 
Baltasar de' la Puente <:;alvo, a mis 
órdenes en la 6." Regiún Militar: on· 
ce trienIos .¡Jor Hevar treinta. y tres 
años de servicio desde su I:\iScenso a 
sargento, a percibir desde 1 de no
viembre . de 1960. 

Otro, D., Jaime Abras Borrás" -de la 
1.a A"orupación de la División da Mon
taña núm. 42, diez trienios por llevar 
treinta años de servicio desde su as
cento a. ¡<argento, a percibir desde 1 
de. septiembre de 1960. 

Otro, D. losé Lorente Arteaga, .dal 
Regimiento de Infantería. Tenarife 
número 49, ooho trienios. por llevar 
veinticuatro afias de sarViciodesde 
su ascenso a oficial, a percibir. desde 
1 de noviembre de 1900. 

Otro, D. lSeverino ¡Pal'dil1as Garcia, 
de la Agrupación de Infanteria. Isa,.. 
bel la iCaMlica mimo 2'J. ocho trienios 
.por llevar veinticuatro alios de ser~ 
\'icio desde su a!:leen>.iO a sargento, a 
percibir dei'de 1 de noviembre de 1900. 

Otro, D. d..ndi¡.;lao (iallego Fraga, de 
la. AgrupacióH de Infa.ntería. Isabel 
la Cat(¡Ucll. !111m. 2!l, o{'J!o trienios 
por llevar veinticuatrO' al105 ele ser
vl{!!o dosae su ascenso a. oficIal. a 
l)Src!blr desde 1 de diciembre d~ 1960. 

Otro, 1). -Luis CI.nnacllo '\:8.re8o, del 
RegimIento de InCanterla Pa.lmo. nú
mero 47. o(lho trienios por llevar vein
tlc:uatro aflOS de servIcio deSde su as
censo a Oficial, a percibir desde 1 de 
diciembre de 1000. 

OUo, D. José tFernández SánChez, 
de la. AgrupaCión de Infantería. Ga.re
llano núm. 45, siete ¡rienlos :por lle
va.r veint1úl'l.. afios de. servicio desde 
su ascenso a ,oficial, a percibir dEl'Sde 
1 de Junio qe 1000. 

Otro, D. JaIme .Mesa tGonzález, del 
/RegImiento de Infantería. Tenerife nú
mero 49, siete trienios por Ue'lar'veln
tb1n ailos de servIcio desde su as,'en
so .a. ofiCial, a ¡percibir de:lde 1 d.e di· 
ciembre de :1900. 

D; O. núm.. 2:62 

<:ia Milita!' de Alcoy, ti. 3).ercibir desde 
1 de agosto de 1960. , 

otro, D. Germán !Gil Donis, en si· 
tuación de disponible en la 3.'" !Región 
Militar, a. percibir desde 1 de octubre 
de 1960. 

Otro, D. Luis Rodríguez Vicente, de 
la. Subsecretaría de este Minist.:rio, a 
'Percibir desde '1 de dieiembra de 1!l6O. 

otro, D. Anillo. Egido Castillo, de la 
IZona. de Reclutamiento y Moviliza· 
ción núm. 18, a percibir desde 1 de 
diciembre da 1960. 

Otro, D. Franciséo Murga. La.rrimbe, 
de la ;Zona. de ,Reclutamiento S 3fmi· 
liza.eión núm. 25, a.. ¡percibil' desde 1 
da diciembre de. 1960. 

Otro. n.. Agustín carbonell Ortega, 
de la Zona de Recluta.miento 'Y MO\1· 
liUliCión núm. 36, a. percibir desde 1 
de diciembre de 1960. 

Teniente de InCa.ntería tE. A.} don 
CiLrlos Cutanda !!lanchez. di?l nata1l6n 
de 'Cationes ContrE1 Carros núm. Il, 
tres trienios' por !levar nueve a1!os 
de serv1cio desde su ascenso a OfiCfre)ial 
a percibir desde 1 de octubre de 1, 

Otro, D. Manuel Miguel Server 
del Ba.ta.llón de Cationes <,;ontra Ca· 
rros núm. LVI; tres trienios por lle
var nueve afias de servicio desde su 
n.S\lenso a oflcia.l, a percibir desde 1 
de octubre de 1960. , 

Otro, D. Antonio lLafuente Campl· 
llo, del Regimiento de Infantería. Me
lilla. núm. 52, dos trienios por llevar 
seis atlas de servioio desde su .asc~· 
so a otlejal, Si percibir desde 1 de. • 
olembre de 1960. '. . 
. Tenlent.e legionario D. TeleSf<?ro~; , 

vas ¡Martín, de la. &1blnSpecClód~ tas 
!La.!Le n y Fuerzas ¡p a.raca! 15. 
del ita· de Tierra, siete trient?S 
por llevar veintiún afios de serviCIO 
desde su ascenso a sargento, a pero 
olbi:t: desde 1 de dioiemlare de 1960· 

Otro¡ D. F-ermín Gut1él'1'rz L(Ipez. Ocho trienios por llevar vetnticuatr: 
de la Agrupación de Infantería IGtlre· a~i08 de s~rvf.cío desde su .ascensli, cM 
'llano núm. 45, cuatro trienios por lle- sargento, a pcrctbir. desrlc La e 
val' doce atios de servIcio desde su • que a cada uno se le scrlala 
llscenso 3. oficial. a percibir desde 1 
de octubr-e de 1000.' . Teniente a.uxmar lÍe Infanterida 

-Capitán' de Infantería (E. G.) don Francisco 'Hernánlez íRamos, . ~Ill&
Alfonso del lRe8¡l Gonzále~ de la. :8i· Agrupación de Infantería ¡"eón ntieXll:' 
blloteca M1I1tar de .ceuta, once trie· '1'0 SB, a. percibir desde 1 de sap 
nfos por 'llevar treinta y tres atlos de . bre de 1960. . de 
servicio desde su ascenso a sargento. Otro, D. Miguel Prieto puertas, 11' 
!l ¡percibir el e s d. e 1. da dIciembre la. Agrupa.c1ón de Infa.ntería sox;.~:J1.I' 
de 1000,. mero 9. a ¡percibir desda 1. de ser . 

Olro, D. MaI'i~no' Tr1l10 Xta.Uan1, de 1>r$ da 1000. . . de 1$ 
la. t>!rooclón General de Tt'a.uaportes, otro, D. ,Luis Martín Cruz, ,ntán 
once trienios ¡por lHwar tr.einta y ires C(J;pitan:!a. ¡Gemmtl de la 4'~d!R"gów-
t\tiOIl dq ael'vic10 desde IH1 a.ecellllO a Mmtal', .a. ;p.eooiblr 4esd:e 1. -9 . 
sargento, El. ¡percibir dosda 1 de eUciem· bre delOU(). de 111 . 
lfro de 10!lO. 1 Otro. D. M!nnuol Amoa.1 poj'!a, al de 

Unidad Administra.t1 va IltegiOJ1utB1, . 
ntep; trtan~o~' por Uevar tretnia anos Automóviles do la. 1.~ ROgiónyie¡:nlJre" 
de 8ervte~o desde su ascenso a sar- a. perclbit: el El S del de na 
gento, a percibir dosae La fe'eha, que de 1960. 

a cad;a una ,se le sofLata ,-Otro. D. Antonio Ascandon:l 
1e7., de la A.grupa.eión de de 

Ca:l)itán de In:fan~ería{E. IC;) dQ,u León núm. 38:. a. percibir des 
!ruan Jado Pf,l.stor, de la. .cCimanda.n- noviembre de, 1960. 

\. '\, ~ 



Otro, D. Lorenzo Senano Morejón, 
del Grupo de Tiradores de Uni núme
ro 1, a percibir desde 1 de di¡:iembre 
de 1900. ' 

Personal en situación de reserva 

Coronel honorífico de Infantería don 
Rafael Salazal' Marcos, en: situación 
de res~l'V~ en la. '7,& lRegión J\lilitar. 
once trlOfilq¡apor llevar treinta ,. tres 
alios de sei"ficio desde su asceñso' a 
oficial, a percibil' desde 1 de noviem
bre de 1900, . 

Otro. D. Antonio Alba' CXavas en 
,ituación de reServa en la. 1.& Re'món 
Militar, diez trienios :por llevar trein
ta afios de servicio desde sn ascenso 
a, oficial, a .percibir desde 1· de sep
ílembre de 1000. 
Teniente eal'Onel honorífico de In

fanterla D, .tuan G(¡mez Infantes en 
sl~l~ación rtt' r¡>¡:fil'Vn en la. o.u. Regiún 
~lhtar, 0000 trienios por nevar vein
ticuatro atitl~ fl\! 1'\t~l'vlcio <\el'de su as
censo a 8argl'llto. 11 l>srcibir desda 1 t febrero de H!OO. 

Ocho trienim: por llevar 1lcintfcuatro 
allo~ de serrlrin ílc¡;da Mt ascenso a 
ofir.tal, a pncillir !llmlc La. fecha que 

a cada uno se te seftala 

" lB d.e noviembre de 1960 

Siete trienios por llevar veintitln años 
de servicio desde su ascenso a oficial 
a ¡percibir desde la fecha que a ca~ 

uno se le se,1ala 

• 

colo~a~o en la. 3." Región l'.I~litar, a. 
¡perCIbir desde 1 de septiembre de 1900. 

Otro, D. ;rosé [,ópez lFernández. co
l<?c~do -en la. 9." !Región '~Iilitar, á ;per
cIbIr desde 1 de septiembre de 1960. 

Capitán de I;nfantel'ía' D. Ma.nuel Otro, D. José Chao Pérez, colocado 
{;la.vero Mari, en Situación 11e reserva. en. la. 8.... Región. Militar, a. p€reibir 
en la. 9.& Re~ón Milita.r, a. ¡percibir ,~e~de ,~ de septiembre 'de 1960. {Rec-
desde 1 de octubre de 1960. t1'flcl?-clOn.} 

Otro, D. Eduardo Barrau Mal1ofre, Otro, D. Cást.or Franco Alvarez, co-
en si~,uaci!,m de reserva. en la 1.3 Re- l?c~do en la. V"lRegión I}lilitár, a per
gión !1iilitar, a. percibir desde 1 de oc- C1b11' desde 1 de octubre de 1960. 
tubre de 1960. . Otro, D. Bartolomé Flores Flores, 

Otro, D. Eduardo Sepúlveda Reina. colOl?a~o en la 3." Región Militar,'a 
en situación de reserva en la 2 .... Re- perCibIr desde 1 ae octubre de 1960. 
gión Militar, a percibir desde 1 de Qtro, D. José Hernández Hernández, 
noviembre de 1960. . colo?a~o en la 7.~ !Región Militar, a 

Otro, D. José <:abanillas iGalisteo, en percü}Ir desde 1 de diciembre de 1900. 
situación de reserva en la 9." .Re!rlón 
Milita:!'. a percibir desde 1 de novi'em4 

1>re de 1900. 
Otro. D. Bernardo Galmas ruera., en 

sÍtuaeión de reserva 'en Balea.res, a 
percibir de:5de l' de diciembre de 1000. 

Personal en siHtQl'lIín de Servicios 
Civiles 

Qtro, D. ¡Pedro González l\Iartinez, 
coloc!1d<?, en la 1." Región ;Militar. sie
te triemos por >llevar veintiun alios 
de servicio desde su ascenso a sar
gento, a ¡percibir desde 1 de noviem
bre de 1900. 

Alférez de complemento de lnfnnt.e
ría D. Agustín ·Gutiél'Fet. Arribas, co
locado en ln. V' Reglun 1l\1iHtll.r. ocho 

!Comandante de Infantería D. llde- trienios .por l1evllrveintlcun.tro 1\110$ 
10nso López Arteche. en Servicios el- de servicio desde su ascenso a .. id", 
vHes en la O .• neglón !Militar, oCho· gento, a. ¡percibir desde 1 de oet.t.t)l't' 
trl~nios por lleva.r veinticua.tro atlas de 1000. 
de servIcio desde su ascenso a oli- Otro, n. ilorge MGreno de R¡>dr¡>j'l v 
alal, a. !percibir desde 1 de noviembre Gómez Zamora, :roeemplazo, volunta.rio 
de 1960. en la 7." Región Militar, ocllo .... trienh ... .; 

por lleva.r veintic1l.atro afios de servi
I 

vComandaTi!Cl de Infantería D. iuan 
s azquez Limón, en ~ltuacl(¡n de re· 
ce~va en. la 2.6 Regi(,n M1Utar, a. 'par. ESCALA DE COMPLEMENTO 
1 Ir de~de 1 de novlernl¡re de 1000. • 
tuOt~~. O.Félix· E;¡quete Ucero, en si-
Ma¡e¡ •• n de reserva. en la. 8." Reglón Agrupaci6n Temporal Militar para 
br1e ""d r, a percibir desde 1 de noV'lem- ServicioS Ctviles 

cio desde su ascenso a sargento, a 
percibir desde lde octubre de 1000. 

Otro, D. d'rlanuel !Rodríguez Fernán
aez. re-emplazo voluntat'lo- en la B.~ 
IR.egión . Militar, ocho trienios por ne
var veinticuatro a110s de servicio des
d-e .su .ascenso- e. .sarg€m.to, a percibir 
desde i d-e noviembre de 1900, 

e 1900. 
enOtsr¡Ot' D. Antonio !l'vfonclus'lRa.mírez, ·.capitán da complemento de Infan
, _ uaclón de reserva en la 1 .• fRe- tena D. ;rosé Ferná'lld-ez de Alba ~tna.

¡Mn iMllitar, a percibir desde 1 de res, colocado en la 9,6IRegión !MUltar, 
noviembre de 1000 . ocho trienios por llevar veinticuatro 

, s,OtrQ,iD: losé de' Simón Román, en' atlos de servicio ,desde su ascenso a 
Mtua.cl4n de l'eserva e ñ.la 1." Reglón' sargento, a iP.ercmir desde i de marzo 
b~i~1 l~:rcibi:r desde 1. de diciem.. .~eO~~·D. Tomás lFernández Iglesias, 

colocado en la. 7." Reglón Militar, 
btr D ' en sif' . Federico lOareis. ,Bragado, 

E
'ón nación á.e reserva. en la 5." lRe-

I 
eintl~illtar, siete trienios !por neva.r 
ce un Mas de servicio desde su 

1 
de a~~O ta Oricill·l. s. !percibir desde 1 

, Co'" s o de 1960. ' 
tia ~~dante honorífico de Infante
Ción de anuel Prado Pinto, en s1tua
litar reserva en la 1.11 Iltegión .Mi· 
tiún 'aritete trienios lPo~ llevar vein
So a os de ¡:;erviol0 dor;da su aseen-
1l0vie:brgcntg. a pérelblr dosde 1 de 

(;a re de J9oo, 
Jero ~~~~~tde lttfanterfll. D. Ama1io Te
en Arríen o, en sltuo.c16u (le reserva 
velntlCuntr OQho trlenlotl por llevar 
Su ase " >O afios de sowleio desde 
1 de 1~~1~ t.1.

b
Of1Cla.l r a. percibir desrle 

Otro, m re de, 1~¡{). 
e~ Sltu~it0adq,p.1nGUarrel'o González, 
glón IMil . n tl reserva. en la. 2.111 Re
'f61nt1!)U~¡:r, OCho trienios ¡por llevar 
sUasce o a..t1os de servicio desde 
1 tl.e dic~SO n oUcial; a; peroibir desde 

leInb:re de 1960, . . 

odho trienios por llevar veinticuatro 
a.fios de servicio desde su ascenso a 
sargento, ,a, percibir desde i de se¡p
tiembre de :1.000. 

Otro, D. Antonio lBeglne¡:¡ Vera, co
locada en la 6.11. lReglón Militar, ocho 
trienios por !lleva.r veinticuatro afios 
de servicio desde su ascenso a. sa:1'
gento, a ¡percibir desde 1 de diciem
bre de 1000. 

OoM trtento8 por ~Zevar veinticuatro 
afio s d.c servtcío desde su alJeenso a 
sa'f(Jento. el percibt'f desde la ¡eeh?; 
. que a ccuLa un(¡ se te se1UtZa 

Tonlente da complemento..da Infa.n· 
Iflería. D. AlfI"Odo Ma.rga.r1t Ayuso, oo
coloca.do' en le: 2.11 Región :M!lltta.l', a 
percibir desde 1 de agosto de 1000. 
(Rect1f1oao1ón.) 

otro, D. Luis ISándhez lG'onzález. 00-
locado en la. 1.(\ Región ;Militar. a ¡per
cibir desde 1 de septIembre de 19S0. 

Otro, D. losé 'Villaescusa Martinez, 

!Ma.drid, 15 de noviembre de 1900. , 
BARROSO 

Ascensos 
P.o,r existir VB.C.ante y tener cumplí· 

das las -con.diciones qua ·determina. la. 
Ley de 19 de ,diciembre de 1951 (DIA
RIO OFICIAL nUm, 286> y Decreto de 
11 ·de abrll de 1958 (D. O. :numo 90), 
se oCl,eclaran aptos :para. el ascenso;:¡ 
se oQJ;.Oíende.n al .emple,o< inmedia.tó, 
oon la antigüedad que a .ca,da. uno se 
safiala., a los jefes y o()f!.oiales ·de In
fante.r!S1 (E. A.) que a. oo,ntlnua.ción 
se relaci.o.nin. queda.ndo en la sltua.
ció.n de .8. mis órdéne! ,en 1M Regla.. 
nes Militares y pla.zasque.a. cado. 
uno se indica. excepto< para ~l que 
so set1ala. .otea. situación; 

Á coroneZ 

Te-niente .co1',oncl de Inf·antel'lo. (Es
ca.la. .!\!ct1va.) ,dipl,oma:d.¡¡, ~el Servicio 
·de EstMo May'o1', D, Angel Campano 
Lópaz, ",de «Al 61:rvl:c10() ,da .otr.os ,Minia. 
.terl.¡¡,s», .aon antigüed!Vd·.de 27 ,de 00-
tUbre ,de 1960, conUnuan:do ~n la. mis.
ma. situación. ,1 

'1 



• 

A tenitnte coronel 

.comandante de Infantería. (Escala. 
activa.), diplomado del· Servieio. de 
Estado May.or,· D. Enrique Calahorra. 
Gandu, de la. Escuel1l. de Aplicación y 
Tiro .fIe Infanteria, oon antigiiedad de 
lM, de mayo de 1900, en la 1." Región 
Militar, plaza de M;a.drid, oon1inua.Il
dO' en su actual destino, sin derecho 
a. dietas'ni :pluses, hasta. la termina
ción del curso actual..;. 

18 de noviembre de 1960 

gados Militares Permanentes, Mun
ciadas en turno de provisión norma.! 
por Or.fIen de 4, de octubre de 1960 
(D. O. núm. 229), pasan destinados. 
oon earácter volunwriQ. los que a. 
continuación se "relacionan. 

Pa:racUbrir pareWlmente laS va.. 
eantes de ea.pi~ de la. Escala acti
va., Segundo Grupo, cualquier Arma 
existentes en las ,Zonas de Recluta: 
mIento y Movilimción, anunciadas 
en 'turno de provisión normal por Or
den tie 4 de ootUbre de 1900 (D. 0_ JlÚ

.4 la Zona de Reclutamiento 11 MQvi- mero 229), pasan. des~nados, oCOn, ca-
lizaci6n núm. 7 rácter voluntario, los que a continua· 

~' ~ eión se rela.ekm.an.. ~ 
Capitán D. Alejt:pldro :{.edesma Flo-

res, disponible en la. 2_" RegiOn Mi- (t. 
litar. I ,,1 la Zona de Reclutamiento y Mori· 

.& conuLndante lizaci6n núm. 2 
, .4 la Zona de Reclutam.iento 11 Movi '. 

Capitán de Infant~ria. (E. ~l\.) D. Ar- "lizaei6n núm. 9 Capitán de Infantería (E. A.), pr;-
turo Arnáiz Tejada; del Batall6.n de "' mer Grupo, D. Joaquín Galvo\Ferná.n-
I.nfanteria. Independieute Lanzarote capitán D. ~nt.()ni{). Q)~or de la. dez. del Grupo de Tiradores de I1ni 
número LIV, oon antigüedad de 27 de Cruz, disponible en la. 2." Región Mi- número 1. 
ootubre de' 1900, en canarias, plaza litar. (Derecho preferente.) 
de Arrecife (Lanzarote). otro, D. Manuel Pérez MoUné, del .4. la Zona de Reclutamiento 11 YOlii· 

Juzgado Militar Permauente de la, lf.::ación ntbn. '1 
2." Región Militar. 

Tt'nient.e de Infantería. (E. A.) 'don A. la Zona .. de RecZu~miemo y Movt-
ltlan Suá:tez Ramos, de la 1.11 Agro- lizacion núm. 11 
pación de CacZadores de la División 
de. Montana nllm. '52, oon antigúedad CapItán D. Ramón Linares Pedl'('!ro, 
de 6 de noviembrE> de 1900, en la. del Gobler.no MilItar de Cádlz (plan-
5.· !legión MlUtar, plaza de Hue&!a tilIa. eventual). 

Madrid, 15 de noviembre de. 1980. 

BARROSO 

Disponibles 

A. la. Zona a8 Réclutamiemo 'JI Movi
¡ización núm. 13. (Para la Cala (te Re

cluta núm. 22,) 

Capitá.n -de Infantería (E. A.), Se
gunde Grupo, D. Pedro Mál"qllez Gu
tlérrez, a. mis óroenes en la. l.~ Re
gión MIlitar. -

Ca.plté.n de Intantel'lf.a (E. A.j, Pri· 
mer -Grupo, D. Jesé lGa.rride lGarri~o. 
& mIs ómIenesen la 2." Reglón M¡Il· 
taro 

I 

Pasa. a la.. situación de disponible 
en la 1.'" Región Mmtar, plaza de Irvla
drld, en las oondiciooes que determi
na el artículo 3,0 de la. Orden ,de 27 
de mal'wda 1954 (D. O. núm. 72), 1>1 
teniente coronel de Infantería. de.la 
Escala activa, Primer. Grupo,' diplo
mado de Estado Ma.yor, D. Carlos Val· 
demoro Baiz. por >cesar en la. ,de dis-
ponible v.o1untar10 en Clqe se enCOn
traba en la. misma. Reglón y plaza, 

Capltál'i D. Angel López Buendía. 
de la Zona de Reclutamiento y M{)-
vUizac6n núm. 15. A. Za Zona de Reclutamiento 11 Movl· 

l",zad6n núm., 33 ' 
A. la Zona ele RecZutamiento 'U Movi

liztLcf.ón núm. 22 

Capitá.n D. Rafael Armero Moreno. 
de la Zona de Reclutamiento y Mo-
vilización nllm. 24. , 

A. Za Zona de Reclutamtento y Movi
zt~acf.6n n-am. 3i 

t 
. capitán de Infanteri& (R. A.) .. PP¡ 
mer 'Grupo:, D. J(¡sé Btirón ooarlZ, <le 
Batallón de Cazadores Mo,ronzado 
Guipúzcea. n.d~. XXVIII. . 

A. Za zo~~ de Reclutamtento 11 MOVI
lización núm, 35 

Capitán D. Andrés Guarra. f\ipoon, 
SAl.mOSO ..• ,de la ZOna de Recluta.miento y Movi· 

lización núm. 81.' .' 

Mad·rld, 15 de .n~vlembl'e de 1960. Capitán de Infanteria. (E. A.j, ~t 
mar Grupo, D. Miguel Caplstros . 
réu, de la: AgrUJpación de Infanter¡a 

Se conee-de el pa.sea. la sltua·c1ón 
de disponible vohmtarlo en la. :L." Re
glón Militar, <"o·nresf.clencia. en Ma
drld. ~n la. .. (:{)u,dici.ones se:fiala.d.as en 
<'l1 artícuIo 4.<> de la. OTden ,de 27 de 
ma.rzo ,de' 1954 (D. O. núm. 72), al e..a
pitán de lnM.ntel'ia. ·de la. Es.ca.la. ac
tIva, PrImer Grupo, D. J<Hl.qufn Huer. 
~C{)lt1ng!l, de la. UnIdad, de Auw.. 
tI1<J.v1li5mo, de In. División' núm. 11. 

Mn-d1'id, 15 de uoviemhr& de 1000. 

SAlUIOS\) 

Destinos 
Paro. cmbr1r par,c!o.lman.ta las . va

cantes -de ,(lfl.pitán ,de la F..&CaJn. \lomo 
o plem.entarla, >cualquier Al'ma (planti

lla fjja)., existentes en las'Z>ornas de 
HQclutamiento y Mov;!liza-c!ón y 3'uz-

Flandes núm. -30. • 

.' . Movj·· 
la Zona ele Reclutamiento 'V ' 

W,aol,ón nltm 4.-6 ' 
·Capitán D. Germán Gil Don1s. dls- A. 

t»n1111ee·n la 3.0. Región Militar.' 
Madrid, 15 :(le n-oviembr6 de 1000. 

BAIUlOS0 

o pl'i~ 
Ca.pitán de In:.fantol'la (E: A.)~_ reté' 

mer Grupo, D. Rataelout.a:r;nur 



18 de novieml:.re de 1960 

nánd6l, de la. .Agrup~ión de Infante- haber pasivo. que le correspo.nda, pre-
rl "&JI.l(}!'& núm S. via. propuesta. reglamentaria. c 

& 'h • • . Madrid, 15 de noviembre de 1900. 
A la ZOM de Reclutamiento ?J Moví

u.mción ntlm. 49 BARROSO 

Capitán de Infant-e:ria (E. A.l, Pri
mer Grupo<),. D. lulio Moratinos San ~ 
Miguel, a mis órdenes en la. 6.& Re- Vacantes de destino 
gión Militar. • 

Madrid, 15 de noviembre de 1960. 

BABROSO 

Para. cubrir las vacantes de libre 
elección anunciadas por Orden· de . ~ 
de octubre de 1960 (D. O. núm. 2§,3). 
pasan destinados. oo:n carácter vo
l1llltario, a la Sección 'de Infantería 
de la Dlreoeión Genaral de Recluta.
mienw y Personal de este Ministerio, 
loa ofictales de Infantería. de la. Es
~&l& complementaria que a. oontinua,. 
clón se rela.elonan: 

Capt6n D. Jose Sima! Morgado, del 
Gobierno Militar de Madrid y Subins'Fión de le. l." Reglón. 
, tro, D, Antonio MargaiUo Caballe

, 41& le. ZOna de Reclutamiento y 
liI>vtl1zac1ón nllm. 8. 

MII(\r!d, 16 de noviembre de 1960. 

BARROSO 

Matrimonios 
Con arreglo e. las disposiciones de 

jan Ley de 13 de noviembre de 1957 
(.' O. núm. 257), se ooncede Ucen
~I~ para. contraer matrimonio a loo 
OfICiales de Iníanterfa relaclona;dos 
a oon~!nua.c!.ón: '. 

Capltá.n de Infantería (E. A.) .fI()n 
¡()~ del Castillo Montoto. del Regl
~~to de la Guar.flia de S. E. el ¡eÍe 

" Esta.do y Genel'alísimil .fIe los 
~j.érCltQl!. con dotia. Maria del Pllar 
lnojosa Bohorquez. 

J()~:nlente de Infantería. CE. A.) don 
d Comltre Bellil,de la. Agrupa-clón ni I~ianterra León mím. 38, ·con ·do· a Ot sitación Balrouflan.a Cases. 
~ ro, D. lilSé Torres G'uerro, de la 
III rupaclón de Infantería Vizcayant\
F:nrtc° 21, CQn d()·iia. Ms:rgarita Bea 

Uberta. 
~adrld, 15 de 'l'lil-viembl'e de 1000. 

BAIU'tOSO 

La. OJ,'den -de 3 -de noviembre de 
196{) (D. ú; núm. 253), PQr la.. que, 
entre Qtras, se anuneiaban vacantes 
de eapitán -de Infantería de la Esca
la. activa; Primer Grupo, en el Regi
miento 'de Infantería. Melilla mím~ 52, 
queda. modificada en el sentido {le 
que sólo es una y no- ~res, ;como en 
la. misma. se', pubU.caba. 

Madrid, 15 de no.1.emlJlre de 1960. 

BABROSO 

Cqmbio de residencia 

De acuero.o con lo dispuesto '8n la 
Oroen <te 19 de septiembre de 1000 
(D. O. núm. 215). se concede elcam
blo de ,ras1der;cia. a la. plaza da Alme
ria, y en las ('.ondlciones que deter
mina. la. misma, al sargento de In
fanter1a ,D. 'C.al'mel0 Tores Barrios, 
de dispooible en el IWrte de Africa, 
plaza. de Malilla. 

MaiI~ld, 15 (le novlpmbr& de 1900. 

BARROSO 

Eseala de complemento 
Disponibles 

. Con arreglo a. lo dlspuestp en la 
Orden de 21 ·de mayo. de 1954 {DIARIO 
OFICIAL núm, 115), eauaa baja, a pe
tición. propia., 'Y pasa. a la situlWlón 
de disponible ajena al servicio acti
v.o, el teniente de colflplemento de In
f;¡¡,nteria D. Tertuliano de Castro. Ma.e~· 
tro, de la. Agrúpac1ón ·de Inf~ntería. 
Independiente Sllin .Quintfn ,núm. 32. 

Madrid, 15 de noviembre de 1960. 

BARROSO 

Retb.·OIl 

pásÍl. a. la. sitm"c:lón de retiro.do por 
hnber oumpli.d·Q In. eda.d .reglamenta.· 
ria el 12 ,tie n()·vieml:ll'e 'da 1060, el 

Retiros s.a.rgGuto da .oompioment<> ,ae Inlo.n· 
f.\ ' ~()l'íB., de .la. Agl'upacUm T.ompol'!1.l MI-

ha asa. a. la. &ttua,olón ,d(\< retirad.o. p.o'1" litar para SliH'vlct·os CMlél~, 1). Mo·l. 
ria

ba
!' cumplido la edM l'egla.rrumta,. sés Plaza AhujB.¡ deblemko llar:ól'seifl 

el o~l día, 14 -de novlembl;',e .de . 19!.10, PoOl' ,elCol1saj,o Supremo ·de JURUcl11. 
h..:::.~lat mo1'O de pr1meraSld1 Mo. Milita.r el ~etlalamlento; del. haber pa
~ Sen Hame-d Ben stuti del slvoQ !lUe le ,co'l'respo·nda., prev.ta. P1"0-
tanta de Fuerzas Regulares d~ In- puesta regla.mt:mtarla. 
C6l'11!~a MaUlla. nl:1m. 2, ·debiendo. ha.., MadrLd. 15 de novi.embre da 1960. 
¡~ Por el COnsejo Supremo da . 

. a. Mi:litar el .setiala.mtenro del BAl'Utoso 

. ARTILLERIA 

, Mandos 

Para cubrir, la. vacante de mando 
del' Grupo de' Artillería. a Lomo de 
Ifni anunciada p<tr, Orden de 19. da 
agosto· de 196().. (D. Q. núm. 190), he 
designado . el comandante de Artille
ria (cE. A.), Primer Gr~o, D. En
rique . Porras Rivera, actualmente 
destinad.oen el Regimiento de Arti
llería ntiIn. ~. 

p.tIadrld, 12 de noviemblSe de 1960. 

BARROSO 

Destinos 

Para eubrir las vaca.ntes de ea.pi~ 
tán de la Escala. oomplementá'l'la.. () 
en su defecto del Segundo Grupo, en 
turno de libre elección en la. J)lrec
ción Gen"&.ral de Reclutamiento y Par
&onal (Sección de Artillería), anun
ciadas por Orden de !) de septiembre 
de 1960 (D. O. núm. 208), pa.san das
tinados los oficiales <¡ue a continua
ción se relacionan, que deberán ha.
cer su lncorporacl·ón .con urgenel;¡¡, .. 

capitán de Arllllería (E, A.), Pri
mer ;Grupo, D. 'Manuel Avrmón IBa.
l'renechea. ·.(te 1;¡¡, Jefatura de Artf11e.
ria del Ejér.eito. 

Otro, D. Juan lIrart1nez..Ortlz Castee 
llano, de a mis órdenes en la 1," R&
glón Mi11tar •. plaza de Madrid. 

O'tro, D. G'onzalo Espinosa de 100 
¡yronteros 'Y Bermejillo·, de a. mis órde
nes en la 1.11 Región M1litar, plaza .fIe 
Madrl,d. . 

MadrM, 14 de noviembre ,de 1000. . , 
BAIUlOSO 

Ascensos 

De acuerdo con 10 ,dispuesto en la 
Orden dG 28 de julJ.o ·de lOf,o (numo 
OFiCIAL núm, 173), se ascltmde al effi~ 
ple,o .de subteniente y sargento pri
mer-o, respectivamente, a lOí! lrrlgMiaa 
'1 sargentos de Al'tlllerla. que a oon
tinull,clón Re rel0J0ionan, continuando 
I1tt sua actua.les ,rlestin·os y escfJ.1l'I.to
tlándollB en el mtKffioOorden un que 
lo estaban ,en su ante'l'lo!.' omllla,o. . 

Á SUBTENIENTE 

Con antig-aed.cuZ de la de agosto d.e 1900 

Bri~a D. Ma,carlo Vaquero (la.' 
rreteoo1 .de la. Unida..Cj. \f\¡dminiS'trativa 

.'. 
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Regional de Automóviles de la 1.& Re· 
gión ,)mUar. 

Otro, D. Antonio Sánehez iDelgailo. 
de la Base de Parques y Talleres de 
Automovilismo 4e Canarias. . 

18 da noviembre de 1900' 

que se indican, y por aplicación de 
lo dispuesto en la Orden de 4 de agos
to ere 1900 (D. O. núm .. 176), pasan 
destinados CQn earácter. forzoso, 

D. O. nÜIll. 

se de Parques y Tal1erés de Autollló- ' 
vilismo de la. 2.& Región Militar. 

A la 1.& Batería de 105f11 Tra?Íspor
tada del tercer Tercio Sahariano 

Otro. D. Fidel BoyerQ Ansa, del Juz
gado Militar Permanente de la 8." Re
gión Militar: ' 

A. la CamqJafiía de Za~adoq;es de I{ni 

Aux'mar de Taller chapista D. Ju
lián Vega. iRodríguez, del iBatallón de 

C(j~ lmtigüedad de 4 de agosio de 1960 Zapadores. d~ la Di"isión núm. 71. 

Sargento especialista mecánico ajm
tador de armas D. Manuel Rodríguez 
González, disponible en la. 3,& Región 
Militar, plaza de Alurcia, y. en comi
siún en la 3.... Bandera. Paracaidista 
del ~jér(Jito de Tierra:. ' . Brigada, D. Sebastián Lóyez Ruiz, Al Grupo de Timilores de Ifni mIm. 1 

l!:eI- Regimiento ~IixtQde futilleria 
Rúmero 9. . 

Con antlgúeda(l de 12 de agosto 
de 1900 

.. \u:\:iliar (1.8" Taller carrQcero carpin- .A~ Tercio Sahariano, Alejandro Fur· 
tero D. Emilio lpas Bailo, dé la. J3ase 'Msip, 4 de La Legi6n 
'!: :parque de Talleres de' Automovi- ' 
lismo de la 5.& 'Región Militar. Sargento especialista mecánieo alm· 

, tador de armas D~ Julio 6zaetn liZ· 
Brigada. D. Juan Oc'aila Romero del .4, nfl.tanón de Zapadores def Sahara I qllia.no, de.l Reg:imh>nto de Ar,tilleria 

Regimiento 'Mixto de Artilleda. mime.' . A. A. mimo 7:i :Grupo V). 
ro 4. 'Brigada e¡;peeialista mecánico auto- otro. n.Martín PerlaF>{11'nándfz. 

. l' movnt"la. chapista. soldador D. Juan del Regimiento óMixto de Artill?ria 
Con anUD1'ied,ad ((e !¡, <la octubre Clil'doba IRamil'er., de la. Casa :\liUtal' i mimero 2. 

dé 1000 de S. K el Jefe del Estado y Genera~ ~ Otro, D. Manuel Freire l~el'¡¡ández. 
Ií~¡nlO de 105 Ej~rcitos. drl. RE'glmiento IMlxtÓ du ,\l'!illeria 

Brls,tada D. Fel'min MarUnez GaIve. Sar~f'llto especlallsla guarneredor .llIimpro o. 
del Rl'glmi<mto de Al'tillerln mlm. 17. (Ion Aniceto Juarros SantuI1IU.rfa, de-la Sargento e$pflclaUsta. qUimit'O alij· 

1." A~rupac¡"m de Cflzadores de la rielera ,])01\101'1811\ D. LuIs túpe? Gil. 
C01¿ antlgtledad Ile 28 de octulm: Ulv!siún do Montnfilt 'num. tl2. <te Iu. ¡':scuelQ. MiUtllI' de MfIllHli¡a'¡ll 

de lUf¡() Auxiliar de Ta.ller ajustndor :aUr~ 

'Brigada D. Clementino I~fllrtfn. Ote
ro. dl'l. Heglmlento díl Artl;11erfa. !lit· 

. mero 63. 

A SARGEt\"l'O PRIMERO 

Sargooto D. Antonio ,Martín San· 
d1n, de la. Academia. de ;A.rtilleria, >con 
antigtledaAde 2 de agosto de 1960. 
. otro, D. Rafael Gallardo Rodríguez, 

de la Academia de Artlllt)r!a, ·con a.n· 
tigfíeda,d de 2de agosto de 1900. 

Otro. D, Emil10 Gómez Góniez,' ·del 
Regimiento Mixto de ArtUleria nú
mero a, C()U antigfíeda.d de 9 de agos
to de 1900. 

Otro,D. Manuel Fernández Dia.z, 
- del Parque de Artillería de La Caru

tl.a, 001'1. ant1güe.dad -de 12 de agooto 
de 1900. , . 

O1;ro;. 'D. Gaspar' Arranz Arranz, de 
1& jefa.tura de Artillería del Cuerpo 
de Ejército VI, Con antigüedad de 4, 
de octubre de 1960" 

Mad¡:ld, 11 de il1(),viem0~e de 1900. 

Cuerpo de Suboficiales Especia. 
listas del Ejército de Tierra 

y C. A. S. E. 

Para. c110r11' la.s" vo'cantes . anuncIa· 
dlts en turno da libre 1l1ccción por Or
den de 13 de agosto de lO{¡{) ,(D. O. uú
luero lR7) de sul)oflc.lales especialis
tas 'Y Cuerpo Aux1l1ar Subalterno del 
Ejé.t'citQ, exis~entes en las Unidades 

iH 'l'eN'lo Sahariano Dan Juan de moviUsta) n. Santla.go HC1TI1lindel 

AUlltrta. 3 de La Lcgttln Sttntmez. de 1& Unidad do Automo
vlUsmo de la División núm. 71. 

Sl.tl'gento especln1i¡;tn mecánico aJus· , 
tallOl' de armas n. José 'l'rlguero Mo- ~H segundo Grupa Ligero Blindado 
rc.!lio, dal Uegimlento de ArtUler!a. m'¡. de' cua.rto Tercto Sahaiía1l0 
mero 32. ' 

~'\{aestro ajustador D. Enrique iLota 'Maestro áJustador D. Angel pj¡1eitO 
Vilaboa, del ReglmHmto' Mixto de Ar- "c.ostoya., de la. Agrupación de In/an· 
tilIerla núm. 8. teda Isabel la Ca.tólica núm. 29. 

Sargento especlal1sta mecánico ajus- IBrigada. especialista mecánico auto
tador de armas D. Avellno ,I .. ópez lGon- mov1l1sta montadorelectr1cista don 
zález, Mi. liteg1m1ento Mixto de ArU- Emiliano \Rodríguez \Rodríguez, de le. 
fierta núm. 92. 'Academia Auxiliar 1M111tar. . 

Otro, D. Francisco Mll'alles lMira, !Sargento aspecialista guarnecedor: 
del Regimiento de Artillería A. A. nú· don lFranciSco Bianquetti ,Qu,tiérr~, 
mero. 71. . del lRegimiento de Artilllería. núl!l· . 

Otro, D. Manu~l Uipez Alvedro, del ' , . 
Regimiento Mi~o de Artillería núme· A la 2." Batería de 105/11 Transpor-
ro 2. tada deL cuarto Tercto Sahariano 

Otro, D. Enrl.que· Quintana Hurtado. 
dellHaglmiento de Artillería núm. 32. Maestro ajustador D. Nieolás (tutli~ 

Otto, D. Angel Rodríguez Alvarez, rrez Abad, de la .Agru,pa.c1ón de . 
dellReglmiento I!vrixto da Artillería n'ú· fanterfa tGarellano núm~ 45. 
mero S. ' 

Sargento especialista -químico arti· • 'AZ Grupa de Artillerta a Lomo de t: 
f1clero polvorista, 'D. Andrés .Nieto 105,/11 de 1(ni . 
Mendoza, da la Fábrica Nacional de ' 
Parancia.. Sargento' especialista guarnedC~~~ I 

otro, D. Pedro 'González Arias, del don Teófilo de Andrés lRubiO, e la 
lRegimiento IMixto de Artillería );1.11- Agr1.1/Paclón de Infantería Ita Victor 
mero 94. número 28. 

Brigada especialista mecánico auto-
moVi1111ta. montador electrlcil1ta D. Ah- tU Grupo de Depositos de MuniC!on/l' ' 
tonio <Cu.rbotllll'Q Torres, d.e la. AcMe- mienta de Uni . 
mlu da f\lunldM MUitl:tl'. -. srti-

Sargonto el:1Pecio,l1ata ,quiro1C'kartl' 
,u p1'imcr tlrWlJO Ligero llt'tndado doL no1~ro polvorista D. Enrique AUlI· 

tlJ'rtlcr :L'ereto Sahariano , unx ,CI:l:eraHco, do la. AOl.1tlomib. .. 

Sargento especialista mecánico ajus. 
taüol' de armafl D . .Francisco I.ant1ín 
Landin, de la. Agrupación de Infan
tería. 'l'arragona núm 43. 

Auxiliar de 'ra:ller electricista don 
Antop,lo !Liel'ed1a Sarmiento, _ de la Ba-

\' 

ltn.r Militar. 
- "¡Cid" 

.4~ Grupo de Dep6sitos de M)un , 
namiento n'Úm. 1 ,(liatun 

e.rti· 
Sar&,ento especialista .qUi:rn1SC~].'t!lliO 

fioiero polvorista n. \Mlanuel .' ' ... 



~ 
D. O. nrun. 262. 18 de noViembre <de 1960 

Oll'ián. de la.· Maestranza.. y Parque ArtIllería.. n)lln. 9. (Cuácter volunta· 
de Artillería de Madrid. - rio.} 

Al Grupo de De¡pósitos de Munici'O- ,u 2.° Grupo Ligero Blimjad,o del 
na71liento núm. 2 terma Cisneros) 4.° Tercio Sahariano 

Sargento especialista. 'químico arti
ficiero pQlvorista D. Francisco <iómez 
San Palllo, del Grupo Ligero' :Blinda
do de 'Caballería núm. n. 

A la '.4.gntpaCitl1t de" .4utomó¡;ilismo 
del Sahara 

Sargento especialista mecánico elec
tricista de armas D. oGabriel ;:-;;oguei
'ra Presas, de disponible en la 3.& Re
gión l\Ii1üar plaz~de Cartagena. y en 
comisión en el Regimiento Mixto de 
Artillería. núm. 6. (Carácter volunta
rio.) 
, Mad:rid, 12 de Tl,oviembre de 196ft 

Bri,:;ada e5j:1ecialista..mecánico 8.'l1to
movili,;ta montador electricista D. )Ji
guel Garcia Blanes. de la Cnidad de 
Aufomo\-ili"mo de la - Comoodancia ., 
General de ltl'li!Ia. 

BARROSO' 

011'0, D. Emilio Mnrtin A1011¡¡0. del 
Regimiento ,le :\t'tille~ia mim. 1Ü. 

Otro. n. ~lanu('l Garria ¡.:\formas, 
del Grupo d,? ~al1idad de In Coman
danci'l Gpl1(,t'ál ele Mcljlln. 

Como eon1inuat'ioll II la Orden de 
31} de julio de 1\15$ m. O. nilm. 1i~), 
$~ in!!!'es:t en el CUl'rpo de Subon· 
da!!.'s F."peNaii:,tas del Ejército de 
TiN'!'l\ al pér"onal t¡ue a continuaeiún 
:;.e relaciona: 

de '1 de agosto de '1~53 f(D.', d. mIme· 
ro 1'i8}. 

Plazo de admisión de. peticiones: 
Quincil días. 

lMadrid, 16 de noviembre de 1960. 

BARROSO 

Concursos 

Una de comandante farmacéutico 
en el Instituto Farmacéutico del Ejér-
cito. . 

Documenfat'ión: Instancia. con. ca-. 
!}ia da la 'Hoja de Servicios. 

I Plazo. de admisiún de l)eticion{>¡;:: 
QUIllce d.:'as. . 
, : .. Ia<1l'ld. 16 de nQviembl'e de 19GG-. 

BARnoso 

* AU;l[iI!m' d.. 1'allfll' chapista don 
Franclseo IlOlllfu¡..:uC'7. Lt\pcz, ·de la 
Base dI' Parl1lw'i \' Tullet'u,; de Auto

'lmOVIllS1IIO un la ¡V, Ht'giún ~fmtnr .. 
1, Otro. n. ~lotlel'ilo Alvnt'~z .PUdUi, 
i isponibl~ t'1l 11:1. 4.11. lleglúll -l\1l!ltur 

SECCIóN l." 
, • AORUPACION OBRERA y 

blwPO y ESPECIALiMD DE AUXiLIA· TOPOGR4.FICA DEI SERVI. 
HES DI!: ALMACEN OEL EJERCITO etO GE06RA'PÍCO y agregado n 11\ Untlln.d de Automo

vilismo dfl la J)ivís!(¡n de Monttlllí.l. 
número 42. 

Madrid. 12 de noviembre de 1900. 
EspeciaListfts de segunda • 

. (;ratif!ca~t(;n de espectaltacui <fel suel
(lo de brigada 

BrIgada especialista D. lTosé Balles
ta Sánchez, del Parque de Artillería 
de Zaragoza, intercalándose. entre los 
del mismo empleo y especialidad don 
!Manuel A-ller lFernánl!lez y D. Antonio 
D!az íMorán. 

Para cUQrtr 'la vananté anunciada 
en tumo de libreeleeefón por Orden 
de 18 de agooto <le 1960 (D. O. nú
~el'Q 189), de mecánico ajustador <le 
I:as• existente en la XIII Bandera Gratificación de especiali4ad. deL suel-
apl:pendlente de La ~eg16n, y por _ do de sargento 
d caclón de lo dispuesto en la 01'· . 
en üe 'de .agooto de 1960 (DIA1:lIO Sargento f$speelal1sta -D. Santiago 

::CIAl.. .núm. 176), pasa. destinado, San Antonio de Toro, del Laborato
el carácter forzoso, ;a, dicha Un1dad. rlo.de tlngenieros del Ejército. 1nter· 

sargento especialista. mecánl00 calándose entre el brigada especia
~U8tactor de armaS' D. IMiguel Rodr!- lista auxilia!' de. Almacén D. Anto
tá ez GarrIdo, del Tercio Gran Capto ufo DJaz tM:órán y el sargento de la 

~~JJ, 1; k:~~~iembre -de 1960. ~~~~~~~~c1aUdad D. Filiberto Mén-

I lM!adrld, 14 de novie~re de 1960. 
BA1UI.OSO 

BARROSO 

Pa ~ 
en lia. JUbrit' las va-cantes existentes 
ciad s nl<l.ades que se indican, anun· 
-Ord~ :n iurnode Ubre elección po·r 
OPlCIJIL e 13 de a¡Oito· ,de 19BO (DUmO FAItMACIA MILITAR 
subo nl101. 187), he .cles:ignllido a. los 
t!nu:~f~ales eep&lllaltata.s que. ~ ca-n- Vacantes .de mando 

n se expl.'enn. . . 
.4 'Vacante la J'orntul'1\ da Farmacia de 
t 1.0 Grupo Ltgero' mineZado cleZ' . 11. 8.'" Itogllm MUltu.l', 'sa n.:mmr.in. (In 

3.0 TerMo Sahariano turno d{a abre eleccli{m(mtre lOR te· 
Sa ' ' atontes coroneles farma.céutlcos ·que 

tr1Ql~f:n~ espe.cialiato. mecánl'ct) alac. aspiren tt desempeli.arln: 
nero - e armas DI Fer¡;l.ando- Gue- DOClumentos e enviar a la Dirección 
te de '2:~8¡r, de disp·on1ble en el No·r- Ganer,al delR,eelutam1ento 'Y Pel,'sonnl; 
COln1s1ón. -ca, plaza de Melilla, y.en Instancia con copia de la fHQja. de 

e11 el Regimiento< M~xto <le Servicios y 10 dispuesto en la Orden 

Ascensos 
¡Por t(!ner cumplidas las condIcio

nes prevenidas en la. Ley de 19 de 
diciembre de 19lH .(D. O. núm. 286), • 
se declara apto para el ascenso y se 
promueve al empleo. 'de Jefe de Ta
llel' de 2.11 (teniente), con antigüedad 
de 2!) de marzo de 1960, al jefe de 
Taller de 3 .•• (altérez) D. Juan More
no lHernández, .quedando con:Clrmado 
en su actual destino. 

Madrid, 15 de noviembre de 1960. 

BARROSO 

Bajas 

El j.ete de la !Brigada. Op1'era y 
Topográfica del Servicio IGeográfico 
comunIca que ,el ~ía.·7 del actual fa
,neció en la plaza. de !La. tCorufl.a el 
alférez topógr8.lfO D. ¡fosé Germán Lou~ 
ea. Bonome, .que, se encontraba. desti
nado en la .Comisión G-eogrMica nú
mero 4, de dicha ¡plaza. 

Madrid, 15 de noviembre da 1900. 

BAllRO!!10 

MU~ICAS MILl1f*~BS 

Retiros 
Pasa a. la. situación da retirado. por 

ih:aber cum!plido la edad reglamenta, 



l' ' 

I 
:11 
],l 
¡ , 

tia el día 11 del actual, el brigada 
músico, con' destino en la 2." Agru
pación de Cazadores de la Di~ión 
de Montaña nüm. 62. D. ~tín Ra.
mos 'CXllvete, debiendo hacérsele por 
el 'Consejo Su-premo qe ,-¡justicia Mi
litar el señalamiento de babel' pa
sivo que l(i corre$ponda, previa pro
puesta. reglamentaria. 

IMadrid, 15 de noviembre de 1960. 

Concursos., 

Una vacante de. comandante de cual
quier Arma de la Escala. complenta-
1'18.. plantilla eVentual, para juez de 
Expedientes Administrativos de Gra
nada. 

Oocumentación a. enviar: Instancia 
y C'OoJ)ia de la Hoja de servicios. 

Plazo de admislbn: Qnince dfM 
. Madrid, 16 de novieml;lre de 1960. 

Una vacante de comandante de 
cuat.quier Arma, de la Escala con1tPle
menta.da (pla.ntilla eventual), existen
te en la Direcclon Genera.l de Indus
tria. 'Y Material. 

; . Documentación a. enviar: Instancia 

\ 
'Y copla de la. Hoja de Servicios. 

\ iPla.zo de adn:l1s1ón: Quince días. 
\ Ma.drid, 14 de noviembre de 1060. 

" BAllRGSO 

" ..... , --.--. 
>~~"foIlP ... ·_·, 

Uno. vanante da suboficial de cual
quier ,Arma o Cuerpo de oa.ballero 
mutilado exlstenteen ~1 Museo del 
l~J{¡r·(!lto. 

Docmnentación a. envia.r: Instancia. 
'Y 11011!a. de la noJa. de Servicios. 

11'1111.0 de admisi(m; Quince dLas. 
IMaurld, 14. de noviembre de 1960. 

llAttnOSO 

Vacantes de destino 
un ,pI'ovM(¡u normal. 
}':n 11\ ,Ptlllitouo1t1ría (MUltar 11.0 ,La 

Mola ¡(1M ) .-IUna. do calpttlin de la. 
l~acala lemol1tari8, o ,olt su defeo-
to d.e ca¡pltó,n. de la Escala. activa, Se-
gundO IG1'UpO., , 

Orden de pIleferenoia para, los ¡peti. 
cionarios de la. Esc~la cOlXlJ;llen:enta• 

18 de· n(}viembra de 1960 

da: Iniantar!&. CabalJ:eria, Artillería 
e Ingenieros, . 

Documentos: Papeleta. de petiCión 
de destino. 

Plazo de admisión: Quinc.e días. 
Madrid, 11 de noviembre.de-l960. 

BARROSO' 

'De IJ;rovisión ,normal. 
Una de capitán de- cualquier Arma 

de la Escala eom;plementaria (plan
:trlla eventual), existente en el Juzga
d!} Militar Eventual de Albacete. 

Documentación: Papeleta de soli
citud destino. 

!Plazo de admisión: Quince días. 
Madrid, 16 de noviembre de :1960. 

I 

BARROSO 

De' provisión normal. 
k:n la penitenciaría. Militar de La 

Mola (Ml,\h6n).-Una de subteniente o 
brigada. de cualquier Arma.. 

IIA 'Preferencia. por Ar,mas será. la. 
siguiente: Infantería, ICa.ballería, In-
genieros 'Y Artillería.. . 

Documentos: Papeleta de petiCión 
de destino. 
lPla~o de admis1ón: Quince días. 
IMadrid, 11 de noviembre de 1960. 

BARROSO 

·D. Ó. nUIll.. 

cionan. continuando en sus actuales 
destinos: 

Don ¡¡osé ~nzález Boclb.. de la'l36 
o:>mandanei\. . 

Don Celso Fernández oFernández, de 
la' 1~ Comandancia. '. 
. Don Juan Naranjo Ortiz, del 1:'ar-
que de Automovilismo. . 

'Don Alfonso 'Vizán :Revilla,' de la 
131 >Coma,ndancia. • 

\Madrid, 15 de noviembre de 1960. 

BARROSO 

Pasa a la situación de retirado, por 
Ihaber c1lIllIplido la edad reglamenta
ria el día 15 del mes aetual, el te
nlente de la Guardia Civil, Segundo 
,GrÚpo. D. Jesús .prIeto Martín, de la 
1100 .comandancia, debiendo hacérsela 
.por el Consejo Supremo de Justicia 
Militar el setlalamiento del haber pa
sivo que le corresponda, previa prc-
[>uesta. reglamentaria. . 

lM:adrld. 15 de noviembre de 1!){'¡(), Q. 
HAnRO~O 
I 

• -....... -__ .1 .......... 1.1-----. \. 
..- SUBSECRETARIA 

Poliefa Armada Dirección General 
de la G~ardia (¡,il 

Destinos 
,Pa.ra. cubrIr lo. vacante de libre elee

dón anunciada por Orden de 27 ae 
oetl1hre último (D. O. núm. 247), .para. 
In 1lI1'eoción Genural de la 'Guardia 
Civil, se destina al tenIente coronel 
del segundo Grupo de dicho ,eusrillo 
don ,Pedro Fernandez Amigo, el cual 
¡¡esu. en su a.ctual sltull.<liÓn de a las 
(¡l'dellea del mractSl' ,Gtmeral. 

,Mudrt,d. i1 de H()viemhl'& de :wno. 
BARttOf:Jtl 

Pases al Segundo Grupo 
I ' 

1').01' wp11CJ11Cl-ón da 10 dispuesto en 
el a.rticulo·S.o de la 'Ley de1ij de abril 
de 1952 ,(D. O .• núm. 82). pasan alISe
gundo IGr1l,p'<? los tenientes de la. lGuar~ 
.dia. ¡Civil, que a . c'ontinuaciónse ,rala.. 

Cruz s. la oo:ustlmcla 

Por l'eunfr 'las cond1cionesque ::; 
termina la. Ley de 26 de diciero 
de 1058 (D. O. núm. 2. (le 1959). a16Ch

fL 

extensiva al Cuerpo de la. policía ~~ 
mada ¡!lor Ley de 2S de diciembre 
1959 (ttB. O. del Estado_ núm. 311). e~ 
COMede la Cruz a la Constancia 
el Servicio. de la clase que se Cir' ~o:s 
la antigüaáad 'Y efectos eeon ra lOS' . 
que para. cada uno se indican, a e
suboficiales que a continua,(lión se t . 
lacionan: 

éruz fltn pensión. con an~K~eM.i¡ 
de 21 de septiembre de 1wv 

lSargento n. \MIguel ApnriciO' ;M:e.r-
quéa. '. • ~1eZ Otro, D. Casto, Ctldeil'l'l. Gonztle' • 

otro, n, Francisco \130.1'\011 ttll'aV.O. 
Otro, n. (,Unto Velado A1H¡'~. 
Otl'O, D. E10y Gar-cía Mart.n. ~ 
Otro. D. ifuo.n Sánc111~z iIlpnlz~e~e.. 
otor. D. IMaxim1al'lOS li n e 1.. . 

teos, . 
. Gltro, D. iCarIos Pombo sanz. 
. Otro. D. Mariano IG6mez 'PéreZ. z 
'Otro. D. Cándido' .cano Sánclle " 
Otro, D. Má:xim'O (Ruiz niaz;. ita . 
-Otro, D. Eusebio Alval'ez Bell. \. 



Otro. D. iloaquin Gil Temás. 
otro. D. Ramón lRivero Alvarez. 
Otro, D. :Justo Pérez Sevilla. 
otro. D. Andrés Mal'ín Las Heras. 
Otro. D. Angel Rodriguez tGarcia. 
Otro. D. lullán. González OlmOs. 

cruz sin pensión, con antigiledad/ de 
14 de julio de 1960 

Sargento· D. Sotero Garcia iBueno. 
,Otro. D. Francisco Sicma Ro d r Í

guez. 
Otro, D. Francisco Haras GÓmez.. 

Cruz sin pensión, con antigiledad. de 
19 de diciembre de 1959 

Sargento D. Antonio Amado caa
lIl&l\o. • 

Cru: pensionada con 1.200 'f}esetlls 
anuales, con la antigfledad. que a ca
da uno se le sellala 11 a partir d.e las 

'echas que tgualmente se indican 
; 

18 d&, oovie1plJre de 1960 

de 1900. a pa;t"tl:r de 1 de agosto de 1~. 
Otro, D. Isaias'oCalzad~ Rubio, con 

antigüedad de U dE! \lulio de 1900, a 
partir .de 1 de agosto de 1960. 

otro. D. Evaxisto Cámara. V"almala, 
Gon antigüedad de 14 de julio de 1960, 
a partir de 1 de agoffi;o de 1960. 

otro, D. Diego Ma~n Dominguez. 
con antigüedad de 14 de julio de 1960, 
a partir de 1 de agosto .de 1960. 

Otro, D. Eufrasia ILópez López,' con 
antigüe~ad de 14 de julio de 1900. a 
partir de 1 de .agosto de 1960. 

. Otro, D. FI'anciscoMadueño A1:éva
lo, con antigüedad de 14 de julio d-e 
1960, a partir de 1 de agosto de 1960. 

Otro, D. Aurelio' Pérez Caballero, 
con antigüedad de 1'a de octubre de 
1960, a ¡p a r t i r de 1 de noviembre 
de 1960. . 

Otro. D. Luis Pérez Gómez, conan
tigilédad de 26 de abril de 1960. a 
partir de 1 de octubre de 1960. 
• Of;.ro. D. Antonino Garata Ramón, 
con antigüedad' de 29 d<8 septiembre 
de' 100. a. partir de 1 de o e t u b ir e 

749 

-otro. D. Máximo iHerr~z lGonzález. 
con antigüedad de 15 de o c t u b r e 
de 1900 .. 

Otro, D. P~dro Sánclhez Alfonso, con 
antigüedad de 11 de octubre de 1960. 

Otro, D. Francisco Guillén Castro, 
.con ,antigüedad de 23 de () c tu b r e 
de .1960. 

Otro, D. Antonio Figueroa Leiros, 
con antigüedad de 26 de o e t u b r e 
de 1960. 

Otro, D. Manuel Julián Esnada, con 
antigoodad d-a ,22 de octubl'e de 1900. 

Otro. D. Mariano Gómez Garcia, con 
antigüedad de 22 de octubre d(l 1900. 

Incremento de 600 pesetas anuales. 
con la antig'iied,ad. que a c.ada uno se 
le señala 'JI a partir de las fechas que 

iguaZmentese indican 

Sargento D. Santiago Herrero con- de 1900. 
,ate, con a.ntlgüedad de 8de septiem. Sargento, retlradQ, D. Adolfo Pérez 
,.re de 1960. a partir de 1 de octubre Martinez, con antigüedad de 'lO de 

. Sargento D: Alfredo~ Cadenas Gon* 
zález, con antigüedad de 27 de sep.. 
tiembre de 1911O, a partir de 1 de oc
tubre de 1960: 

Otro, D. Edulll'do lGay López, con 
antigüedad de 1 de octubre de 1000, 
a partir,de 1 de octubre de 1000. 

de 1900. marzo de 'l9S9, a ¡partir da 1 de abril 
Otro. D ¡Diego Acosta ·Murillo. con de 1959. . 

Sargento, retirado, D. DionislQ LO. 
pe~ Pérez. con antigüeda.d ~de 11 de 
agosto delOCIli, a partir de 'l de se.p-antigüedad de 13 de septiembre de otro. D. Francisco Esp~rtero ¡Pella, 

1000, a partll' de 1 de octubre de 1000. con antigüedad da 23 de marzo de 
Otro, D. Arturo Berzosa \Portilla, 105!). a partir de 1 d.e abril de 1959. 

f,liembre de 1900. I 

Madi'id, 10 de noviembre de 1!JOO. 
Con antigüedad de 22 de octubre ¡:le 
~<160. a par t 1 r de 'l de noviembre 
e 1000. 
Otro. D. ¡osé ¡Ma.to Ronquete, con 

antigüedad de »' d-e octubre .c:le 1900, a 
parUr de 1 de noviembre de 1900. 

Otro. D. Epifa.nio Sanz (larc1a, con 
antigüedad de 26 de octubre de 1900. a 
partir de 1 de noviembre de 1900. 

Cruz sin pensión 11 pe~Sionada' con 
1.200 llesetas anuales, con anttg'itedad 
de 21'de septiembre de 1%0. a partir 

de 1 el!] octubre de 1900 

O'1~argento D. ,Felt"e Martínez Domin-oyez . ~ . 
Otro, D. /Melahor .. Gal'cía. Quintana. 
gttro• D. Manuel GOl1zález lReyes. 

ro, D. Enrique Fernández Diaz. I gU~~~: iD. l1ua.n S a c:r i s tán Buitra· 

Otro, D. FernanUo Ordax Moretón. 
~ro, D. Alvaro Puertas Gonzalo. 

ro, D. José 'ViUa Coba. 
Otro. D. Antonio Arrleta. lRojo. 
Otro, D. EJoy IBa,qutídnno lSándhez. . 
g~~~, D1)· Ul¡uGl. .carrilera OrUz, 
O • . JO'G Ea.quei1'l1 lCatlito. . 
ot~~· K lF'e.bhín 'Ltzaro Sebastiano 
Ot ' • iLu1s MainerFígoli. 
O ro. D. \Pedro Torrobtl. Garcia. . 

tro, D, lN"a,ro1eó IMn:rt!OS PtLlom1no.· 

f~ stn pensidn 11 ;pcn,~t()rúu!a con 
: da.d ::$etC1.8 anuales, con ta anttat"J,e. 

I'Jiart1. ea cada uno se U: pe¡laZa'l1 a 
rde Zas 'fechas que tguatmen'te 

6/,1indican I 
Sa-l'g t···" 

gUez ~n a n, 'Ricardo. 'Cendán Rodr1-
, • on allt1gf1edad de 14 de julid 

Cruz sin pensión, pensionada. con 1.200 
pesetas anuale.' e incremento de 600 
pesetas anuales, con antigiled.ad. de 
21 de septtemlm de 19®. ti parttr de 

1 d.e octul>rc de 1900 

, .Sargento D. -'Félix' :ruanes Samp~. 
dro, . 

Cruz sin penstón, pensionada con U!OO 
ve.~etafJ anualer¡ e incremento de 600 
pelletas anuales, con la antirrtledad 
que a cada uno se le setl.tda, a partir 

de las fechas que igualmente se 
ind.ican '" 

lSar.g~nto D. Rafael O 1 ro o García, 
con antigüedad de 29 de julio de 1959, 
a. ¡partir de 1 de nov~embre de 1900. 

Sargento. retirado, D. Ramiro Cal" 
beira Castedo, con antigüedad de 27 
de enero de 1959, a ¡partir de 1 de 
agosto de 1960. 

\ 

'BARROSO 

--________ ._... .4 ••.• 1 .... -------

Consejo ,Supremo 
de Justicia' Militar 

VARIAS ARMAS 

Sefialamienfo de haberes puillol$ 

. En cumplimiento ,de i-6 ·(Uspuest,o 
-en el artículo 42 ·del Reglamento para. 
a.plicacIón del vigente Estaiutl1 ·de las 
ClaMa P.as.1vas ·del Estado, se publica. 
a. ('ontinuaclón la. relaci6n ·de sel'lala". 

(ncremento do 600 pesetas anuales, a miento ,de haberes pasLv-os que da: 
partí., de 1 de noviembre de 1960, con .pl."1nclpl,o con el ,cl100nel de Infante
la antigüedad, 'qu,e a cada uno se Ze ría. D. Rafael,T.o,rres Mal't1nez. '1 ter-

qe1l,ala • minaoon el lloUe1a. armlUlo llamar-
do AsansiQ SOlero., ,oo'1HíGrUd.os en vil'

Briga.da. D: Ricardo López Ca:rX\(.ll"ltS, tu,d ,de las ftbcultadoll quc .contleren .!). 

con o.ntlgüO(i&l.d de' 23 de o e t 11 b r: a ellte CO,nsoj{)~upremo 1M. 1.CyIHI ,de 13 
¡le tuno. I de oue'!\o de 1004 y 1) ,do !'ltlpt1emllre 

,Sal'f:!'{mto D.. PablQ. Casillas A17;pU- !le. 1930 (D. O, niHil. 1,a.nex,o). {l, :tln 
rmi, con a.ntlgüedad de ~ (le octubre <laque P<l'¡' las AnliOrld.a.r,t!11> .compe
de lOSO. ' ,tantes ea décumplimitmto, .a Jodía

Otro, D. Alipl.o Fuel't¡,¡s Alvarez, con pues~l) erl< el artícul·o 42 del l'ofel'l,d,(). 
a.ntigüedad da 7 de octubr·a de l!lIlO. Regl,amento. 

Otro, D. ¡Manuel Váz'quez Fermí:n·· Ma,ddd. tí ,de no'vtemllre ·de 1000,
dez, con· antigüedad de 11 de octubre El Gener,al 5ecretal'io,. losé Carva.:íat 
de 1?6Q. Arrieta. 
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ItSILACJ6N QUE SE CITA ~ 

~ --~-

NOl{BR.ES Empleos Arma 
o~o 

11 
Fecha en que debe '1 Punto de resldencllll de los' intere

Haber que empezar a ~b1rlO,' aa.dos y De!e¡aclón de Hacienda por 
Situac!6n ¡les corres-l' ., la que deben cobrar . 

pondo; ¡ 

Feoha de la Orden 
de retiro 

Don Rafael Torre;; Martinez "'f' Coronel.. .• " Infantería "1 Retir. ado. 
Don 'lIariano Santander M&.. 

rondo ... .. ... , ...... o., ......... ' Coronel... .•. Caballería •. ', Retirado. 
Don Angel Somalo P.a.ricio ...... : Coronel... o" Caballeria •. ! Retirado. 
Don luan Núñez López .,. '" •• : • .comandante Infantería •. Retirado. 
Don Manuel Nogales González J(;omaudántelnfanteria •• Retirado. 
Don .;Juliáu Andrés Manso ,'" .,. X::~mandante Artillería ••.• Retirado. 
Don ¡osé .iRodriguez Yargas ." Teiliente ...•. (J. I(:i'vil... ..• Retirado. 
Don José Ma1amoros ~Mora, .... > Comandante Ingenieros.. Retirado. 
DOl~ Cels9Gareia Canten, '" ... /Cap. Wpóg. . lB. Obrera ..• Retirado. 
Don llanuel Sáéz Pérez ... ." Celo mayor • Armada:" :-.. \Retirado. 
Don ¡osé Santabárbara A:vilés. Tte. comp .. " Infantería ., \Retirado. 
Don Fralltiseo lfartin Ga:refa... Alf. comp. :. Ingeniéro~.. !Retirado. 

. Don I1fanuel crespo Huiz ... ... Mí. armero.. C. A. S. ·E.. Retirado. 
Don Antonio Mora.,ane¡f Roig ... 1Brig. músicó Mtls. Mtres. Retirado. 
Don Feliciano Ca:rr'8cedo Bl~ .' 

dalgo :.. ... ... ... ... ... ... ...... Brig. músico Mús. Mires Retirado. 
Don Cl"isanto Maldonado <ionw 

zález ... '" ... ... ... .., •.. ...... Sargo mús. , Mús. AUres. Don Tomás llielgo Santama:ria lBrig. Mt B. Infantería .• 
Don Antonio Sáncbez Trapilla. lBrig. Mt. lB. Infanteria •• 
Don ¡osé Fernández García .... lBrig. Mi. lB. Ingenieros . 
Don Amalio López 2,facarro .,. Brig. Mt. B. S. M. '" .... . 
Don José Bueno l'fonge ... ... ... lBrig: Nt. !S. Aviación .... . 
Don Alfonso lfitreno ROdriguez Ayudante .... O. IM.'. ,.. .. ... 
Don Antonio Pinma Huiz ...... Subteniente. G.1Civil... ... 
Don Gonzalo Morales Núñez·· ... Brigada ...... Infantería •• 
Don paulino de Lucas Herrero lBri",aada.... •.•. Infantería •. 
Don Amelio Morte Esteras •.•.•• "Brigada... .., Infantería .' 
Don Manuel García..JIierro Pé-

·rez ... .. .................. , ... •.• Brigada... F.speciaJista. 
J:fon Manuel Pérez Flores ... '" Brigada... Especialista. 
Don Antonio Pél'ez ROdriguez. Brigada... AViación .... 
Don' Evarisfo Visiedo Martín ... Brigada... G. Civil... '" 
Don Leopoldo Ga:rballal lGaI'cia IBrigada.... G. CiVil... ..; 
Den Teodosio (iarcia Martin ." Brigada... ... n . .chit.. . .. 
Don losé Godoy Expósito •.. ... !Brigada... ... G. Civil... • .. 
Don Teófilo IMárqnez Mena... ••. lBrigada... ... IG. _ Civil... . .. 
Don FelÍpe Ori:ín (;.ano .~::.. ... Brigada... .,. 16-. Civil ... 
Don ufanuel lMartín Martín ..•. Brigada.,. ". -G. Civil... .. . 
Don Nemesio .lUvarez lYarHnez ¡3rlgada... ..: G. Clv.!L .. . 
Don Francisco Hermoso Marti-

Retirado. 
Retirado.. 
Retirado. 
\Retirado. 
\Retirado. 
\Retirado. 
Retirado. 
!Retirado. 
!Retirado. 
!Retirado. 
!Retirado. 

!Retirado. 
Retirado. 
!Retirado. 
!Retirado, 
Retirado. 
!RetIrado. 
Retirado, 
!Retirado. 
\Retirado. 
!Retirado. 
Retirado 

I Día -, es Afio I Punto. Vele2'ac16n, 
'de ;residenoia de EIacienda 

25-10-000 I(D. O. 244). 
./ 

-~-.97S-'-,'1-iJ -l-n-OV-ie-mb-r-e-l-900-1 V81Iad~lld •.• V811'~0ll' ¡a)... .., 

5.978.741' 1 noviembre 1960

1 

Calataywd .. Zaragoza I(a) ...... 1s..10-960 ~D. o. 239). 
5.978,74, 1 novIembre 1900 Valencia ..... Valencia I(a) H ... , :J1/·10-'960 I(D. O. 239). 
-5.093,1)51 1 noviembre 1900 J. de la iF ••. Jerez de la 1F'~I(b) 25·10-960 I(D. O. 244). 

. 5.093,05! 1 novIembre 1900 IEI !Escorial. D. iG. Deuda (b) ... 19-10-000 (D. O. 239):' 
5.093,05,' 1 noviembre 1900jtl\1adI1d ... ". D. >G. Deuda (b) ". 21-10·960 ID. O. 242). 
3.100.25 1 noviembre 1960 ¡P. Obando .~ 'Badajoz' (b) ........ 24-10-980 liD. O. 244). 
4.993,82,' 1 octubre 1900 CastalIa ...... Alicante (b) ... .... SO· 9·960- (D. O. 225). " 
3.418,7:; 1 noviembre 1960 zaragoza. ... ¡zarugoza f(C) ...... ]18-10-000 (D. 0.239). 
~.~.50¡ 1 mayo 1900 cartage!1a "Ic~~tag-er;u o(c) ". ,,, ,20-10-959 (D. O. 1M. ~9)., 
. •. 1Ul.16"1 octubre 1960 Oviedn ... 'H OVLedo :,(1) ... '" .Io 12- 9-960 (D. O. 211). 
2.389.36 1 noviembre 1900 ~tiUag!l ...... iV.I¡Ull.gn " .... 'H -... 21-10-000 (D. O. 241). I S 
2.5W.OO 1 marzo 1000 Bfaú¡'ia ... "'In. n. 1)¡¡lU!U. 'H .... 20· 2-060 '(D •. O. 57). ¡!¡, 
3.m,7'1 no\'ie~re 1960 Palma ... .... Uo,!e·ar(lS ,(e) ... .... 15-10-960 I(D. O. 239). 4> 

2.499,3611 1 noviembre ~900"Zaragoza ..... 1 Zo.ragoza I(e) ,,, ... 

2.355,61 
3.163.74 
3.0'i6.24 
2.íS1.'f) 
2.229.36 
3.163.74 
2 • .r04,36 
'l.383.11 
2.411.00 
MOi.36 
2.300,36 

3.6&.99 
3.554.99 
2.300,36 
2.769.98 
2.002.20 
2.220.60 
2.185.62 
2.166.86 
2.1S!f.37 
2.124.36 
Uti-.36 

{ noviembre 
1 noviembre 
1 noviembre 
1 octubre 
1 noviembre 
1 noviembre 
1 . octubre 
1 novIembre 
'1 julio 
1 julio 
l' noviembre 

19fiC Toledo' ...... ¡TOledO ;e)' ... " .... 
1966 Reisellada. .. S'l,utfmde!' ... ". . .. 
1900 Madrid ...... D. (j. lleUlle. .. , .... 
1960 Madrid .. ,... D. G. Deuda (e) ." 
1960 Madrid...... D .• G. Deuda I(t) 
1900 Zaragoza. .... Za.ragoza ,.. ... 
196tl ISta. >C. T.rCe. Tenerlfe ,(f1.. ." 
1960 Zaragoza .... Zaragoza (e) ", 
1960 Algeell'as' .... Cádiz' (e, re) ." .. ' 
1960 Mactdd '" .H l;}. 1(3:. Deuda lit) 
1900 Sor:fa ........ Soria ....... : ..... ," 

1 nov.embre 1960 Bada.joz ... J. .. Badajoz ·(e) ......... , 
1 sept.ieD\bre 1900 Ronda ....... 1M\á1aga ." ..... , .. , 
1 noviembre 1960 l.ugo... ... ." ILugo H' ... ". ... ... 

1 noviembre 1960 Zaragoza. .... 'Zaragoza '(e) 'H .. , 

1 noviembre l!1OO Orensa ...... Orense (e) ...... ", 
1 noviembre 1960 Madrid'H ... D. IG. Deudo. Ilr) ... 
1 noviembre J960 'SevUla •.. ... SevlUa (:e) ... '" ..... 
t· noviembre 1900 S. IS. los R. D. G. Deuda (l') ... 
1. noviembre 1000 Guaaalupe .. Murcia '{f) n' ... '" 

1 noviembre 1960 Pamplona .. Navarra {oí)... ." ... 
1 ncmambre1960 Montenegro. 50rla 1(t) .... :. . ( 

15-10·1760 I(D. O. 239). 

26-10-960 (D. O. 245). 
15-10-000 I(D. O. 239)~ 
26-:10-960 ¡D. O. 245). 
21-10·960 (l;>. O. 241). 
~10-9ao ~D. O. 45). 1 ..... 
21.1'-10-960 '(B. O. A. 124). § 

9- 9·960 I(D. O. 2(7). 
24-10-960 (D. O. 244). 

t 
~ 
(l 

ft 

23- MIJO ·(D. O. 148). 
25·10-960 I(D. O. 244). 

21.10-00ill'{D. O. m)., 
29- s..OOO {D. O. 199). 
24·10-9601(1B. O. ~. 128). 
211:-10.960 .(D. -o. 244). 
24-10-900 '(D. '0. '24¡4). 
24-10-960 '(D. -o. 24+). 
24·10-960 (D. ,o. 244). 
24·10·960 (D. O. 244). 
211:-10-960 '(D. 'O. 244). 
211:-10-960 ~D. -o. 244h 
24-10·960 ,D. O. 2M;' 

p 
9 

nez ................... " ... '" .. , lBrigada ... o" G. Civil ... ". 
Don ÁstenQ Gareía :Martín .... g3rigada... .., G. Civil... ... 

Retirado. \ 2.109.36~~ 1 noviembre 1000!\Pinfo ...... "'ID. G. Deuda ....... " M·I0·960. (D. O. 244j. 
,Retirado.. • 2.008,11 1 no\'iembl'e 1960 Desca.l'ga.ma.~ .' ' 
. ~ ria ........ , CÚúl'\re¡; I(f) .. , ...... 24-10·900\D. O. 244). 

non. 'Emilio Angml.a c.a.sUMo ... \ iarigada ...... \ G. \Civil ...... \ !Retirado. 2.008,11 1 noviembre 1959 \I"'l'a.nnda. ..... 'Wnnnrll1 (r, gol· .. 

g. 
!3 

~._-_ ... ~. 
~ ... 
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() Cuerpo 
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Don Manuel Chico Vargas ..• "'11 Brigada... ..' . G. CiviL. .. , 
Don GeI'IIlán calvo González... LBrigada... ... G. CiviL. .. . 
Don Plácido Hemández Moreno;~r~gada ... ::. G. Civil.. ... , 
Don Amador ,ca,,'i!'o (Flores ...•• ¡BrIgada... ..• P. Armadlt.. 
Don :Nicolás J:.otero Aceyes ... 1 iRrigada... ... P. Armada •. 
Dgn Pe¡lro Soltero Concepeión Brig. eomp. . caba,llería .. 
Don Sevarino Tejedor ,.uonoo ... \Sargento ..... In:fantería .Jo 

Don Julián IGonzález' Marin ... \Sargento .... : Caballería .. 
Don Luis EGhelt"81Tía Barceló ... rSargento ..... Artillería .... 
Don Juan SarcIa Herrero o.' .,. I Sargento ....• G. Civil... .., 
Don Bartolomé ROiger iCerdá '" lBargento ..... G. Civil... .., 
Don lFeliciano Borge Durántez Sargento ..... G. Civil... .,. 

,Don Delmiro ,de León Pérez ... \Sargento .•..• G. Civil... .. .. 
Don Feliciano COrredera R {)-

meto .....•.. ~ ...... o., '" ., •• " Sargento ....• ·G . .civil ... '.;. 
Don Joaquín Garcia Mato ... ... sargento ..... G. Civil .. 
Don Olegario González Gallego ,sargento .... G. Civil... .... 

", Don Daniel de la Cruz Navas... sargento ..... G. Civil.., ." 
Don Romá,n Gáreía Rodriguez. Sargento ..... G. Civil... . .. 
Don José Pére~ GarcÍa ...... ...sargento ..... G. Civil... ... 
Don !\figuelCánovas 'f.m:'cel ... sargento ....• G. Civil... • .. 
Don Juan Larilmbe Azpilieueta sargento ..... ¡p.'-Al'mada .. . 
DonJooo GonzáIez Garcíac";. ...... sargento ..... ¡P. Armada .. . 

. Don .4Jnaneio RodJ.'íguez 'Cuesta Sargento ..... \P. Armada .. . 
Don ¡filarlo Saguillo Pablo .... sargento ..... \P. Armada ... 
Don Félix: Valencia casi ... ... Sa:rgento ..... \P. Annada ... 
Don Mariano Na.ntlqUe Alei!Pl-
~ dre... ... ... oH .... " ... ••• ...... Sargento .... > \P. Armada .. 
,Don Manuel Yillegas Femández Sargento ..... \P. Armada ... 

.. Don Inoceucio Cuesta Rosado... sargento ..... /P. Annada ... 
Don Juan Alfaro Alcántara· .:. ISa:rgento .... P. Armada ... 

!Retirado. 
!RetiradO., 
,¡Retirado. " 
'Retirado. 
IH,etirado·1 
Retirado. 
!Retirado. 
!Retirado. 
Retirado. 
Retirado 
!Retirado. 
Retirado. 
Retirado. 

'Retirado. 
Retirado. 
'Retirado. 
!Retirado. 
Retirado. 
RetiradO. 
!Retirado. 
'Retirado. 
'Retirado. 
!Retirado. 
!Retirado. 
Retirado. 

Retirado. 
'Retirado. 
'Retirado. 
'Retirado. 

Don Mart!eüno Dtl-lgado GuUé- ,,~ • 
rrez ..... , ........ , .. , ..... , ... lSa:rgento ..... Aviación •...• I ReUr~do". 

Juan, l.ópez López-Zúlliga ... ... cabo V> ... • " 6. Civil... • ... 'Retirado. 
Cesáreo Diez Cubero ... ..• .,. ... Cabo 1.a... .., ¡P. Anntída., 'Retirado. 
Olegarío Ca(w~te Velo '" .:. '" Cabo 1.a ...... P. Annada .. lRetira(io. 
Florentino 11uñoz Alfaro .. < ... Cabo ....... 0:. lI.egidn ..... , iRetif'ado. 
Juan Garc,ía TeUo ... ." '" ... ... ,Cabo... ... ... tr..egión '" ." 'Retirado. 
Germán Luis Ma:rtin ... ... ... ... . Cometa... ",' IG. Civil... .,. Retirado: 
Amelio Domingue¡ E;;tévez '" Corneta... ." IG. lCivil... ... 'Retirado. 
Francisco Durán Bneno ......... Guardia ...... IG. tCi"iL, :., 'Retirado. 
Francisco Rojano JimélIez... ...' Guardia... ... G. ICiViI...... 'Retirado. 
Fermín Srijalbo 6areía '" ...... Guardia... .... G. Civil... ... Retirado. 
Aurelio C/!:rYera lIBeUmunt. ... ... Guardia.. '" G. ICivil... .•. 'ReUrMo 

'Antonio Herrero iUayor ........ ;. Guardia:.. •.. G. lCivil.. •. ,. 'Retirado. 
.1n.ime Mora laume ... ... ... ... Guardia... ... G. ICh;L 'Retirado. 
Miguel (Jaros Jimériez '" ." ... ~uardia... ... i G. Civil... '''l ReCirado. 

Fecha en que ~I Punto de real4ene1a de 1011 I.nter... . .---.----
Haber que« em.PeZIU' a ~o -- Y D.lle .. cl4ol de Hae1anda por 
IH ~ la que aeben· colnar , 11 1l'.ab.tL d. la 0r4.Im 
ponde. «. r~ 

Dl'a Me. Aft(! Punto Delepclón 
de rulllh11e:la de HlIIC4.enda 

2.03t\.87 1 noviembre 1960 .. Granada ..... Granac1a. (f) .. , .. ,!!24-'iQ.96(J ¡D. 0, 244;. 

¡::#'¡í 
p' 

J 
I 

::.03ü,R1 1 nO'r"iembre iOOO;, Málaga ....... Málaga '(!) ,,, ...... 24-10-960 ID. O, 244¡. 
2.O'3Il.81 1 noviembre 191';0. Ilfadrict ...... 1 D. G. Deuda ¡('fl ... 24-10-9¡¡O (D. O. 244). 
2.7":>3.82 1 mayo 1960/l.ugo ....... H. Lugo ,(e, g) ..... . 
iU159,SB 1 linnio 1960,lBarcelona .. ' !Barcelona (e, g) ... 
2.33'1,11 1 noviembre 1960'IMadr.id ...... 1 D. G. Deuda ." .;. 
2.057.-'ll 1 noviembre 19601 Valderráb-•• !Palencia ....... .. 
'~.1 ".98 1 • noviembre 1960 Atagóll ... "'1 Z. ara,goza 'Oh). ,,' 
2.348.11 1 septiembre 1960 Gijón, ... ..... !Gijón '(f) ... ... 
~.:M8.11 1 septiembre 1900 CasteU6n .... ICastellón ¡(í) ." 
2.006,00 1 noviembre 1900 lPoUensa , ..... \ Baleares I(f) .. . 
1.~1.62 ,1 nov!embre 1900 Cero de la IC. \ Palencia. ¡(I!) ... .. .. 
1.953.11 1 nOViembre 1900 Orensa .... H Oren se I(-e)... .. ... : 

1.9'>Ji.81 1 no~embre 1960 ,Mérida. ... 'H lBaclaJoz (e) .H .. .. 

1.893.l2 1 septiembre 1900.~Madrld ,,, .h! n. G. Deuda (í) .. . 
1.893.1! 1 septiembre "19001 ~al. y >Ch. ..1 Toledo {(i) ... ... .., 
1.878.1.. 1 enero' 1957 '\i aldl de T.! Caceras '(15) ... 1 .... . 
1.851,86 1 noviembre 1960.\Pontevedl'a ." tPontevedra .H ... .. 

:1.851.86 1 septiembre 19601' Madrid .... " ¡ D. G. Deuda .. , ... 
1.051,98 1 noviembre 1900 Barcelona .. ' IBarcelona ... .., ... 
2 '113,11 1 enero :19001 s. Sebast!.án ¡IGuIpúzcoa ,(t, g) ... 

2.000.86 1 juUo 1900 Santander .. Santander(!, g} .. , 
2.129.S7~ 1 Junio 191'¡() Almendral. '1 iBadajoz '(!,g) ..... 

1.988.11 1 junio 1900 Yalladolid H 'VaUádolid I(e, g) ... 
1.953.11 1 octubre 1900llPamPlona .. iNavarr,a (e) .. , .... 

1.953 .• 1111. 1.876,69 1 
1.stl},9S 1 
1.558.32 1 

1.895.6IH 1 
995.46 11 1 

1.\I:9Il.88 1 
1.215,54 1 
1.0"20,S<¿ 1 

M.lS,S3 1 
1.OH.lO 1 
.~.tiQ 1 

1.0!"7.76 1 
1.OM,," 1 
1.01l.1fl 1 

987,76 1 
9$7.'16 1 
9Si.7S 1 
964,4! 1 

, 
junio 

octubre 
agosto 
julio 

19001 S. l. de D. '1 Ba.rcelona ,'(e, gol". 
1900 Madrid ...... D. ¡G. Deuda (e)". 
1959 Madrid ... ,.. D. G. Deuda )(f, g) 
1000 lCádiz ... • .. , ,eádiz ... . .. 

agol'lto 1900 
noviembre 1960 
septiembre 1900 

octubre 19/'10 
no\ ieml'lre 19t"1fl 
noviembre 1900 
noviembre 1960 
septiemhTe 191'¡() 
nodembre 191'.0 
noviembre 1960 
llo\'iembl'e 19tiO 
noviembre 19/'.o 
novit'ml'lre 191'.0 
noviembre 1900 
noviembre 1900 

Udiz .H ... ,eá.diz ,.. ." 
Prat.de Li. Ba.rcelona ... 
,Madrid ,., ... D. IG. Deuda ... 
Orensa ..... : Orensa ........... . 
Zaragoza .... .1 Zaragoza ". .. . 
!ltadrld .. , ... D. G. Deucla. .... ,' 
PoJiM del:r. Valencia H. .. . 

~arcelona .. IBo,l."(l'elona H' 

IMadl'icl ... ... D. lG. Deuda ... 
Ba.rcelona .. Barcelona .. , ". . .. 
Sta" C. Tl'!e.! Tenerlfa." ...... H' 
Ab1.3.neta .... ¡ICaste1l6n ..... , .. 'H 

Almeida S. '. Zamora ." ." ... \ ... 
Vergés ....... I Gerona ", " .... ,.. 
Sevma ... .. .. \ Sevilla.. ... ... ... . .. 

14-10-900 (D. O, 237). 
25-1Q.960 l(D, O, 244). 
20-1Q..000 '(D. O. 241). 
29· 9-960 {D. O. 225). 
31- 8-960 (D. O. 200). 
24-10-960 (D. O. 244). 
2HQ.960 ,(D. O. m). 
l?4·10·960 l(D. O. m}. 
?,4,..1Q.960 .ro. O. m).' S 
29· t!-96(l (D. O; 199). ¡ll. 
29· 8-960 ,(D. O. 199). <:' 

\5 
24·1Q.960 '(D. O. 244). ;S. 
29· S-960 '(D. O. 199f. S 
2/.1-10·960 {D. O. 244). t;' ... ~ 

4,. S-960 (D. O. 194). 

4- S-WO .(D. 0."194). 

2· 6-960 (D. O" 159). 

(j. 7-000 (B. O. A. 81). 
24-10-960 ¡(D.. O. m). 
21· 7·960 liD. O. 180). 
11. S-960 .(D. O: 194). 
1S-10.91l0 (D. O. 243). 
15-10·960 ¡D. O. 238). 
24-10-000 ,(D. O. 244). 

¡:¡. 
(ti 

~ 

29· 8-960 ¡(D. O. 199). 
24-10-9GO (D. O. 244). 
24-10-960 ,(D. O. 2/.t4). 
2H{)-960 {D. p. 2/.t4). 
24-jQ.:960 (D. O. 244). 
2/.1-10-000 {D .. 0. 2M}. 
24-10-960 {D. O. 2M). I 
~HQ.900 ~D. O. 244}.·· ~ 
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N O:¡i B II J: g • • EmpleoB Arma 
o CUerpo 

~ 

Punto de l.'eIlidenc1a de 108 llltere· 
Haber quell Feoba en ~ debe! aadOs y DelegacIón d.e HllcIenda por 

Situación ¡las /XJrr.. ~ a j.e¡:e!birle la que deben cobrar 
DOnde ,. 

Día Kes AOO :Punto I Delegaci6n 
de residencia de Iiaoienda 

F.ecba de 'la Orden 
de retiro 

Justi:l Pérez.lYOHt. e,.r,!. o •• o" •• , •• , Guar~!a., .... 1 G. C~v!l.:. o. '.Ret.!l"ado. OOt,M 1 nov~~mbre 1900ilRiba. desella. o Ovledo (l~) O" ".' "'124.10-960 ,(D. O. 244). 
Pablo lGouzález Riwro •.....•. , Guarala ...•... ! 0:. Cwll.. .., Renrado 9M.U 1 novlembre 1900 Sobradillo .. Salamanca.. ... ... M·10-06{) ,(D. O. 244,,). 
Francisco Gil Cleml'nte o" ...... Guardia... ...1 G. \Civil.. o.. 'Retirado. 8~3.8S 1 noviembre 1900 lSevlUe. ... o.. Sev111a oO' ... ." ... 24,!p-060 ¡{D. O. 244) 
Gabriel García 'Luengo o •• '" ••• Guardia ... "', G. !Civil ..... : 'Retirado. 84!HtS 1 noviembre 1900 Ovled.}... .... Ovled0 .............. ·24·1J¡.(!OO {D •. O. 244). 
José 'Gareía Sán(:'!1ez Sánehez ... f.uardia ... , .. : G. !Civil... ... 'Retlrado. ms:ss 1 noviembre 1900 Salamanca • Salamanca ... ... ... 24,-10·960 ,(D. O. 244). 
Pascual ;Marqués Pérez .. , ... , .. tiuardia ... , .. : {i. Civil... .. , 'Retirado. 843.88 1 no,,;iembre 1900 IV. de los A. Guadala¡jal'a .. ".... 24,-10-900 ,(D. O. ·244~. 
Pedro iFernándéz RamiNa " .... Huardia.,. ti, Ch'il... 'Retirado. S43,!l8 1 noviembre 1900 Ida Zubia .... Uranada ...... oo. ... 24-10-f)6(l (D. O. 21.>4). 
Miguel Coll C8.taIá " .......... <ltÍardia ...... G. lGivH... 'Retirado.- ~3.AA t noviembre 1900 Vergel ... : ... Alicante ...... '" ... 24,-10-960 ~D. O. W). 
Santos Nogueil'as Ferr~jro '" ... t1uardia... G., Civil.. .... 'Retirado. 84S,88 1 noViembre 1960 Cerredelo .. , í)rensa .... : .... ' ... 24-:10-960 ~D. O. 244). 
Domingo Muñoz de la Rosa ... Guardia.. ." G. Ciyil... ... 'Retirado. 843,sg 1 noviembre' 1900 Hoopftlllet .: Barcelona ...... 24·1Q.960 ~D. O. 244). 
Eusebio del Monte .lazo ... '" Guardia.: .. " G. ICh,il ..... 'Retirado. 823,.\6 1 l'.OViembre 1960 S. Juan· F •• ,Geronn, ...... ,... :M-l0-060 -(D. O. 244). 
Domingo Acosta González: ••. ... Guardia ....... (j. Civil..... ·Retirado. 8(lJJ)¡. 1 noviembre 1960 IS. Sebaf>ttán GU1,plÍzco,a ... ... ... 24·'I()·OOO ,(D. O. 244). 
Angel Belzuz Aznare¡¡ ... oo .... Guardia .... ,. H. .civil ...... 'Retirado. 8O:~.()'i 1 noviembre 1960 Barcelona •.. IBarcelona ........ , 24-10·000 ,(D. O. 244,). 
Juan <Félix lBurgos :.. ... ... ... Guardia ... o ... ,ft civil .•. ~.. 'Retirado. 78.UIO 1 noviembre 1960 Barcelona ." IRarnelona .. , ... ... 2HO·lJ{\O (J). O. 2M). 
Juan !Rodríguez Gnerrem 0< ••••• Guardia ..... : G. Civil ....... 'Retirado. 783,60 1 noviembre 1900 A.c:euchal , .... Badajoz '" ... '" ... 24·1(J..!)60 ,(D. O. 244). 
Pablo Salvador tioozáI"z '" ... I Guardia ...... 0:. lCivil...... 'Retirado. 78:l.60 1 no"iembre 1900 Bahlllo ...... Palencia ... ... .... M·10-06C, ,(D. O. 244) • 
J?S~ Palma M!ll' .to .... '": ..... 'IGúar~a .. : .. , G. ~v~1. ..... 'Re1~ado. ~,60 1 noV!embre 1900 RodoneUas • IBarce19na ......... 2~.10-0{\(1 ~D. O. 244). 
~IP!anO 60uzález ;B!-!.rd;""lUl ''', Guard!-a ..... , G. t~,,?l ...... 'Ret~rado. ~~,OO 1 no~embre. 1900 cabanes ..... Castellano ... ' .... ,,,. ~~-JO.'9~1J ,(D. O. 244~. 
Jacmío Arteaga .vagon ......... t Guardia .... " G. lCn'!} .... ,< 'Rehrado 74a,68 1 nOVIembre 1960 Pamplona. ., Navarra (lb) ... .... 24-10-(,)(,(¡ ~D. O. 244,. 
A!lgel.Soro ~eco ... ~ .......... IGUal'd!a ..... <!. lC~~l ... " 'Ret!r. Mo. Z4~.68 1 nQV!embre 1960 ¡P. Alfielen ,. '2i8.l.',agoza ..... , .... ~~-~'()"900 ,(D. O. 2M). 
Vwiormo ¡;Ijnm Garnz ...... Guardia ..... , (r. Cf."\iil ....... 'Refl.rado. ¡·h.6& 1 nOVIembre 1900 Pamplona .. :-';a\arra... ...... .~·.lO·90(l,(D. O. 244). 
Antonio VilIanueva Za.spe ••..• Guardia..... G. Chil... ... 'Retirado. 74j,f,8 1 noviembre 1900 Pamplona. .. )l"avn1'l'a ... ,,'. ". 201,·10·960 ~D, o. m}. 
FortunaÍo s8.Iinas .-\l'amt'odia., Gual'd!a.: .... Ci. r:!\~l. .. '.. 'Re~l'ado. !4~:fi8 1 noViembre 1960 :Vltorlu... . •.. .\la.~a .. , ...... ~4.:j()-06(l ,(D. o. 244¡. 
Angel de Pedro A1berea ....... ¡GUardIa .... " G. Cn:Jl ...... 'Retirado. 141.68 1 JlO\1embre 1900 of'..as:ieIUm .... Caste1t6n ...... ~4·J()·06(1 ¡D. O. 244;. 
J?sé Salgado Fidalgo ..... : ..... ><. ·Guar~a ..... , (i, l;!v~l... ... 'Retirado. ~-t~.6fI 1 no\'!embre 1900 Pintas ... 1 .. Orens3 ... ... ..... 24-/0-00{l {D. O. ~'. 
Urbano ,J\fol'láns Ba:::taras ... "', Guardia... G • .cWll. ..... 'Retirado. ,~.).68 1 nOVIembre 1900 /Zaragoza ... Zaragoza ...... , .. , 24·10-06H (D. O, 21*). 
AurelioGoldaraz Zubieta ..... ,' Guardia... G . .civil... ... 'Retirado. 74:,.68 t nOviembre 1960 alite ....... ,. Navrtl'rá. ... ... ..... 24--/0·000 (D. O. 2li9<). 
Pedro Delgado Antón .......... i (fuardia ..... , G . .ciVil ....... 'Retirado. í4;¡.&; 1 noViembre 1900 Canfl'l:\nc .... HuE':~co. ... ...... 24·10.:060 (D. O. 2M). 
Pedro González 'del Río ... ' ..... Huardia ..... , 6 . .civil ...... 'Retirado. '1~;¡,~ 1 septiembre 1960S01l!ona ....... 'Lél'lda. '(Ul) ,..... 2\J.· 8-960 ¡(D. O. 1(9), 
EduardQ Romero Yusla ......... : Guardia.: .... G. Civil...... 'Retirado.' :¡O'},82 t no\oiembre 1900 K'.al\ete ... , .. !Cuenca ... ... 2,4·10-96f! ,(D. O. 21t4i 
Angel P¿rez Vicario ........ , .... (iuardia .... " G. Civil... .. , 'Retirado. 6~.3e 1 noviembre 1900 Burgos .: ... , lBurgOi oO' .:, 24--1O·9C,o {D. o. 244). 
José :rejelo lGo~á1~:z; '0' ..... o ... I Guardia ...... 0: • .ehil!..... 'Retirado. 688.32 1 no\oiembre 1900 lBarcelona .... tBaroolono. ". "'oO 2~·10·0aO {D. o. 244) . 
. Antonio Campos Mayor ......... 'Gullrdia ...... G.Ci.vil. ... 'Retirado. ·G8~.3"2 1 noviembre 1900 Almaeella¡.: . LérJda ... ...... 24"/O-9W ~n. O. "244). 
Fed,erico IRrulriguea Esteban ... ; Guardia ..... , n. CiviI... .... lletirado. 6.i9I,~ t noviembre 1960 V. Benand •. ¡Gra.nada .......... M-10-960 {D. O. 244;, 
Teófilo Maíeos Idol'ato ......... ! Guardia ... "', n. Civil.. .... Retirado. {jit-{,32 1 noviembre 1900 IFUenterrob .. lSa.lamanc:a .H .:-: •• 24-10-960 m. O; 244¡. 
Ramón loga Rodriguez ......... ' Guardia .. o .,.: (t. :Civil ... :. Retirpdo, 68!l.~ 1 noviembre 1900 Valencia ..... 'Valencia ..... i' .... M-l0-0GO ~D. o. ,mi. 
Olegarío Fernández Gómez, ...... Guardia .. : ... ; G. Civil. ..... 'Reti::ado 68!l.~ 1 noviembre 1900 Cabelas ....... orense .... , .. ;~. 24·'LO-Q(j() m. O. '244) 
E. I.lrique_.\1V3!ez Fei~ .. , ..... ·.t Guard~a .. .: .. , H • .c!\~I..... 'Retirado. ~.3! 1 noviembre 1900

/

. ~i1ela ........ IOrensa ... ... ....... 24 •. :IO-~fl(J ID .. O. 244~ .. 
ISIdoro Ramaez Roldan ." ... ¡Guardia", .. , G. CI\l1 ... ~ .. 'Retirado. .,73.00 1 noViembre 1900 tLl. D. Juan. ¡Córdoba .. , ... ,. .... 24·10·061) (D. O. 244¡. 
Germán {!UÍ1i de Ázúa ." ...... ' Guardia ...... G . .civil... ... 'Retirado. 573,00 1 noviembre 1900 ,santurce .... Vizcaya .. , ......... 24-10-96(· (D. O. 244). 
policarpo Domingo Ibáñe1; ... '" . Guardia .. , ... G. Civil ... ,.. 'Retirado. á73,f¡O t noviembre 1900 'Valene1& ..... rvalencia. oo' ... •••• 24·10·Q(lO ,D. O. 244). 
Isidro R.<;corihlft!.la Zaera p, ... : t'iuardia ..... , G. CiviL .•.. 'Retirado. 573,60 r rtóviembre' 1900 lBarcelona. .. Barcelona ." ... ". M·JM{1C (D. O. 244). 
Emeterio Fernández Grbón ... Guardia... .., G. Civil... .... 'Retirado. !>13.60 1 :,eptiembre 1900 !Bilbao ... .... Vizcaya .(g) ... .. .. 
Jaime Carnero Camero ......... GUllrdia.: .... G. (.ivil ...... 'Retirado 5;,9.02 1 lIo\'iemln'f' 1900 iF. Sel'rans •. Orense~ ... '...... 24·10-960 ,D. O. 244) 
Manuel Suárez \Botana ...... ':" Guardia... .., \ü. Civil... ... 'Retirado. 5tI1),O~ 1 noviembre 1000 ¡ Santo d-e C .• '. La Corúfiá... ... 24--' 0-9130 (D. O. 244) . 

. ~. .. MaTeo:;; García Bla.nco ......... ' (iual'·(lia .... " (' •. Civil ...... 'Retirado. 5~.9.{j2 1 nO\!emhl'c 1900¡rtaUbao ...... , Vlz¡:ayo.... 24.J()·!l~O ¡g. g. ~i(' 
. AngelíVel'uández LIlhoz. ." ...... 1 Guwl7d\a ... ,... ü. (:ivil... ... 'Hetil'adn ;,~,\I.1I·~ I o.·tuh!:"(l HlGO'\ ".Valdemol'ill0 (:nrmi"!l. ... 2(;· O-\J¡,n • . " 
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. 11'. - qae .... 11 hnto de ~ 4. la. il1~ #",:.:' 
-, Baber ue -~. pen:IIiIf!fo adG8 '3' ~n M ~ pW $' 

N O K B lt ~ .. Emplee Q ~ SUuar;ión I_po~ .' .' la q;lI. .. deben e<>brar F.ecb~ ~~r~ ¡:; 

. ~ H~s Afio ~ :Punto Dele,acl.ón da Ha- ~ 
. ' II de rMldOl'.Kll:a cLen.lilll. , ~ 

~ . ~ 
Eus~~o Yu~te y~~ ." , ..... Gu8:r~ia ... "'1 (!. ~iv11.. · .. 1 'Rp.t~rado.' 5á')'O~ 1 se!lUembre 1900\I¡Corn. deU. Ba:l'(!~lono. ... ,. .. ,. 
F.ederIco Gr.:c1a (ia]lcla .,. ... .... POl!~~a .... o_! 1. Armada,. I :net~radl? ~.fIS 1 octubre 19001, S. Se~asUán. Gulpnzcoo. .. , ... . ... 
Franéi~co 6illlateos O" '" :: ••• , i Pol!(~a •. 0 •• ' 'f". Armada.. Ret~rado. ~3.M.! 1 oc!ubre JOOOI Afadrld ....... D. G. Deuda .... .. Sa~nrnmo 'Manza~as )larhn .... Pol~e~a ..... , P. A:mada .. .Retlrado. S('~S;111 ;ept~embre 1900¡IBB1'celona. .. Ba:ce;ona r~h) ..... . 
;LUIS Gnen.a Hernan~ez .. , '" ... {>ol!c~a ", ., .. P. A~mada. ,Retirado. 74:>,6811 ~ephembre 191iO!¡:LaS Palmas. La., F alma,S ...... .. 

20- 8-000 "lD. O. :l99).· 
3() .. 7-900 ~D. O. 194) •. 
:1'1- 8-0S0 {D. O. 194j. 
~. 8-900 ,(D. O. 194). 
4· 8-9t30 -(D. O. 194). 

Teodora leIma Mo)'ano ... • .. !Polma ...... 1 P. Armada.. Retirado. 00'i.32 l· junio 1960 Barcelnna. .. Barcelona (gY... . .. 
Hilario iRodrígu~ Sa]~zar '00 '0' • ;pol~c!a ...... 1 P. Armada.. Ret!rado. 68S.3$¡ll' marzo o .19001 Art¡lcoUar ... Toledo ...... , .... ' 1.4- 1-960 -(D. o: 18) •• 

11. $-960 I(D. O. 194). Bernardo AsenslQ SOlera .,- "0 ['POl!C1R ...... ¡ P. Armada •• ;Retll'ado. 573.00¡ 1 octubre 19601 Madric[ ... ... D. G.' DeMa 'H .. 

Al hacer a cada' interesado la noti. 
ficación de su señalamiento d\'l' ba
ber pasivo la Autoridad que la 
practique conforme pre"i.ene el ar
ticulo 42 del RegI~nto para. apli
oación del '\-igente Estatuto de las 
Clases Pasi.\"8S del Estado, deberá 
al prilpio tiempo advertirle que si 
se considera. perjudicado con dicho 
sellalamiento puede interponer con 
arreglo a lo dispuesID en I¡¡. Ley . 
¡de 27 de diéiembre de 1956 ¡;oIBolEl-J'! 
tín Oficial del Estado.. núm. 363}, ! 
l'ecUrsO contencioso - ~inistl'atiyo. ,; 
previo el de . reposimón que, como , 
trámite me:t:cusab1e debe formular; 
ant.e este Consejo Supremo d~ ;JuS
ticia Militar dentro del plazo de un 
mes a . contar desde .al,di&' siguiente 
al de aqu-ella nolific.ación y por cou- ; 
dneto de.la Autoridad que la haya: 
practicado. cuya Autoridad debe in- -

. fOrmarlo ·I!oosignando la fecha de 'la 

:repetida notificaci6n y la. de presen
t.a.ción de-l recurso. 

OBSERV..\CIONES 

(a) 'Condel'eCbo a reyistar de ofi
cio y 6. pel'~ibir mensualmente la 
C'Rlltidad d.e 1.666,66 peootas por la 
penSión de la. Pla.oa de la. Real y Mi
litar Orden de San ~rmenegildo. 

(l}) ~on derecho a. revistar de 011-
cíG 'Y a. percibir mensualmente la l' 
cailtidad de 800 pesetas por la pen
sión de la. Placa. de la Real y Mili- . 
ta:r Orden de ,san Hermenegildo. ! 

(c) COi}. derecho a percibir men- i; 
sualmeme la cantidad de 4jOO pesetas 
por la :pensión de la. Cruz de la Real ¡ 

y Militar Orden 'de san Hermelle- ' 
gildo.' , : 

(d) Este haber pasivo es inoom- . 
patible con la pensión de jubilación 
que pudiera cOl'respon<lerle coono 
fúnci.onario dt'lEstado, Provincia e ~ . 

" 

MunIcipio, según préeeptt\a la. nor
lllfl, 6.& de la Ley de 26 de diciembre 

PERSONAL ,CIVIL 
de 1957 (*B. O.del E.. núm. 324). P . 

(e) Con derecbo- a percibir men- enSlOneS 1:0 
sualmente. la cantidad d.e 150 pesetas j!l. 

por la. pensión de la Cruz a. la C011S- En virtud ·de 10 dispuesto e.n elal'~ (l) 

tanria. en el Bel'Yicio. tícuTo 43 -del Reglamento p.ara la apli- ¡;s 
(f) Con derecho a. pel'c1bh' men- . cación 4e1 vigente Estatuto ,de Clases ! 

sualmente la cantidad de 100 pesetas PasWas ·dol Estad-o" se publi.ca. a' con· g¡ 
por la pensión ·de la. Cruz a la. Cons- 'iinuación la. relaciéJ.n ods. pensi,oMs ~ 
tanela. en. el Servicio. que empieza ·c·on ,d-011a María del Pi- ~ 

~Ul'X Previa liquidación. y dedue- larSanz Eguren Y. hermana y temi- ¡:;, 
clón de las cantidades percibidM na con -cl:o-fta ConcepcMm T-o-l'l'eg:tl6sa (l) 

por' su anterior aefialamiento, a. pa.r- R<l·rlríguez, ,de ·()oonf-o,rmi-da:d oon las !2 
tir de la !-ecoo de percepdlón de' este faculta·des que le -c·o·nfiel,:en ·a este COn ~ 
~mient.o de r-oo~ificaclón. que sej-o SuprlUno, las Leyes :de 13 ·de ene-
queda nulo. ro de 190". y 5 de septiecmbl'e ·de 1939 

(h) Con derecbo a percibir men-! (D. O. núm, 1, an:e:lPo-)., a fin de que 
suaImente la. cantidad de'12.50 pese- . p·o·!' las AutoGl·rMa·des -e·ompetentes se 
ta.s por ~a. pensión de una Medalla' dé cumplimiento a 10 dispuesto en el 
de Sufrimientos por ita Patria. I art~cul0 42 odel reterMo Reg~amento. 

Madrid, 5d'e noviembre de 1960.- Madrid, 4. ;(:le no-vi·emhl'e -de ·:1:960.-
El General secretario. José Car·vaJa.t El General secretario, ¡osé Carvajal 
:frriefa. Arrieta.·' , 

-,: 

...¡ 

i:,; 
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'lM 18 de tl.Ovie~re de 1900 " 
_._---------_-....:_-----~_ ..... 

D: (). numo 

REILA. 

Doña iMada del Pilar lSanz Eguren .. , ,Huérfana ... 
Doña lMaría Blanca Sanz Egur'1n ... Huérfana 'H Infantería: ... ... ... CoIl!andante D. lCarmelp lSa~z EOOevarna. ...... 

Doña Concepción !l;'avarro Esquivias Viuda ... . .. 
Doña Micaela Gal.'cía /Pico .. : O" .H... Viuda ... . .• 
DOIla. Luisa. Santos "l(.a1ero H ... , ••• ••• Yiuda. 
Doi'ia Enriqueta Pérez Recio ...... IM!adre ... .. .• 
D0I1a. Isabel Castillo Lu-que ........ : ... Viuda. ... 
Doña. Filomena iFernández !Reguera... I:\{adre ... . ..• 
DOlia. ConcElfloión .Rivera Gunti:tias ~ .. IMadre ( ..... . 

Infantería. ... ... ... 

Aviación .. : -= : .. ::: 
Aéreo Naval... 0.0 .o~ 
Guardia Civil ..... . 
Legión ... oo ...... . 

Infanteria ... oo. oo, 

Dolia Marta !López Santisttlbnn Viuda 
Viuda 
Viuda. 
Viuda 
Viuda 

... ... Guardia Civil ...... 
Dofta atarfa Crespo ¡Posada ... o •••• , .. . .. .... Carabineros 
DMa Josura Roman Pérez ... ... ... .. . 
Dona Dolores lMe.'ttrnez JC'ñldfnez ... ". 
Dofta. Josefa. DiazIHernández ... .. ... .. 

.... H Armada ........... , 
'H ... Armada H. n ... : ••• 

• .. H' C.A. S. E ........ .. 

• . 
,. 

¡ . -

• 
l{.apitáÚ D. Angel iModrego Calv(j ... ... . .... , ." 
Teniente ihonorario D. \Pedro del Grado Blanco 
!Brigada de Sanidad D. José Diánez lBenííez .. . 
Ex maestre D. lfosé Camadho Pérez .......... " 
!Guardia. civil Jesús Vilarit10 Garrido .......... .. 
Legionario Manuel Beltrán lFernández o.' ... ,.' 

SOld •• ~ Amador v_~ ,"ver_ ...•......... ~ 

Teniente coronel D. Emmo iBara.ibar Velasco ... 
Brigada. D. lLino Sastre .Lloví o ............ '~~"~' 
AuxtUal' 1.0 torpedos D. Vicente Estrada $t .' 
Ex escribiente D. losé Agullar Martín!.'z ." .' ~~ 
Awtlli.ar de O. 'Y T. don Clemente Rodl'iguez ". 

nández ...... 'H 'H ... 'H ......... OH ,., ......... . 

Doila. Manuela Roldtin Gbmez 'H ...... Viuda. -...... Armada. '" .•••••... Escribiente mayor n. Antonio Ram!rez Conesa .. 

Do11a. /MarrE!. Sa)lina. Lesmes Valle ... Huérfana 'H i D.ro 111 L S" ...... . 
Dotl& Maria del: 'Carmen Lesmes VaDe Huérfana ... Artillería... ... ..... Cap tán" • ·ueo o esmes .. n"".ez ... · .. · .. ·" 

¡, Dalla. Marla. del ICa.rmen 1B0rregall. 
Cazn,po 'H ..................... oo, ... H. Huérfana ... Guardia Civil oo, ... Sargento D. lRestitut? Borregan Castro ., ....... . 

" 

Dotia Marta \Pilar }lorregan ¡Campo ... 'HuérfOJ'la ." 

" D01'18, Purlficaoión Gota Moreno ... ... Huérfana ... GuardlaCivil...... Guardia. civil Manuel Gota. Grasa. ." ... ." .... " 
'1 I • ____ 

ii 

I I Do:(ía Amalia Blanco l.a.gOR ". "\" ... 0 Huérfa.na o" 

l, 
:' ¡ 

--t---_"_ Teniente D. 'MIal'oial 'Blanco !F!gueroa ." .. ' .. ' 

------------~--~ 
:'~I'1Jot1a MarIa Josefa de la. Paila Gareía 

de Leaniz oH oH ... "o .................. Viuda. ... ... Artillería .. . ... .... Teniente coronel D. Antonio 'Camal'e)1a 'Ctlol1U~ 
i r 

'1 

,i: 

,',:: 

t: 

nOíía. Angel!!. Tojero l~rttlierdo ......... 'Vludtt ... ... OUl\rdl!l. Civll... . .. 
Dofia. Frll.nc11'lao. 18U(l()l'O l('i(¡mez "\ .... v~ludo. ...... : GU8,\'cila. ¡Civil .. : .. . 
DOl'ia. ,Delfina. Antón. 11'(\'1'111\111101. f.. ... v:i\1!la.... ... O\l!l.rdia Civil .... .. 
1)otln. ¡f,ui!\!!. ¡Cn.¡;¡tro Hohm oo. ... ... •• v hHln. ... ...Gul\rdla ¡Civil... • .. 
DoM IItoBaGut16rl'oz I!:lCltlontl0 ... ,,, ... Viuda. .. , ... GuarcUo. ICiV11... ... 
))01111. Alfonan. IGonzi'tlaz SáuOIHlj'l .... n. ;\J:l'udFf, ... '... Gunrdia ICivil... . .. 
Do11a ICarol1na tCll:llán Artguol n. ... .. v {llela ... ... lCarabineros ... .. .. 
Do:íla lF'ranclsco, ntm'rnn I·:ciulVerrta.. Yhlda. ... ... !P. Armada .. , .... .. 
Dotla Asunoión Arc1aiz ¡Hel'l'n('ndt) ." Viuda H' ... IP; Armada ... oo' .. . 

D0I1a (Fra.noisca 'M~rtín Estélfet " .... Viuda ....... P. Armada. ... , .... . 
I ' 

--------------------~~ 
lCabo !primero Teodoro Merino lFrín.s .. , ..... ' ::: 
¡Guard.ia cMl \Tosé de lo. Petla. V'era " ... ' ." .. ,. 
Guardia. oivil Emuto Nút1ezFerná.ndllZ ." .. , .. ' 
Guardia cMI lll')l'nabéPorrll.8 !{'rómez ..... ' ,,' . 
G~lMtUt:t. oivU laupertoMoraloR (le ¡o. lRo~a. ,,' .. ' 
Guardia oMl Juan Es¡p1nosa Sánc'hElz ." ." " 
Carahlnero !.Bruno ,Camarero O:rtlz .. , ." ." .. ' 
lGuardia Juan tHaarte Baigorrotegul: .... :. ," , .. ' 
Guardia lBernardino Enoaho ¡Martínez, .... :: .. ,' 
Guardia ¡Manuel Millán IM,:ú1i.oz ... ..' oO' ". ! 
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1.320,83 
!.~,OO 
n.8i\6G 
1.fiJ6,65 
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1.858,75 
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9.9a.43 

-
l500,OO 

1.600,00 

1.500,00 

---
l12.i,OO 

2.300,00 

2.11'1.50 

18 de noviembre de.l900 

--------------------------
FECHA 

Leyes 
o Reglamentos 

q1,!e se les aplica 

en que debe empe" 
za;t" el abono de la 

De!~ón <l,e 
Hsclenda de 
~ JEOvinc!a 

en que se les : pellS1ón ' 

Día Mes Año 
cO'lloSlgna el 

pago 

Reglamento d e l. 
Montepío Mm- 23' 
tal.' Y Ley de marzo 
23 de diciem-
bre de 1959. 

Estatuto de CIa- 2.5 febrero 
ses PasIvas del _ 
Estado de 22 de 
octubre 1926. 28 agosto 

3 Ilunio· 
10 . diciembre 

!1) 

1960 Alava Yitoria ..•.... " ....... ,. Alava ... . ••. 

1900; Toledo .,. Toledo •.. '" ....... ,. Toledo ... ". 
- Valladoli;l Oli~ares del Duero' ... ¡ ~·al~adólid .. 

1960 Se,,-ilIa ... h. Sevilla. ... " '" ... '" ... ¡ SevIDa .. : .,. 
- Málaga ... ... ".Forre dellMar ......... ¡ Málaga o" .. . 

1959 Córdoba ... " Adamuz ., .............. nc.órdoba ... '" 
1959 Barcelona .,. l"MOncada .. , ............ i Barcelona o, 
1957 j[,ugo... ... .,. Vilac«l.a. ..• ... ... ... . .. I Lugo... .,. o" 

o" 

3 
Estatuto de Cia- 12 

¡¡ eJl Pa¡¡lval!, y 1 
Ley de 17 de 19 
juBo de 1966. 

septiembre 1960 sevilla.... ... Sev1lla.... . ........ i Sevi1l1l .... >, 

septiembre 1900 Santander Santander....H...... Santa.nder .. 
junto 1958 lC'.a.rtag\:lna... t.Jyon... .. .. H '" ••• ,{;<¡>uncla... .., 

, junio 1900 Cddlz ....... H tCarta.¡ena '" ... ", ... :\furcl8, ... '" 

29 ___ ago __ st_o __ l_~_ Ce"agene ': c.~. '" oO, '" '''j.MurCI3. ..... ~ 

Estatuto 'SI' Leyes "\ 
~: 1~I5~e lJ\~ 22 enero 1960 ·Cádiz... ...... San Fernando .... ,<... Cádtz .... , •.•. 
de julio 1956 •. 

8 

Estatuto de Ola
ses Pasivas Y "" 
Ley de 23 di· "" 
olembre 1959. 

mayo 

abril 

1960 Vanadolid .• 'Valladolid '" ..• VaUadolid .. 

1960 !Palencia ..... Ba.íhHlo ... ... n. Paleneia .... 

'755 

3 
4 
5 

ti 
7 

8 

9 

febrero . 1960 !Barcelona ... ·B8,~celona lBareelona .. 10 

Estatuto 'Y Leyes 
de 17 de julio 1" 
de 1956 Y 23 <1 
diciembre 1959. 

febrero 1958 jp()nte~edra¡. Redondela. '" ... ...... pontevedra.. 11 

-._-------
Decretos de Ha

cienda' de 6 de 
'mayo y 7 !1goS- M 
to 1931 'ti Ley ¡¡¡i) 

11 ;Julio 1956. 
agosto 1900 Madrid ... ... Madrid ... ... IMladl'id... • .. 

r 

E~tntuto de CIa
'!! t\" Pn1ltV1\1I y 
J..eY(!1I \le (J no
v!emlrt'o 194'1. Y 
17 ~\¡Uo 1.9150, 

.",. 

7 'a.¡:¡051to 1960 ¡Burgos ... • .. 
7 se.ptiembre 1900 I:Vl'adl'id ... ... 

10 .agosto 19!1O !Vizeaya ... , ... 
14 !junjo 1960 ICMb: ...... .. 
4 ,Junio lOCO $t'lgovla. ... ... 

SO UuUo 1900 AU(l~nte ... lo.: 
7 ago~to 1960 Guip'ÍtZ'Coa. .. 

'Sl dioiembre 1959 Na.va.rra. ... .. 
1 enero .1960 /Madrid ... . .. 

18 mal'z.o. 1959 Granada ..... 

Sta. M.A dellCampo ... Burgos , ..... 
lMadrid ... ... ... ... ... Madrid... . .. 
Bilbao ... ' ... , ........... tVbmayo.... , .. 
Cddiz ....... H ....... H Cl\db¡ ........ 
Sogovla ... ... ... ... ... ¡SpJ.(ovla... • .. 
Alicante ....... " ...... All(lante ... : ... 
Il.'l1n ...... "\ ... ... ... nul.púzooa. .. 
IPamplono. ... ... ... 'H ·Nn.vA.l'ra ... .. 
Madrid ... ... ... ... ... ..MádX'1d ... .. . 
1G1Hmada. ........ , "', n. Gl'anada. "." 

• 
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'156 18 de nov!e.mhm de 1960 'D. O. 

Dofta· Eloisa Rodríguez ,Mena 
DoftaPurificación iRodriguez Fernán-

dez ............• ,0 ., ........... , •• ' •..•. , 
Don !Mateo !RodJ:'Iguez'Fernáñdez " .. . 
Don José lRodrígu.ez Fernáv.dez .. , .. . . " 

Huérfana 

Huérfana 
Huérfano 
Huérfano 

. Dofta Dolores Romero lÜómez ... ... ... \Huérfana ... 
Dofta Pilar Romero Góntez o., o.... o" 'Huérfana· 
Dolia Gnadal~ Romera -GAm~z ... : ... ifIuérfanfl, o., 

Dona María. Natividad Azoz A:rlzcuren Huérfana. •.. 

l' 
Dofia. Adela Bezada ,f<1lena ... 

Dofta. Ma'!.'!a del Socorro Tena. Ibarra. 
Dofia. Josefa lM:ateos lQarefa .......... .. 
Dofta. Francisca. SantaUestra IGnrcfa. .. . 
Dol'la. Concepción \Molano lGonzdlez ... 

'. 
Dofia. (Luisa. Mutloz meyes ... 
Do11.a Enoa.rnacJón lbátiez Agullar 

" 

Viuda. 

'Viuda 
Viuda 
iiluda 
\liuda. ,'" 

Viuda 
Viuda 

Dalla. ¡PUar !Portella. casas ... ... ... ... Viuda. 

J,')Otla. c'oncepción 'l'orrcgrosa Rodrí· 
guez ....................... : .... ... ...... Viuda. ... 

Arma, CUel"PO 
o Unidad a que 
pertenecla.n les 

'. 

uardia Civil '" ... Guardiá civil Andrés Rodríguez López ... , 

Carabineros 

E.M.O ........... .. 

Ingenieros ... ... . .. 
ArUllE!l"Ía ........ .. 
AvIMión ........... . 

Carabinero Liberato Romerq Morales ...... 

/ 

TÉmiente 'honorario> D. Luis Azoz 90ñi .... 

--------------------~~~,-----
I 

!Gral. de D!v1~fón Ex('mo. Sr. D. Enrique I 
guez de la lHerrán 'o, ... , ............. - '.IJ 

TenIente coronel D. José (f,uis ¡olla C8.,te. 
('.omande.nte D. Asterlo Templ"auo< AlmecJ1! 
IRrigada. D: José lLanda Carmona o" .. , '" ' , 

Sa.rltento e¡¡pec.íalh.¡ta D. losé DurAn MariO; 

-------------~-'---
Guardia Civil .H... Teniente D. Ignacio Brlto Rodrfgu~z oo' ." ' 

¡(fllardia civil ...... Teniente D. Onofre Aguilal' iJlménez .. ' ... ' 

--------------------------------
Infanterfa... ' Coronel D. .~ifredo Prada~ ArruchO ." ." ' 

----------------~-----~ 

Guardia Civil ...... Teniente n. ,Fra.nclscq (Íon;~~uez •. Aríja ,,, .. ,. 
~.,/ 

" "';.>,:. '----. ~ 'r' «,"101.\';:: ~ '" 

Al 'hacer a oada interesado la not1· alón 'Y la de la :Qresentao16n del re. pa.rt:!elpe qué'la'oonserve sin necesi. 
fica.ci{)n do su setl.alamiento, la auto- curso. dad de nuev(l &etíalameinto. ~ 
rldad ,que lo. p.racUque conforme pre. OBSERVACIONES 3. Se le' hooe el' presente set1~~ 
viene el a.rt:!eulo 42 del, ¡leglamento miento, qua percibIrá por una as Y 
!para la apUcac16n d.al vigente Estatu- 1. Todas las pens10n~ a percibir vez en concepto de paS'S-s de toe dlJ,S 
to de Clases Pasivas del Estado, de. pOl'esta. capital (Madrid) &erá'n ab'o· que cOl"l"eSponden a cinco mesa ffi 
berá al !propio tiell'llpo ,advertirle que nadas por aa Dirección General del tIe supervlv:encia. en relación COJlpOf 
si 13e (,'onsidera pel'JudiCIJ:do en su se. T,e.soro, Deuda. Pública. 'Y Clases P.e.- sueldp ql1o& per.cibía .el oaUS!ln~ ~ ~~ 

sivas; , tener ~te más de &ese,.nta. tL-l"O 
ttalamiento íP u e t1 e intel'pouer; con 2. Boa le'$ tl'El:nemite le. p{'nH16n va,. edad al ct>ntrfl¡er ma.trimonio. 1.. 

Ilrreglo ti. lo 1ii¡:,puesto en In. !.ey de t ,.~nA t "E" ",""1 1 Ión que "" 27 de dicIembre de' 1951l (<<1l. O. del ca.n e por ..... wcim enta d-a uotm m.. <ti. Se -re,o.u ca. a. p-e,ne JO sU-
El'ta.do» nt\m. ""3), l'G"U"dO cont"n"'o. lía, EB'U·l.'en B.eng.ol5, ,8. qUl-en le fué fué cqnoed1dé. por este cons~e' 1\MlD 

"'1 .. 'lO ""'< concedida &e10 Supremo 'dI! premo ;el :16 de sepUemlr1.'9 1.1' ~ 
so·oomlni~t:N.tttvo, pr~vio el· de t¡l¡po· Guarro, 'Y 2S d.¡¡ f.ebr>ero (1,6' (D. 01 nüm. 228) 'Y sa 11,1 !tIL P t. 
slcjón, ''1110, como trnrnl.to Inex<:usu,· 11m. La percIbirá 1'0'1' pa·rtas igllo.. santa. sofia1ll.m1ento, pensión !'l' 
111o, tlobo tOl'tnul!,u' ímto este Consejo .Jes mi-entras consel.'Vlen la aptitud: lo. 'dinal'1a., qJlG peroibirá mien olÍ 
Sl~pr(lmO ,do Just,lctu. Militar, dentro gru, 'desde il.e. f.e,cl1a que as indica. n !l(lorv.¡) le. aptitUd 10g9l1, dQ¡¡do día ej· 
dó! plazo de un mOíl, a. aonta.r dosda la. re-la,016n.. día.' &Ig'uí-ente al etel fa· c;!l.le.&e ~ndica, en lal'ela.o!ón, ()s,u' 
el ata flign1anto al de !!Iquella. not1fi· lle:oimiento de .su· citada .ma.dl'e y Gn guiente ,al del taJLec>m'Hlnto d:l cclóli 

\ oo.ción 'Y por condu9to de la autor!. la. actual cl.lant:[,a. p'o,:!, aplion.ciórn de santa, ,prGvia. liquidacilSn¡y de- ~ pO! 
, da-d .que la baya pract1oa,do, cuya au· lEl: J',.¡ey de 2'S da diciembre de 191m. La de [as eantidadoes pere~bida,e, que 
torléLad deberá fn:flo,rmarle·, .consignan. P'I)¡l'W de la huérfana.' que pierda la (lUantoa. ,del ,a;nterl'Ol'Sa11alamial1to• . . 
doca fecha de 1'a repetida. not1;f1<Ja,-aptitud ~ega~,Mr,ecerá la de la 00-. (fueda. n~lo,. - . 
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18 de noViembre de 1900 

Leyee' 
o R~glamentos 

que se lee aplica . 

Estatuto y Leyes 
de 6 noviembre 
de 1941, 1'1 de 

. julio de 1956 y 
.' 23 de dieiem-

bre de 1959. . 

J FECHA 
en que debe empe· 
l!lIiI:i" el abono de la 

pensión 

Día Mes Afio 

15 enero 1955 

í},9' junio 1959 

Estatuto y Leyes . 
de 15 mayo de ' 

Del~ónde 
Hacienda de 
~ PNvincl.a 0;:::, ===::::¡,========= 

en que se lee 
"~el 

~o 
(1) 

,<Granada w.~ .... 

Madrid ." ... 

Pueblo 

Motril . __ '" ......... '" . 

. 
\.Madrid . , . ... ... ... ., . 

. 
Gralladá .. ~ .... 

Madrid .,. ... 

757 

1& 

13 

1945, 17 de ju- 'Ji' • 
liD de' 1956 y u diciembre 1958 lBarcelona •• Barcelona ... ... .-- .... Barcelona... 14 
23.de diciembre 
de 1959.-
• 

¡¡;~tatuto de Ola- » 
ses Fa J. .(. 
L..E!y de 1 elembre 51. 

l! 
17 

.. _-----
W:<tatuto ~ L= , 

de 19 dc1em 28 de 1951. 20 de 
julio de 1956 y 17 
17 julio 1956. 

E~ta.tuto y LeYes 
de 19 diCiembre 1'1 
do 1951 y 17 de 
julio de 1956. 

I~l'Itntuto y t.eyes 
de 19 de julio 
dI! 1948, 19 de 
diciembre 1951, 30 
20 de julio 1955 
y 17 julio 1956. 

agosto 
septIembre 
septiembre 
septiembre 
septiembre . 

ma.yo 
agosto . . 

julio 

agosto 

-----..-
1000 ICMiz ... ., ... Puerto ReaL .......... K:'..átUZ , .... -1000 Burgo:; ...... Palma. Mallorca ... ... JRaleares ....... -muo Za;ragcza ..... Zaragoza ....... ~. , ... ,' Zaragoza .. " -1900 Valencia. ..... Valencia ..... ' ......... Valencia ..... -
a!:lOO 'Cáceres ....... C!.Íl'eres ... .".. ¡,*l 1111 .. ~".'1 Cdceres ... ... -, -
1!lf,o Sevilla ... EIlPedroso ............ :;evtl!1j. ... : .. ... -1960 Al~ería ... ... Gadol' 'H ............... Almer!a". .., .:-

r 

1960 P.\IIadrid .. , ... Madrid· ... '" ... l\'1adl'ld .•• , •. ji -

~---------------

1000 ~'Qqn... ". .:. .l.eón ... ." .. , ... ... ... l.éím ... 

I 
5. Se le hace el presente sefia.la- na. Valle Lóp.ez, a quien [e fuá con· p que la conserven sin nl'l 

~nto, que peroibirá. por una sola cedida por la. Secretal'fa. de Guerra e1 de nueya depl\u'aelón. lu en cGnoopto da pagas de/toca. y 18 de abril doe 1987. La. p'erclbirán por 10. Se le trangmi~ la pensión va· 
Su e COrl'-espond·en J(¡, cinco mesadas d,l partes 19uale6 mientras conserven la cam.1íe por, fElUecimie'ntode dofia Vie.. 
doPervtv-enci8, en l'elaclón con el suel- aptitud 1eg.al, desde fa. fecha que se to·rla: Morep,G Moren<>,.a. qUien le fuá 
at\~~ePee~,b1cf~oei causante y doe sus indica. en la. relaCión. día. slguienw concedidO. por es1íe COn&ejo Supremo 

"'.. • i 8'1 :J.S de t.ebrero de 194$ (D. O. nú 
~. Se le 1la,e.e' ea 'presente &efiala:' al· del fallecim ento de su dltada ma- msro 55). La percibirá :ínlent~ con 

mle.nto, p.ens16nextraordlnar1a.;' que dte y en !la actual cuantía por apl1- Il!e:rv.e la. aptitud legal, desd-e la. fecha. 
f~rClblrá ,'m:Lentras conoorv,e la. a.ptt. ca,ciónde la Ley que <tambIén se in- que,¡;¡e ~ndica .an la. lIelMi6n, día. si 

d lega,l y est.a.d-o de p-obl'.ez.a., desde ditla en \la. misma. La parte d:e la. gulente al del falle.ctmlento de su e1 
~~ fecha ,c¡u.-e se indica .en, aa rela.oión, 'huérfa.na. que pierda la a.ptitud leg.al, tada. madre y e<n la. ELC'éual cuantía 
ea a Bl8'u.l~nte a.l ,del fallecimionto cLel a,o.r.eoerá la de la. copa.rtwipe qua la. por EtpUoa,clón de la. Ley! de 2:J de 

7llSa.nte. conS81'V·e e.ln n.wes1dM (te nuav~ de- dIciembre de 1~., . 
ml~n Se le haGe el presllnte s¡ailaJ.a.. c'la.raolón., ,11. Se 'le -tra.nsmite [a pensión v.¡¡,. 
llo6rclto, p.en;zlón extraordlnal'Ía., que 9. Se [es llaca el pN&ente saila,. oo.nte porfl)Jl-eclml-ento de d<lila. Na. 
tud l~lr~ lll.tElntra.e conSEll'v.a la. apU· la.miento, ,q,ue percibirán Ii},la.t' pa.rtes taUa. ,BltmcoLagos, a. quien le rué 
la t-ec g 'Y <6Stado de pob'J.'leza., deSde igua!oes m1entr.u oonse:rv.en 1a. apit· ooncedlda pOl' el OGnsejo SUplleilllO 
dla st~~1 qu~~ se inClica. en la. l'eaación, tud leg,al, desd·e ila. :techa que se ln~ CleGueN'a y Marina el 16 de en.ero 
~usanifie.e:nll</ SJ.. eLel fal1&cimiento eLel ·dica ,en la. lIGlación, dia. siguiente al de 1~1. J'.,a percibirá mi.¡;,ntra.s con 

8. Se 1 t . "d.eJ. fal100imlento, del causante. La. S'erv,e la .aptitud l,egal y .asta~o de po 
, ctl.ll.t,.a P<rres .. l"a,namite la. :psnílió:n: va- pal'te d~ íl.a. huértana que pterda. 11< PQbl'ez.a., .. desd-e la. techa. que Be 1:ndi 
~ -"'.to d. doO, ,,,... ~""Iud l''''''' .e""":.,,, .. , .. eó-. " ... lB. ... ..,.ó., d •• _"'.to al 
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del fa.ll~cimiento dg su citaoo herma.· mite 'mínimo, que dete.rmina. dieha ;!.a. pa.r.tir de oota. fecha. y por aplica. 
na. y en Ja. ~ual cuantía, hasta. el Ley para los huérfanos. ,Cesarán en ción d~ la 'Ley de 23 de dlciemb]'~ del 
31 dedie'leml::ll'e de 1959, y é. pa.:rtir qe el percibo de la. pensión, dQ-n J.osé mismo a1ío. la pereibirán en la ·cuan. 
esta fecha y por aplicación de la Ley el 23. de diciembre de 1959 Y 'D. Ma- tía de 3.tlOO pesetas anv,ales. La ¡¡art~ 
de 23 de diciembre del' mismo ario, teo el 25 de julio doe 1962, f-echas en de la huérfana. que pierda la apti. 
la. percibirá. en ia cuantia. de 3.600 pe- que, respectivamente, cumplió y cum. tud legal, oo!'eoorá la. de las copar· 
setas anuaJ-es. - p11rá ¡OS veintitrés años de edad. Isa. ticipes qile la. conservan sin necesi· 

12. Se ¡es hace ~l. p!'esente seña- parte del huérfano que pierda la ap- dad de nueva declaración. 
~amiento, ~e percIbIrán por l,)8trte.SI titud legal, acrecerá la de los co- t4. Se le' hace .-e~ pres,!nte 'sefiala· 
:¡gua.les ~llentras conserven la al!tl-1 partícipes que la conserven sin ne- mIento, que, perClbll'á ml~ntras cou· 
tud legal, desd? la fecha que se m-I oesidad de nueva declaración. serve la aptItud legal y estado de p¡¡. 
dica en la :relación, día siguiente all 3 ~ _. , • • I braza, desde la fecha que se indio 
del fa.llecimientodel causarue, hasta I 1. Se le" tr~:;~lÍe la pensl~n va- en'la. relación, día, Siguiente al 'de] 
el '31'4e mayo de 1956; y a partir de cante por fa.lleclilllento de. dona JO:-! fallecimiento del causante, hasfa et 
esta fecha (1- de juniO, de 19-56). Y por sefa G?mez Res:re¡:lo. a ~l!~n le fue 13::1 de diciembre de 1959, ya partir de 

! 1 aplicación de la. Ley de 17 de julio -concedlda. . ~r e~te .con~]o Suprem~ esta. fecha' y por aplicación, de la 
1 del mismo aoo, la. percibirán en la e~ 4 de dlclembrei!e 1956. La, perm- Ley de 23 de diciembre del mismJ 

cuantía de 1.600 pesetas anuales, . hUi;- blrán. por parte? 19ual~S. ml€il1tras ario" la percibirá en la cuantía de 
ta el 31 de diciembre de. 1959. Y a {}onserven la ap\l~ud legal, desde la 3.600 pesetas anua,les., limite mínimo} 
partir de 'e5ta fecha y p~r aplica~ f~ha. q~e se indIca en, 1,: :elación. que determina la. misma. 

I 

ción de la Ley de 23 de diCIembre del día sIgUle~te al del fallecImIento de í:\1adrid, 4- de noviembre tlp l!1f(I
misma lUlO, la. percibirán en la su citada madre y ~n la: actual cuan~ El 'General Secretario, ,10151' Cimaja! 
.>uantiade 3.600 pesetas anuales, li· tia. hasta el 31 de diciembre de 1959, Arncla. 

SECGION DE ADQUISICIONES' Y ENAJENACIONES 
--<---~---~---"'-----------""';"-------""------~IO\ 

Jt'~TA DE $.DQtlISfCU)NES y liNIlJE- 4.0 

NACIO:'iF"s DE LA COllfANDANCiA. GEJ. 
170,000 metros de tela c!l.<¡ui !para 

namisns. al ,precio límite de 20 
pesetas metro. 

Los pliegos de condlcfoneíl 
y le¡lo'falesque han de regir pttr,a e~t~ 
subasta. urgente son' los quCl 1'11 pUl1l1: 
can en elrpresente DIARIO Ol'tr.IAI" lo> 
que, además, se ertcueFitl'an ít disptr 
slcfón del públIco en la SecTct.aria de 
esta Junta Central todos lo:; días há
biles, desde'las nueve a. las trece iIlQ
ras. a partir de su !publlcactlln. 

NERAL DE MELILLA. . 

Anúnclo 
r... ' 

Ha!'lta las doce horas del dta 28 del 
actual se admiten -ofertas para ad~ 
quislclón. !por gestión directa. urgen
te. de~ materia.les necesarios para re
composición de sesenta. y dos .«(2) 
tiendas cónIcas existentes -en el Al· 
macén !Reglonal de Ihtendencia. de 
esta. pla.za.. 

• PUegos de condiciones y demás in
formes, en Secreta.ría J'unta. 

Anuncios !por cuenta adjudicatarios. 
Melilla, 14 de noviembre de 1960. 

Núm. 1.004 P.1-1 

JUNTA CENTRAL DE ADQumlmoNES 
l' ENAJlll.NAOIONES DEL lIUNISTEBIO 

DEL lllJEROITO 

Anuncio 

El Excmo. Sr. Ministro del Ejército 
(Dirección General de Servioios) ha 
dispuesto se celebre una: suba.sta uro 
gente para la adquisición de prendas 
y efectos corree:pondfentes nI ServiciO 
de 'VestuarIo Y. Equtpo. • 

lSeM objeto de adquisición lo si
guIente: 

J.,o 125.000 uniformes de ro.on!'!. paro. 
tropa, o,l,precl0 limite da 265 ¡pe-
fllltas unito'!'Tn <'1 , • 

2.1) 111:5.000 gorras 'ele faena., 8.11 prec1·o 
límJte de 18 pesetas ·unidad. 

3,0 MS.018 P a:r e s de alpargatas, al 
¡precio límite de 26,50, peseta.s 
par. • 

5.° 617,155 botones -para camisa; al 
Tiracto limita do 0,03 pesetas uni
dad. 

6.0 11.221 bobinas de hilo caqUi, de al
godc'ln. del número 40. al precio 
límite de 5,25 pesetas unidad. 

Esta subasta urgente- se celebrará. 
en Madrid, en el local de la ¡unta 
Central de Adquisiciones y Enajena
ciones del IMinisterio del Ejército, si
tuado en la avenida. de la. <Ciudad de 
lBarcelona, núm. $, al las diez horas 
del día SO Jié noViembre de 1960. 

Durante media hora el Tribunal ad
mitirá cuantos ¡pliegos se presenten 
y podrá todas las ,garantías' que 
estime para acreditar la per-
sonalidad de los' oferentes. 

Los seilores licitadores qUCl con~l
rran a esta subasta urgente tendr n 
en cuenta. el Dooooto-Iey pu):llicado en 
el DIARIO OFICIAL núm. 120. de reah~ 
31 de mayo -de 1955 sobre illcompatl
biÍidades. debtendo dar cumpJim,ie~!~ 
al artículo 5.0 del mismo y .presen"" 
unido al pliego de Mertas la. eertit¡· 
caclón elOpedida por su director ge
rente o consejero delegado de nO f:; 
mar parte en su Organismo ningu 
de las !personas a ,que se refiere estll 
disposición. 

No es de aplicación para esta' su; 
basta. urgente la. Ley de Revisión d 
Precios de 17 de julio de 19~5. 

Las proposiciones para tomar parte 
en 18, suba.sta urgente deberán refnte
g:rarse con arreglo al texto refundido 
de la Ley ,del Timbre y Tarifas del MODELO DE :PlROP"SICION 
Estado (libro 2.°, titulo 1.°, secciólll 1.*', .... 
apartado 1.0 del artículo 57), eJproba- D < o br apellidOS) do-
40 por Decreto d-e 8#4e ma;rzo da 1960 ' on ......... n m e 'Y ' ) 
(<<,'O. O. del Esta.do" núm. 7'Z), iPresen- mic1lio ......... '(calle ......... , nÚ~éti~n: 

\lo> oon documentó de i-dentidad, re idSÚ-tándose diClllas proposiciones bajo eo- dose este documanto u otro de o
bre cerrado, cuya. a;t}ertura se verl- tidad) ......... , en nombre ..... :". 'l1t , 
ficará una vez transcurrida la medio. plQ o como apodarado lega.l de .. "..... . 
!hora. Abiertas las ofertas se h.ará. las dtaM vresente: iIl
.a:d jutUcaclones provisionales a, las 1.11 'Que enteradO en el anunciO !lÍa-' 
qu-a, a,justánétoa.e a l·as condioiones. serto en el DrAma 01/fClAL ele! I~ w,' 
ma.rcadas .en ,los pl1eQ'Os éte conétlci'J. ter10 d>i31 Ejército< y «B. O. del ~acS 
nes, s-ean .ecOnl1mlca.m;onttl más venta- do" 'Y de 101.\ pltégOS de condicIo ur' 
30Bas para. lOS 1ntetle&ss del Es&a.~O. .que tul,u de reg1r en estll :mbasta, :.,., 

\Si se presentasen dos o más arropo- 'gonte ,llo,l'o. lo. ad,qulalclón de '''o¡'Ú' 
sloionell iguales se ver.1fioa.rá. una 11· y en I'nl virtud se cortl./pro:rD<'I1tes ~e lOS 
citación 1P91' pUJns a la llana. durante ga con sujeción a las cláusu ~O c!)lll; 
quince minutos entre los t:t.tu'la.res de Cl1tadoc; pUegos a sq más exa ... , , . 
diohas proposiciones, y si trans(Ilurri· pUmlento. ' ' . 
do a.quél subsistiese la igualdad se 2.0 Que ofrece ......... (en ~~ u 
decidirá por sorteo. ' letra) de las <laraoterIstiCáS ,vg 



r~l¡:'dm. ~ • 

en el pli~ de condiciones, al pre-
cio de ••• ~.... pesetas cada ........ . 

3.0 Que al pliego de ofertas Sll une 
un resguardo o carta de [lago, que 
importa (en letra) ......... ¡pesetas (se-
gún 1& cuantía de la oferta que jus
tifica el depósito hecho con arreglo 
al pliego de condiciones legales). 

4.' Detalle de los documentos qu~ 
unen lIil pliego, fecha y rúbrica' del 
licitador o persona que legalmente lo 
represente. . . . 

El importe de los anuncios de la 
subasta urgente serán satisfechos a 
prorrateo entre los adjudicatarios.' 

PLIEGO DE CO:-"'UICIONES TEC:-'-¡CAS 
QUE. HA DE REGIR EN LA SUBASTA 
DE ADQUISI.CION DE PRENDAS Y 
EFECT9S PARA ,EL SERVICIO DE 
VESTUARIO, ORDENADA POR LA SU· 

• PERIORIl,)AD 

Pr1mera.-Es objeto' de adquisición 
de esta suhasta 10 siguiente: 

¡ 1. Uniforme de (apna Ji a l' a. tt'o:ea.: 
125.0011 unldndes. re. Gorras de faena: 125.000 unidades. 

~. Alpargatas: ;?i'!a.()Uí pares. 
t Tela caqui pam camisa!' 170,000 

metros. 
5 Botones camisa: G17.155 unida.des. 
6. Hilo cll.qU'l. algodón. del núm • .tO: 

11.221 bobinas. . 

Las earneterísUc!l.s. técnicas que han 
de reunir las prendas y efecto¡; a. ad· 
qÜirir son las que a. contfuua.ciÓn Se 
detallan : 

1. UNIFORME DE FAENA 'PARA 
TROPA 

tJÓS com.pone de cihaquet1l1a. y ~a.n. 
n racto. . . 

1.1 Cha(luetilla.-'CoIl'l;Puesta ¡por laS 
giezas .que a continuación se descrío en. 
e 1.11. Cuello. - De forma. marinera;, 
t~:OS partes, compuesto de cuello y 
e ,cosIdo y vuelto, con un ,punto 
8 n el canto a.. medio centímetro, de 8,;:'1 por su parte ¡posterior, 9 ¡por la 

) Cier;. 01', con un corchete" ¡p a. r.a. Su 

Cl~or la. parte del cuello :neva una 
se ~~oia.qUl de 2 cm. de retuerzp, ·que 
la CO'" onga. en 11 cm.! a cada. lado de 

. 1 ;o,ura de esparda: , 
8U .12. DelanterOIl.-Son dos unidos a. 
bo~alda respectiva !por la altura de 

El ro Y' Costados cargadOS. . 
ca delerntero 1zqúierdo lleva una 
lll~~a. de ojales forrada :!:nteriormsn. 
su con tela de lorro de \) cm. en 
8a pa.rte SU);ler10r: esta. visto. ee pe
to ~~~ debajo del cuello 'lll1,sta su can
en Pico prodlonga S cm., :00.1'0. terminar 

Erit re ondeado, 
zon~e~a.rt1etra llev~ cinco oj'l'ües :I1.Ori· 
todo ' s nado s ti. 1 cm. del canto 
centr ellos" el ¡primero, situado a 2,5 
y 10S~t~r;'s de la pegadura del cuello; 

Entr s, a 9 cm, _ 
e ,cada. dÓs Qjales lleya una ¡pre-
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silla. Ihec'ha a. mano. Sobre el delante- na y tabla central de 3,5 cm. de an
ro derecho lleva los botones cotres- chma . con un botón e-n el centro a. 
pondi.-entes a 3 cm. del canto, reforza.. 2 cm. del borde. ' 
do con una vista interior del misma La. t~a es rectangular, de 15.5 por 
tejido, de 5 cm. de.6llcho en su parte ü cm.; va forrada con' tela de forto 
inferior y 8 en la pegadura. .del, cue- y sujeta. con fuerte pespunte a má
Uo, con forma. La' unión aléiníurón quina, a 1 cm., .que. SE! .prolonga por 
se efectúa con mi ¡punto a máquina, la. í8J>a a 1/2 cm. Interiormente lleva 
formando dos pliegues de )& cm., 's1- una doble tela de forro que deja una 
tuado a 18 y 27 cm. del canto. abertura. de 7 cm., -en' la que va. un 

1.13. Espalda.-iRecta., con costura ojal vertical a lem. del borde para 
central cargada, lfllÍda. a los delante- cierre del bolsiUo. 
rqs respoot;iv<ls por las costuras ya 1..16. Jtangas. - Xaturales, pegadas 
descritas. con tira de sisa de tela de forro;- la. En su unión al cinturón lleva i:ua- costura del codo, cargada, y ia de la 
tro pliegues para entallar, de 2 cm. de sangría, abierta y ;planchada, sobre
profundidad, situados dos a cada 1a- hilados sus cantos. L.a manga tenm
do y colocailos a unos 4 y 11 cm. de na en un puñO, que se une mediante 
la. costma ae espalda. fuerte punto a máquina, fruncién-

1.14. Cintur6n.-Partido, se divide . do¡;e con dos pliegues de 0.5 cm. de 
en tres !part~s: una en la e~alda. y profundidad. situados a. 5 y 10 cm. de 
otra. en cada delantero, siendo la a.n- la costura del codo. Esta costura se 
l~hUl'a en todo su' l'ontorno de 7 cm. v abre () cm'., rematada. con prl.'silla. a. 
estando forrado con tela de forro, ~. 'mano y con los bordN: l·tmIetid(l~. 
remata.dos sus bordes libres con ui, EI,pm10 es recto, de '( t:m. de an-
punto al canto. !'lIO, forra.do con tela de 101'1'0, r ('¡e-

La. pal'te de la cl'IPllJd" VD. unida. a. rm melliante dos ,Dotones :-:íUttulol'\ n. 
ésta por medio. de pespuntes ti. mAqui. 1 em. d~l ca.nto y a 2 em. de los re!;
na, cubriendo toda su longitud y pro- pi't:1.ivos horde~, y 1<r.; eorrl:'spoll.1it1n. 
longándos-e -en 8 cm. por sus extremos. t!'s ojn!t's, 110r!?:ontalo". l)I'SI!ticado¡¡. 
que terminan en borde redondeado, NI 1!1 lado opuesto. 
llevando practicado un ojal horizon- 1.11. llombrer(J.S, -Da .t{ouIe tejido. 
tal en cada extremo a 1.5 cm', de estll sencillas. pegadas a la. costura de 
borde; En el centro. colbcado sobre unión de la. manga al delantero con. 
la continuación de la costura de es- un punto a 0,5 cm. del canto. '1'ermi
paleta. lleva un. puente de doble' te- nan en pico, y a un cm. del mismo 
Jido, cogido ¡por un lado por el pes- llevan un ojal vertical que cierra. en 
punte del bajo.y por el otro con la un bot<m colocado en el delantero a. 
costura de unión del cinturón a la 2 cm. de la costura del 'hombro. Sus 
espalda, Las dimensiones de e s t e dimensiones son: . longitud. 12 cen
¡puente son: 9 cm. de longitud por timetl.'os; andhura en la base ·ma.yor, 
2 cm. de anclb.ura. 5 em.; anchura en da base menor,'~ 

:Las !partes (orrespondiente a los centímetros. . 
delanteros se unen a éstos en toda su 1.18. Obs8rvaciones.'-La. costura de} 
longitud mediante pespunte a máqui- costado en el borde inferior se rema
na; la izquierda neva un O'jal :1101:1- ta. con fuerte presilla a mano. 
zontal en el centro y a 2 cm. del can- La. talla se :fijará en la parte supe
to y. a la dereCha, el correspondiente rlor del torro del cinturón del delan
botón. Ambas :partes llevan dos boto- tero derecho. 
nes colocados en el centro y a una Los ¡pespuntes serán de cuatro ~1$ 
distancia: de S Y' 11 cm. de la costura los, dos vueltas y remate. 
del costado y un puente de iguales Los. ojales estarán !perfectamente' 
características al descrito en el cin~ terminados, con una luz superior en 
turón de espalda fijados en el centro un milímetro al botón cOl:'respondlen~ 
de su longitud. te, sin solución de continaidad entre-

1.15. BoZs1.lZoíl.-De peC!ho, de 15 ¡por. puntadas. 
14 cm., con los picos remetidos y el 1.19, TaZlas.-Se .oonféco!ona:rán.las 
borde libre, con un ribete de tela. de siguiehtes ,ron l(¡·s porcentajes que se
torro de 1 cm., con un punto a máqul- ,indican: 

" 
Talla Ii!l.rgo Encuentro Manga, Pecho otntura Cuello POl'C1i!ntaje .. 

1;1\ ......... 60 24 g( 54 50 48 8 por 100 
2.& t •• "" 1.1 58 23 85 54 5t} 42' 8 por 100 
a.&- •• & 'l' Ilt 56 2.~ 84 52 48 42 14 PoOl' 100 
4.1\ n ....... 54 J22 as 52 . 48 41 14 p-ttl' 100 
n.'" 'ft .~\ _*. 5S 22 81 50 te -.U 15 P.C}!' 100 
n;U! ll'¡ JII ~"" 5'} 2í 8() 50 46 40 15 p-ttr 100 . '" 
7." ......... 51 21 78 48 '" 40 7 p,ol' 100 
8.11. ......... 50 20 77 48 '" S9 7 !l'or 100 
9,& ... '" ... 50 19 74 46 .&2 8S 6 p-ttr lOO. 
Extra; 
10 'H ...... 62, 25 89 56 52 4q, S por lOO, 

11 ... 51 25 SS 56 52 44 S por 100, 
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1.2. Pantalón recto.-PantaIón sin 
'Vuéua:. formado por p>retina tonada 
y dos perneras unidas· por su (>arte 
'Posterior, de ;Qr~a aeptrepierna. 1 .... 
.dejando una abertura por delante con 2." 
costuras' a ambos lados, ,fonadas da 3." , ... 
iela de fQ:r.ro, 'aS1 'oomo :también irán 4." 
'!orratlos los lados del pantalón,:que 5." 
serán ae .i cm. de ancho y termina- 6." ... 
.rán en pico en su unión a la .entre
P'ierna. 

En el lado' i2lquierdo lleva los -pja:Ies, 
~uatro interiores y el sUlPerior, 'tlecho 
.en la pretina, a 2 cm. de su borde.; 
sobre este lado, colocado illterlormen
te y en la unión- de la, pretina a la 

. llernera, !lleva un botón 'qe ¡pantalón. 

7 .. & ~ .. ~ 

8." ... 
'9."· •.• 
Extra: 
10 ... . 
11 .. . 

Talla 

l •• 

Largo 

100 
108 . 
lOO 
106 
105 
1M' 
100 
162 , 
100 

112 
100 

Chitura 

43 
43 
46 
46 
44' 
44 
4B 
40 
38 

50 
50 

Trasero Bajo POrceJ?taje 

~ 2t g por 100 
2t 8 por 100 

56 23 14 por 100 
56' 23 14 por 100 
)54 23 15 wrl00 
54- 22 15 pOr 100 
52 22 '1 por 100 
50 21 . '1 ,por 100 
48 20 6 por 100 

60 2t 3 por 100 
60 22 3 por 100 

Sobre el lado derecho, 19S eones.-
pondientes botones para. su abroche. 1.30, Caractensticas técnicá$ d.e los !Hilos, densid¡¡.d y número: Urdim-

'.JI a la altnra de la unión de la preti- materiales que intervf,enen en la con- bre: 24-25 hilos por cm., núm. 25,94 
na a la pernera, un ojal horizontal, lección l/e. T~.; trama: 18.19 pasadas por 
<>colocada de :forma que la linea. de centímetro, núm. 38,02 ílc. Tex. 
botones sea su limite interior, con la 1.31. Tejido tIpo cchesterlt: !Peso del metro cuadrado a seque-
corres\pondien~e forma en la cartera . dad: 136 gr., mínimo. 
wrmlnada en p100; entre los ojales Primera materia: Algodón limpiO Resistencias,. En urdilllJ:lre, SS l{g., 
lleva una p~silla hecha a' mano. co- 100 por 100. • ... mínimo; en trama, 41 Kg., mínimo. 
locada en su centro. ~olor : GrIS mezcUlla s./muestra. Tinte: TetUdo en a1teza. con la pe-

Sobre cada trasero lleva dos pinzas Urdimbre: hilo f .rmado 'por llc litan- 'netre.ción suficiente para. .que en 111· 
fonEtdas de 9 Y' 8 cm. a 7 cm. de la ca Y otro neg¡ró. Trama: hilo nego. los y pasadas no se nota ladistint&a 
'f1ostura del costado. y la segunda, a Ligamento: Sarga batavla ,del 4. coloración de los 1h1los. Ihomogéieos.., 
la. misma dIstancia 4e la. ¡primera. HUos, densidad y número. Urdlm· sIn barras. ReSistirá las i:n1smas prue· 

: En el centro de cada delantero He- breo 39-4G i1U~s por cm. n.O 2Q..3 2/c. bas setialadas en el apa.rtado anterior 
va un pliegue de 2 cm. de prof\Uldi- Tex., trama: 21·22 ipasadas' p~r ceno para el tejido tliPo lIGhester_, con la 
.dad. tímetro S6-M l/C., Tex.. . variación de ,que. en la prueba de so-

1.21.-.Prettna. - ~l mismo tejido, !Peso del metro cua.dra,do a ssque- I1dez a:I >cloro se exigirá la. grada-
forrada interiormente (lon tela de fo- dad·: 252,a gr. mínimo. clón 5 • 
.l'I'0. en dos mitades unidas en la cos- Resistencia: En urdImbre, 100 Kg.. 'Aoabado t Sanfor!zado. 
tura del trasero, de 6 cm: en la 'Parte mínima; en trama, 55 l{g. minlma. Pérdidas lPór contracción carga Y 
anterior y 4, cm. en Jo: posteri!>r. Tinte: Il'-\esistiré. las pruebas gue a apresto: ' . 

. Lleva. 1res puentes del mismo teji~ continuación se detallan: En longitud: inferior al 2 ¡por 100 ' 
do de 5 cm. de largo, y ancho, el de .!Solidez a la luz: Se exigirá la'gra- En anM'tll'a' inferior a12 por lOO. 
la ¡pretina. ('or¡ un ¡punto en SllS bor- dación 7 de las nQrme.s inte,rnacio- En "'esó' '1n1erior al 1 por 10ó. . 
des libres, situados, uno coincidien. na1es.· J;" • 

do con la costura., del trasero, y los Solidez al agua frIa: Norma UNE . 
.otros dos, uno en cada. delantero. a 40.026, gradación 6. 1.33. Cinta: • 
. 3 -cm. de la, costur·a del costado y Solidez al a g u a caliente: Norma Primer" materia '. Algo'dón li~i() 
hacia dentro. UNE 40.040, gradación 4.· ... I 

m bordé derecho va. cosido ala car- Solidez al lavado: N o l' m a UNE 100 ¡por 'lOO. . 
(;era, y sobre 01 izquierdo lleva un 40.028, grada,ción 5,' ensayo normal. ¡Color: Gris s./muestra. 

1 • tal d' it 1 1::6 SIl"\' 1 1 d i i • Ligamento: Tafetán: o¡ja hor.zon ya escr o; a un n o U:\'lZ a ava o en seco: Se ex g • 'Hll<ls, densidad ,~ .número ul.'liilll-, 
de ésta a las Perneras se Ihace ,me- rlÍ la Sll'oSidaclón, ó. ""1 
di ante fuerte pespunte a máquIna. SOlidez,al trote: Norma. UNE 40.029. bra.: 23 hilos por cm. n.O 23,58 .,0. 

1.22. BoZsiZtOS.-ISOll dos, eesgados, gradación 5. TeTx. 13 ~.A • "'úIlle' 
:de 16 por 30 cm:. abertura. de 16 ceno Solidez al sudor: Norma UNE 40.038, rama: pas ....... as p(l·r cm.~· , 
"í <w 1 t 1 t i d S d 1 d:l6 5 ro 47,17 'l/c. Tex. ' " me ... oS.Y' v s a n el' 01' e cm. e gra ac n . Peso metro lineal a. sequedad: 3,5' 

¡mismo tejido; lleva un punto a. 1 -cm. Solidez a. los a.lcaUs ~ Norma UNE ramo.s 
Va.n situa.dos a 4 cm. de la pretina 40:039', grae1ao1ón 5. ' g., 

, 'y a 4. y a. 2,5 de la. costura del oostado. SoUdez al aguarsalada: !Norma VINE Resistencia: SO ¡{g. rue· 
1.23, 01Jservaciones. - tLos pespun· 40.«027, grStdaci6n 5. Tlnte: ResIstirá las mismas t.te. 

tes, de cuatro ¡puntadas (por centíme· Solidez al ,planchado: \Norma UNE has set!.alada.s ·en el ·apartadO 
tro, como m 1 n i m o; las costuras.' 40.030-, gra.daClón 5. . rl<lr. 
abiertas y pla.ncJhadas; los botones, Solidez al cloro: Se exigirá la ,grao ' 
cosidos con cua.tro Ihilos, dos vueltas dooión B. " . . :1.34, COfclu~tes : 
y remate. . ' Acabado: Mercerb:ado y ea.n.rori· 

/Loa ojalCls, .perfectamonte tel'mino.- lindo, I 
dos, sin soluoión da continuidad en- ·Pérdida.s ¡por contracción, carga y 
tre pu. ntad~s ';'1 -con uno. luz. suporior aprasto: 
tll'l. l' mm, ,a;l dió,mo1lr.o dol·· boto'll co- J~u longltud: 1nior!-orltl 2 PoOl' 100. 
l,}'0&J;lOY1.>dientG. Bu anchura: 1ntoÍ"10l' 111 lI. por 100. 
{~on un ¡punto o. m4qulnlJ. nBVllró. Jo. En l¡ello: inferior al 1 :por 100. 

'j.'n.yt\' simulada. tanto en el delantero 
!lomo cm: el traaero; ésta partIrá n. J,~2, Teta para forro y botsmo8 i 
U cm. del '.borde inferior de la. J:)retioo . . 
iI. . llegará Ihasta. el bajo. ~rimera materia: Algod6'n limpio 

1.24. T~~as.-S'8 ,confeccionarán las 100 por 100., . . . , 
siguientes, en ,las jpc:>rcentajes .que se 'C,olor 1 {Gris s./, muestra.. 
indi,ca.n : iLi.gamento: Ta:t:etán. - . , 

1.35. ¡'It~;': 
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\ '. (&partado 6), salvo en el oolor, que el otro 1 cm. aproximada.llli:nte. ,a 
será gris, según muestra. la. altU!'a' de la. oostU!'a. trasera de la 

banda, éon tuerte presilla. a. ~o. 
1.36. Botones: 2.13. Obseruaciones. - Los pespun

tes, de cuatro puntadas por centíme
PriIOOra. matelia.: Pasta sólida, a tro como minímo. Los botones, OO5i-

la rotnta. {[{lS con 'cuatro hilos, {[os vueltas y 
Color:' Gris" semn muestra. remate. La. talla.' se marcará preci-
Foimll: ])e, cazuela., con cuatr() oli· samenta en el sudader<o. Las g<orras 

!idos de bordes, redondeados. Se ent.regarán planchadas. 
Dimoosi~nes: Diámetro, 14 milime- 2.19. Talzas.-8e oonfeccionarán las 

troo; grueso, Z mm. , siguientes, en los ;porcentaJjes qua 
Resistencia al impacto: Operando, se indican. 

con pesa. de lfJ1 g. en .caída libre, 
desde 15 e.m. de altura. no deben 
romperse al primer impacto. 

Se utilizará base plana. y percutor 
de 7 mm. -de diámetro. 

2, GORRA DE FAENA 

1." 
2." .. , 
3." 
4." 
5.0, 
6.& .. ~ ..... 

Perímetro Porcentaje 

5 por 100 
lO por 100, 
25·por 100 
25 por 100 
25 por 100 

. 5 por 100 
5 por 100 

Se compone como partes prineipa· 
les de: ea¡:;co, banda, visera, barbO
quejo. arma.<1ura, forro y su<1adero. 

2.2. Características. técnicas ele los 
2.1. De!cripcfcln de cada una de mateti(Ües que intervienen en la con. O . estas partes fecctón 

" 2.11. Casco.-DG una sola pieza, de 2.21. Tejido ttpp «chester».-ne las 
forma. de ros, pegado a la ba.nda. oon mismas <laracterLsti.cas al d~rlto en 
costura. C8.1'88.<1a. unffovmes da faena, (apa.rtatio 1.31). 

\, 

La." última vuelta. del' piso irá en· 
tubada. en tubo de goma.. 

Una. vez c<;lnfeocionaU.o el piso se 
procederá a su <lOSido' con' oosede~ 
de. hilo 11e e?;ñamo; distancia.,¡mm 
puntadas, 11 mm. . 

Pooteriormente se procede-rá a la 
unión por vulcanización de la bandeo 
leta de caucho al piso anteri{lrmen· 
te deserUo de forma que resulte en' 
t<odo ,el desarrollo del mismo un.e, 
faja de 1,3 em.; tanto en la punte
ra como (\n la talonera' y por la. par
te de contacto ,oon el suelo se ensan· 
chara esta bandeleta., alcanzando una 
extensión de 3 cm~' en su parte :más 
áneha en la .primera y 5,5 cm. en el 
talón. asi (!{lmo en el restada todo 
el desarroillo del piso, donde alean~ 
zará una an.ehura de 0.5 em. A, loo 
15 cm. del eje normal del piso, par~ 
tiendo de la puntera, se encuentra el 
vértice de Un ángulo de 65°, cuyos 
lados, da una. a.nchura de 1 em.. u>r~ 
minarán en la. handeleta: estas ter
minaciones serán unida.~ por ce&
pais» también de 1 cm. de anchura. 

La unión de la lona. del corte y 
l'efuerzoo al piro será por eG,<;ido' tipo 
«escarpín_, 

Antes d", efectual' la. vuelta del 
corte se ooserá, unirá al' pi:-;o. una. 
plantUIa de 'tejido de algodón ron 
una. densidad en. u'!'dlmbre y trama 
de 25-26 l/c. y 124-25 lle., respectiva
mente. 

2.12. Banda.-De dos pieza.s, un!- , 2.2!ia. Tela para forro.-De las mis
das ~r d06ooS'turas abIertas y plan. mas .caraoteristicas al de.scrlto (ID, 

chadas eon un punto a. cada lado untforllle para fa&na (apartado 1.32). 
para. dar oonsistencia, situEbdas En 2.23: Botones;-De las mismas ca,. 
el centro. De unos 8 ,.cm. de altura. l'aoterfsticas a: las .descritas en un1-
POr ~el8Jl.tey {) oCm por detrás Se· forme de fa'Gna (apartado 1,36), 
une al casco por la :COt>turadeserita.. 2.2&. Sudadero . ..!.. De badana, ex- 3.4. Característtcas técni(jas de los 

2.13, Vfsera.-Di?1doble tejido, al" cluídof! .les cueros artificiales. materiales que intervienen en la (a-
mada OOn una. lámina .de ~lol'ur() de 2.25. IlUo.-De las mismas carac- bricactón 
p01!VinUo de 0,7 mm da espesor pi. tansticas al que más a.delante s& des- 3 1.1 Lona' 
~a.da COn p.untosa máquina, ciréula- crl~ (apartado 6), salvo el colo!', .fk • • 

des a. roed!,,? centímetro-. Tendrá. un que será gris, :l/muestra. Primera materIa: Algodón: 100 por 
es,arrolIo tal, que sus extremos lIe. 2.26. MateriaZ pZástico para arma· 100. . \ 
~en e.Jtactan:umt& a. los boto.nes del dura.-Cloruro de poUvlni1o de. 0,7 -COlo.r: Gris, según muestra. 

rooqnejo y su tle-cha será. de 6,5 cm. m1lfmetros de grueso. Ligamento.: Tafetán. 
t/:14. Barboquejo.-Fill), de ,doble } Número de hil>a,s por cm.: 19 a. 'lJ¡c. 
eeJ~~~ de 24 cm. de l<mg1tud y 1,5 . 3. ALPAR~ATA Número -de pasadas por cm.: 15-16 
ci e.tl'OS de anchura, situado en- a 3 el. 
deT~e la. visera, ICOn (ios pasadores Calzado oonstftuído por pala y ta- Númello del hilado: en uro1mbl'e: 
eh Smo t&jioflo ,de 1,5 ~m. de ~n· lanera reforza,cIas y piso. Lleva una 62,87 2/.c, Tex. 
is u;:. Se pega. a. la. banda ,con fUG-l' cinta. dispuesta e.n la.. forma. 'asual Número. del hiladó en trama: 40,4~ 
tre sPunte a má.quina' en sus. ex- ~n este tipo. de ·c alza do, que sirve SIc. Tex. 
;;)i:~ y lleva en éstos un botón para sujetar la lllpargata al pie. "Resistencia en urdimbre: 125 I{,g. 
iJ 2 1 ntalón.. 3.á. Pala 11 taZonera.-Serán de low Resistencia en trama.: 125 Kg. 
hañJá Armadura.-En el trente de la na, de las características que 'Ss de- PesO' ,del .metro cuadradO' a seque.:. 
lorr • 'P<J.1' la parte interior entre el tallan en el apartado, 3,.41; estará.n dad: 415 gramos . 
Un o y el tejl.¡i.!) 'de la gorra llevará oonst1uídas en la f,orma mllla1 en el ;finte: Resistirá las pruebas 'CIue a. 
el e~~t()n -del mism<i materlal qüe comer.ci:a. para. esta CUl&e de calzado ccmtinuaJC1.ón .se detallan. Tetudo en 
sera d ea

1
dO' en el al'mado de, la vi- y unidas mooiante. tres pespuntes pieza .c'on la. penetrs,c16n suficiente 

cuer' e orros. ·de mAdla. luna, ouya -paraleloOs con hiLo de aparar. ' para. .que en :fiUos y pasndl'lll .n(i se 
bar4~u ajbarca. toda, In. lOllg!tud ,del ::1.2 •. Refuerzo en puntera 11 talñn. n-otG la distinta. (lolo:l'a>C!(rn .¡fe 10f! hi. 
chUfa e o y su tlMha. será. la. ano Será de la, misma ¡,Qua que la. pala ¡'Os., Mmogénoo y M·U barru,¡;. 
(jia1J16 de la. llanda. Se tIjo.. !l. ósta. me. y ta,lo.nerll., <lUbrlimd'o ,en la primera .S.o,lldez a In. luz.-Se exlgtrl'1. la glla. 
Cant.o pe~pul1te a. mtl¡¡u1:rul. en /tu unó. l.ongitud, ·ccmtlJ .. d:tl. a partir del dltc1(1ll 7 ·da lnr; no,X'tnl1.ii llltf'l'lltwlO-

2.16' , . extremo Il.ntl'.l.'.l,or ·d.al horde d(!l P.f~o, naJes. 
(~S~:()- y~()n;O.-cubrlró, "to,tll.lmf.'\nte el de. 5 -cm!., Rln J.)roJ.o·ng!1CifonlMi ln.tera- S,ol1de!lí nI agua. trín.-Noút'tnu. mm 
!l<¡r las a. landa. e il'(L unld,o. n. (¡¡;t()ll les; y' on ll~ tul<moX'o, tan·tIró. t<mna. (.o.OOIl, A'rn,al1(~lt'lU 5. . 
(ljezas. C<l1!tur.as de unlún de u,:m1Jallde $(,uuicJ:l'-cml.a,. ,o)lYo l'adio metItró. SoHdM: al nguacal1ente:. Norma 

2.17 S ,,_ el 80 P<ll' 100 ,de la. alturo, dCl< la mill- ,UNE 40.040 gradadón 4, 
P€sPúnt u-aerO.""'OOsidO ,c.on fuerte! ma, Esto·g refuerzoS! van unidos al So 11 de 2; al lavad<h - Norma UNE 
!0l'l'o l~va ¡ná<;[\:ltna. a la ban'da y \e,orte mediante triple pespunte 0011 40.028 ensayo nor.rna.l, gr.(l¡dación ti. 
o·&. <le' 2 5' al' . unrmd·a¡del'>o ,de bada.· 1111-0 de aparar. SoUde·;¡; al frote.-Notma. 'UNE 40.02&, 

Los eX. >cm. d,s ancho. $.3 Ptso.-Será de. trenza de, 'cá· gradaoMn 5. 
(jero se t~~mos libres' de esta. su(ia... ilamo, enrollada. sobre si m~sma para sa.1idez 'al sudl(¡.¡'. - Norma Ul'jE 

len montando uno sobre f.oi!'mar el piso pro:p,ian;tente ,di<lho. ~O.038, g:;a..dadól1. 5. . 

'r 
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Solidez a los alcalis.-Norma lJNE Número de pasadas por cm: 15 l/e. 
.ro.OO9, gradación. 5.' ;;";úmero del hilado. en urdimbre: 

SoU:dez al agua. salada.-Norma 23,57 2/c.. Tex. 
UNE 40.027, gradooióll. 5. Número..del hilado. en tra~: 25,7'2 
3.~. Hito 'de ~paraT.--"'-A1g00.ón nú- "l/c. ~ex, '. _ _ » 

mero 30 a. 3te. 'Reslste~c~a: la Kg. . 
S.$.. Tren:::a. de cá~mo¡: pe~ ~rumo ~etro lmeal,a seque-
G .. qn m rua dad. ~,5S gramos. 

o ru~s;o: :,,,,,, mm; e .' AnchOo: 15 mm. 
~eslstenea.: 196 Kg. media.a 30 ce:q- Longitud en elida alpargata:' 150 

. JIDmetroo eñtre _ grapas. _. centímetros. 
P;OO metro: 50 ~~o::;. ».. Tinte: Resistirá las mismas prue-
3,,", Cosedera.-Canamo numero 6 ba;; señaladas en el apartado 3.!1. 

6. I!{c, :U.'i'. Caucho: '< • 
3.-i5.-l!ilo para .cosido c8scaTp!n.... Resistencia al roce: La. calidad y 
Algodon parafmaQO del n.O 14 grueso de la: lámina de caucho serán 

a 12/c. tales que no aparezcan. fibras de cá.-
3.46. Cinia: . . ñamo al haeerla sufrir un. desgaste, 
Primera materia: Algodón 100 porl en probeta circular de 16 mm. de 

100. . diámetro. sobre 'lija del .número 5, 
Color: ül'i~. según. muestra. en una. longitud de- .§.O m. a veloci-
Ligamento: ',Tafetán.. . da.d da 251 m. por minuto, oon un 
Nllmero do hilos por cm.: 28 ?-/e. ¡ peso de :1. Kg. sobre la probeta.. 

" ' 
3.48. TaUas. pOTcentaje y maTCado 

l.'" ... 
2 .•. 4 

3.lIo 
'" 

4 ... ,,, 
. 5." .. . 
.6." .. . 
7." .. ' 

Altura 
talonera 

S,-cm. 
7,5 " 7,5 » 
6,- » 
6 ,- • 
5,5 JI 

5.5 » 

• 

Marnado.-En al ta16n: In,surlpclón 
Ejército' Espatl.ol. En la puntera: 

Ancho 
lllanta 

9,6 
9,4 
9,2 
9,-
8,8 
B.O 
8.4 

\ 

Ancho 
tal6n 

7,6 
7,4. 
7.2 
7.-:-
6,8 
6.6 
6.4 

LarlJo 
piso 

31 
30 
29 
28 
27 
2& 

'25 

2.5 % 
5,-% 

18,-% 
?:I,- % 
!7,-% 
18,-% 
2,5 % 

6. HIto DE ALGOOON N.O 40 
(bObinas) 

Talla y medida. 
Primera mataria:' Alg<ld6n 100 %. 
CO;¡o.l': Caqui, según muestra.. 

4. TEr ... <\. CAqUI PARA CAMISA 'Reslsteneia: 1,250 el{g, • 
Longitud t 450 m. 

.,~ 
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temperatura inferior a 180<' e" sin 
producirse -estiramientos y exclusiva . 
mente para quitar arrugas .. 

Se mide exaetamen~ y las diferen. 
cias con las prlmitiv.a.s medidas Me. 
ridas a 100 nos dan las pérdidas bus. 
cadas. . 

PaTa caleular la pérdida da peso se . 
pesa. a sequedad, agregando la hu· 
medad .previanumte calculada . 

La. j}ifer<lncia con. el peso primiti
vo referida a 100 nos dará la péril~ 
da. bÚscada. 

Resistenci.a.· de costuras en lmm,dal 
c01l.feccWnad.as ' 

Tiras de 2{) por 50 cm. con C{)stUl1\5 
en e! centro de su longitud mayor. 

Distancia. entre grapas, 20 cm. 
Zona. sometida a la tI'a.cci',n: 
La zona. sometida. a le. traedtin ~s 

de '5 cm" de ancho sobre el C.'lltl'O de 
la. probeta: safialá.da y según 1ft ~irec·. 
016n del' ej~ longitudinal dí! la. ll11~llla. 

CoS,tura. sobreeargada.: 
Lana.: 65 Kg. 
Algod6n: 60 Kg. 
Costura. tra.ncesa.: 
Lana: 56 Kg. 
Algodón: 45. l{g. 
Costura abierta y plancluloda.: 
Lana.: 56 Kg. 

.. Algodón: 4,l) Kg. 
T-eree:ra. -' r.as ofert.aIJ do(lMrán se.r 

hechas por la. totalidad do la cantI' 
dad .a.nune1a.da de ca.da. una de las 
prendas o artículos a. adquirir o por 
iotes qu.e a.barquen, como lllinilllO• 
la.s ca.ntidades siguien.tes, en loS que 
se detallan,: '. 

Late mínim' ---Uniformes de !.a..ena.·... 25.000 
Gorr.fllS de ta.ena. ... ". 25,000 
Al "~ft r.O.OOO pares, pa.rga ................ , w 

De la!! mt.,>mas ,caraeterístf.ca.s que COnfooción: Uniforme, 
U. tela. para forros y bolsi1lo.s ·des· Tfnte.: Resistirá. las mismas prus· Cuarta.. _ La, proporci6n de talJ.aS; 

. erita. en uniforme ·de faena (aparta- bas qua_las setia,la.das para,.. la. tela .en..que deben. ~n.tI'.egaÍ'$e y fabri~~o 
doO 1.32), salvo el 00.101', que será (la,.. para. forros y rolsmos (apartado 1.32) las pr·e.n.das es la que se lla.? do 
qui, s/muestra.. Y el acaba>do que a, . en la c~á.usula segunda, entendtlé:rá~ 
más de sanforlzado. ha. de ser $O- Determinación de pérdidas P01' con. se que dichas' entregas ee eftl-C u 
metida. ál m~reerlzaído. . ., tracción, carua, 11 apresto po.r ~ grup.o de tallas, con 

a16n. de las mismas. jll 

5, BOTONES PARA qAMISA 

Primora ma:terltlt: past<J. sólida. a 
la, lIotur.a., oon una. :resistencia, '.al ca,.. 
lOor tM. que n.o se ,de.terloren 'al p1al1" 
()'b,¡¡¡do. 

00,100,1' : .caquI, seglin muestra. 
F¿rrn.n.: PltUH)l!, ,r,.on ,a,o·)! ,()t'líltll.OK oda 

borctils rod{)n!1oll.doos, sin. reba.bas ni 
Gstdas. 

J)IUH1fllllofiOl'l : Diámotro·, iD :mIn.; 
·gru.oso, da. 1,0 a 2 mm, 
nes~stencia at impactc;~ Operan.dJo 

oo<n pe.;¡n. d.a 107 gramos, en' .caída. 11-
h"ra -uClSotlB 15 em. de a.ltura, .no deben 

, OO;mpCll'SO al primer' impacto, 
Se utillzará base plana y pe·reutOor 

de 7 mm, di,imetro. 

Se prepa:l:'a la muestra cortando ~un La. Superioridad pUl~ae, alterar sa 
tl'.ooo >de tejido eh forma tIe cuadra.'do proporc1onalidllid cita.da ll. /¡U~.f,e-' 
¡Wl't-ecto. (¡-on. sus l<J.dos paralelos, a h9iCe l'ef.el'l6n.c1a en el plirra o lelO 
llls dil'ooclO1l:es de ur.d.imhre y' tra.ms.. 1'101' si las n.ecsi¡lldflld.es d.¡¡l ser'\' 
qua se mide y pes.o. eXiMtamente. as! lo &xlgieran. ' djU' 

Se sum.¡>rge prim"'ramente en. un (lulnta.-Una v.ez. obtenida. la. :e:r & 
recipiente que contenga UM SOlUCión dleación. provisional y sin espeel e.d· 
d~ Il.cido clorh1drleo .a.1 3 po·r 100 en que ésta lI'e 1(;l1<llw¡ ti. definitiva. IÓn. 
volumen, Il. lo. temp·a't'<J.tura ae eJmlU· 3utUcatl.'l:r10 p~¡;deró. a lo. conf'~tellr 
alón ;v s,~ mantiene en ella. d1U'antey .onvío.,al C"...enM'o TóQuin() [la ';rell' 
~tlllnco m 1 n \1, t o s, sin. man1pular,a.Gnc1a, de dos muestr.M ,le l~~!llO sa 
'l'l:'o.n~mrt't'!·do nl tl'~mIH> EHu'ioalado se ti!), qu.~ pOol' este orgllll ailá' 
saca. d¡>l Jiqu1rlo, 'S,e enjuaga. Y' eSclt- los l'ecOnocimiontoS o lente. 
l'l.'t~ 'S·n una. solución 0.1 1 por 1.000 de lisis que S6> consideren. <lonV'·eud,e 105 
r.n.rlro:n.a.to· sódico hirvhmdo dur.!mte comufoándosel·es lOS result/l.dO~bSalle.t 
quInce minutos sin ml1n1pular. mismo, a fin. ,de que :!me,da s teS dB 

Se saca, se ,enju.a.g'o. con agua. lig.e.. 'los >defoectos que presenten. a,X\dJfll' 
l'amente acidulad·a con ácido clOl'ht· >empezar la.de:tinitiva tabrl~:; e(1illlo 
drico y después, 'sn agua. clara; se lle. Tanto las mu.estras pre"Q<lj:¡llleJJl' 
ja s,ecar' "f se .extien.de, pJ.a.n.chando a los gastos de análisis y rooon , , ~'. 
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105 serán con cargo al 'a.djudicatario. serán c0D; <:argo al ~d~udic8,ta.rio 1M: cm.; con sus sola.pas asegunulas 
Sexta.-Los (\f~l'ellt~s podrán soli- los rec0x:ocllDJ.tmt?s soliCItados por con papel pl'ecintQ. 

cilar dd ~ntro >recnico de. Intendea- .él. por dl~efrél'nCla ?on :1 resultado 
cía cuanta. información consideren de los anállslS efectuado,,?, . Alpargatas: 
n~esaria para. evitar dudas o erró- Estos se!Suudos reconOClmumtos s~- . 
néas intE'rpretaciones de Jas cláusu- rán ~lén s~bre muestras emal- Cada: 12 pares, envueltos en papel 
las del Pliega de Condiciones. das de las em;regas. efectuadas, de- kraft con indicación exterior del nú." 
Séptima.~La fabricación o confec- biendo ha:cerse prev~amem~ el abo- mf!1:o' de tallas. Estos sacos, en cajo

cilÍ~ sera ink'rvenida. pGr el jefe u no de su lIUpo1'te y slen~o: !gualmen- nes de madera conv..enientemente fle
oficial que designe el Intendente DL te '8. su ~ostK:. la. ;r-eposIClOn ~e .las ja.dos. con peso 'que no exceda de 
rector MI Centro' Técnico· !le Inten.- muestras J.nutillzadas en los en~~y.os. 50 Kg. ' 
dencia, por cuy{) motiv{) el adjudica. Si; ll? obstante res~~ allmItld~ 

. río se compromete, tan pro:rto le ~:~ u.na. en~rega, se apreCI~e con .PO:,te Tela. para camisa: 
comunicatia. la adjudieacion defm- rIOrldad ~e a1gu~ l?artlda no 'feu~e . 
tiva v comit'nce la fabricación o COll.- las condiCIOnes .eJ!:1¡;p.das en el pIle- Caca, pieza., 'en saco da. papel kraft, 
lecciÓn, a poner en. conocimient{) .l1e go, por ca~sas no, lmputa}l~es a. su Estos sacos. envueltos en arpillera, 
la Autoridad citada. anteriormente, 1i.1.l:ruiCenam1ento, SInO· a. VICIO de la. fO'l'mando bUlto que no exceda de5.ú 
dónde tiene enclavados los t.alleres mercancía, una. vez probada la. falta kilogramos. 
&[ objeto de proceder a l~ intervel1- a. presencia. .del adjudicatario o de ~u Todos los hultos o fardos irán eti
eión . co¡·r¿spondiente. :1;'01' los adju- l'epresenta..n.t~ legaJo quedará. l'echaz~ quetados de acuerdo con la NOl'Dla 
dicalario5 ,;arán' :l'acmt~dos' al jefe da, eninguiendose eSta. responsablll: NM.E .. 32 EM.4. 
u Oficial ;;omisionados, todos los da.. dad po:r paTte del a?ljudl~atario a los Décimocua.rta. _ El precio. limite 
tos Y m,'ltios que solicite para. des· seis meses, a po.rtir d-e la total ,en.. marcooo se entiende puestas la:; 1>1'.:n-
empel'lar su misión. traga de las prendas adjudicadas. daS en el Almacén Central de lntelL-

Octava. - El IldjutUcaUU'io debeTá Dúclmoprime.:ra.-Sl las partidas re- dencla y libres de impuestos, gasto$ 
oonlar ~on la. totalidad de las prime- chazadas lo son por defectos subs8,- de transpo"l'tG de toda ind:o~e o d\~ 
ras mak'!'ias precJsas que le permita. nables por el adjudicatario se le co- eualquier otra. carga. eccmómlca •. qm? 

( prlc&r y .'ntregar las prendas ad· munlcará. por quien corresponda con serán con. <:argo al a.djudicatal'l.o. 
Jdlcadas ¡hmto de los plazos que se la máxima urgencia, para que proce~ Uniforme de :faena, a. dosclent~ SI:!
estipulan t'll la. cláusula. novena.. da a. :retirarla. en el plazo de quin- senta. y cinco pesetas unidad (2ü;',OOj. 

La primera materIa. algodón, le ce cUas. ~pal'tir de la fecha. dél ~s- Gorra. de :faena, a. dieci'Oclto p.,.¡;,.tt\l:> 
sera tacllltada, por los Ol'ganiSmas critoenque se le comunique. y pa.. unidad. (18,00). 
Oficiales que tengan asignada su dis- sado el plazo sefialad,o cesará toda. Alpargatas, a veintiséis peset:l.s Cal! 
tnbucl6n y etrega., al mismo precia res,POnsabilklad por pa.:rte del Estado. cincuenta. cénUmos par (26,00). 
que l'lgen en el mercado nocIonal. . SI la. inadmisión no es por defectos Tela. ca.qui camIsa, a veinte pesetas 

En cua.nto a las, demás prJ.mems no subsanables, la. partida quedará el metro (20,OOl. 
lllaterlas Intervenidas, se les faciU- retenida. o intervenida. hasta. que el ,Botones para. camisa, a. tres cént1-
\ara por la. ¡unta. CentraJ.de Adqui- adjudicatario termine la. entrega to- mos unidad (0,03). 
alCiones, un certificado acreditativo tal!le:las prendas des.echa.das, y tel'- ,Hilo caqui núm. 40, a. cinco J.X:se
(lOr cada. una de 1ns entregas parcia.. minada ~sta. d-é conf<l<l'midad deberá taso con veintici'n<ro cénti.mos oobma. 
les efectuadas y a.dmltidns, a e!ectos ootlral' la pa.rtida. desechada en el ) 
~e que P¡¡~da. gestionar a través de plazo de los quince df.as que se marea (5~cimoquinta.-Tan pronto les sea 
. a Dirección General de; Servicios y en esta c1á.usula. comunicado a los a.dJudioa.ta.rios la. 
Organismos cor.respondJentes la. re- Para la :reposición se le podrá. con- ª,dJudlcac1ón provisional. :remitirán a. 
~iClón de las citadas primeras ma... .oeder al adjudicatario una prórroga. la Junta. .Central de Adquisiciones ) 

as empleadas en la :fabricación de un mes, como máximo, yexpirada Enajenaciones' unescándallo con el 
de las prendas adjudlcatadas. la. misma. sin haberse efectuado a.qué. máximo dete.lle pOSible de las pren-

N'{)Vena.-La..<; entregas se efectuarán na. qweda.rá incurso en la. cláusula das que debe suministrar, pudiénd'J
e~ el Almacén Central de Intenden· que p8.'l'a. lncumpl1miento de, contra- se solicitar de lOS mismos cuantas 
e ~. to ma'OOa el pUeoo ,de oondiciones le. aclaraciones se estime conveniente. ~ 1 

Plaz.o .&El <contará a. partir de la gales. Décimosexta.' _ Los a.djudicatarios 
1\ ha d.e.l escrIto en que ,se le comu. Dooimos.egur¡¡da..-Las prendas CCJon. corres ond!entes:a. la tele. caqui l)8.l'a. 
rálque la. adjudicación. d'Ílflnltiva y se- feccionadas se enñregarán. convenien. camis~ deberán pa-ov.eerse. a.l conooer 
")~ sigUiente: . temente marcadM de Muerdo con lo su adjudicación provisional 00 las 
"la cinco :mesee ;para uniforme fae, dispuesto. en la cláusula 2.", con el correspondientes muestras, que 'le. se. n! gorras. rnúm.ero de la. tal~a. a. que corresponda rán .entregadas por el Centro Técnico 
Illisa Cuatro mese" paro. tilla ca.qui ca.. e 19ualment61 con el &ello del confee- eLe. 'I'Iltenden.eia., pare. que sus post¡.>-

De y alpargatas. ' . cionlsta. o fabricante adjudlca~10. 10res entoogas s.e adapten exactaml.\l:1.-, Déc~ros meses para. 11110 y botones. Déctmotll'l'cera..-Lasprendas o e!ec. re .en 10. :ref.el'ente !lJ.colol' y acabatio 
tn1siÓ

1m
a..-.Antes de prooetl¡lr a. la. e.d. toa tlIdjudicados sa entrega.rán conve· . dél tejí.do, El. la muestra. tip.o l'ec1bit,t.a. 

¡unta. n deflnitiv.s. de las prenílall, la. nlen'liemente emba1a.do& -El'Il la. f.arms. Dicha.s muestras. qu,e se ent.regal'an 
l~ mul1eceptora. pro.ced'Hrti íl. .extrMr que e. continuación se indica: en la. c.a.nti-dad de tejido lndlspeilsa-
&18 y r e&tras n«lEllla.rio.s para a.nál1· bil:a para. cumpl1r la. finalld.a"d previa-
Clón, deecOn<loClm1&ntos en la. propol'~ U ifarmes de faana.· h .en ,el párrafo S1.ntllrlol', sertl.n con 
tno do 1 1 po.r l.OOO, sl¡¡ml0 el mini- n . , ~l'gO El. los. (l.í1judlce.tn:t'l00 1'1l51wct1-
!les p.o Inllestrasa. extr·l1el'dos unida,. Cada. cinco. untda'c:Les, üt1. sll .. eo tl.e v:os 

La: /uca.aa. alue. >da lo entll~sado. papel kraft. Estos sacos, otlvt.l(lltos ¡¡In . En la. :m.uestNl.. prtlvl>U., qur, con 
IllUElStras ~~J~()ePtooo. ontrga.l'á. iáa~ .arpillera, torm>U.n<io bu~to. ouyo peso arl'leg10 a lo dlspueáto (I,n la. cUi.m;u. 
o'i()o de rnte. as en !(jI C~\ntro . o i)lO G~ooda. d·G 50 l\:g, la. 5.* lI1e este- pl1>ego, d.¡¡lH\ sal' llome-~a.bol'atori M·anota, p.a;ra que por el tlda. a ensayo y reeohoc1mi:ento por 
l'econOClm~ doel mismo se p'l'oceda. al el Centro Técnico de Intendencia, ru,¡-
tnuestras. oeUi.Q. ·y·a.náJ.Isis d.e dichas Gorra" de faena:. berán &90:' 'tetnicta,.s en ,.cuenta las ca:r.aC~ 
~ e.d:jUd· ....... M.. :r. d "OO, orra'" "'n c"j"" de cartfm te.l"istioa.s. ante·dichas. -00100,' y ooaba-a)i ca,.",,, l~':'''''''''lo (1). ebará re.p one.r el. ,-,a·s, '" g' "'. v ... ·""" d·' 0-· .... "1'." que "', l"'nfo""""e sobre la 

l. ,<,v "'" 1'Y>'M~"" •. d 01.' ""ant!l.la.do de 3 mm. ¡de grueso. Di- ... "" "" "'" .... ... ~.un·- .... ".ó p"""t::::. ,,,,,as exvr.a,. as p "'" <)' menci.on"'d<> m;Uf'stra. s.e,a completo y "'" '''''''' """" mens:i:ones .e¡r¡;terim'OO, 75 pO':r ,,'" por "'"...." 
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cumpla. ooecuada.mente la m i s ión rallos o representantes debidamente . cuaUqnier pr9Cooimiento judicial o I 
Qrientad.o!'e. que se pretende. inscritos -en el. Registrl) Mercantil gubernativl)., ! 

PLIEGO DE CON'DICIONEa 'LEGALES 
QUE HA DE REGIR EN LA SUBASTA 
PARA Lit ADQUISICION DE PRE."iDAS 
y EFECTOS PARA EL SERVICIO, DE 
v"ESTUAmO ORDEc"iADO POR LA su-

PERIORIDAD, 

(mando proceda.' . d) B:aber dadQ lug&l.", por causa de \ 
• .0.) Escritura de. constitución euan- la que se declare culpabie, a la. ro. ! 

do se trate de empresas <O soeieda«es. solución de cualquier contrato cele-
e) Certificado· «el Director general brad<o con el Estado, qoo.. las Admifiis. 

cuando se trat.ede empresas '(Jl' soo1e- tra{Üones locales () oon las Adminis. 
dades,' acreditativa de no formar par- traciones autónomas. 
te de laS mismas ninguna de las per- el Estar privadas,' por 'eualquier 
sonas .a que. se refie~é el Decreto ,de causa, da la libre disposición de EUS ¡ 

J(rimera. Las proposici~nes.· para 24 de diciembre de 1928 (ce. L.:. nú~ bienes. ! 
rom.al' parte -en la . subast& deberán mero #7). _ f) Ser funcionarios' públicos depen· 
reintegrarse con arreglo al texto re- f} Certificado 'de Productor Nacio- dientes de la Administración del Fk 
fundido de 1,80 Ley Y Tarifas de Tim- nal a que hace referencia el Decreto tado, de las Administraciones loca
bre del Esmdo. (Libro 2.0, Titulo 1.0. de 3 de diciembre de 1926 y. Reglamen- :!~s o de las autónomas .. 
Sección 1.", apartadú 1.0 del art.f~u- to para. su aplicación {Apéndice 12), g} Estar incluidos en la.s incl!lJl. 
10 5i}~ aprot)ado por Decreto de 3 de las Ordenes -d,e 4 de ma'fo de 1938 y 16 patibilidades sefialooasen el Decreto
marzo, de 1960' (oB. O. del E." mime- de abril de 1940 (cBE. OO." }Uime· ley de 13 de mayo de 1955. 
ro 62), y apa.recerán sin enmiendas ros 581 y 100) Y la Ley de 2i de no- h) Ser empleat'lo en algún Centro, 
ni raspaduras, a; menos que se ha.- vlembrede 1939 <ca. o." Ulim. 349). Establecimiento o Depen<leneia. MlIi
jan salvado con nueVa firma, yse \.os licitadores que con arreglo a la. litar,. 'cualquiera que sea la. relacili 
ajustará.n al modelo que se publica. Orden del Ministerio de Industria. de contra.etual que en S'entido la1!Orll 
con el anuneIo. 22 de julio de 1955 (<<B. O •• núm. 22a) les' ligue al Establecimiento' en (j1l! 

Las ofertas deberán ser escl'itasa aco.mpa.ften, en ('oncepto· de comer~ prestan [;US servicios. . 
máquina. o a. rn.a.no. con escrItura ho- ciantes, un certificado de Produeto.r ,Qudnta. Las in.capaeldades () ¡n· 
mogénea" es decir, con una. soJa. ¡ná- Na.cional, cedido pGr .!IU propietario oompatlbiUdades anteriores afeeta11A 
quina o de la n1isma mano. no adro!- mediante documento :notarial, debe- igualmente a las pel"&OrJ:'as m\tu~~ 
tiéndase aquéllas en que se <:amble rán. además. acreditar que su oomel"o o juridfeas que a.ctl1en <'OUlO re . 
an. nu\quina. o la.. mano que hIzo. la .elo oomp¡t'ende el artículo Objeto de la senta.ntes o apode~ del o liei1 
mayorl!!. dG la oferta. ~i<:1taeión y que la. conf,rlbución que o contratista.. 

S\l"j:I;Ullíla. Las ofertas deberán se pagan es&decuada. a. la 'Cuantia ·de Sexta. La. capacidad para. ~rfet-
hachas por las ~ant!dades que se es- su oferta. . clonar.oon el' Ramo del Ejévdt.o el C~ 
pecW<>.an. en la ehiusula. 3.a del pliego g) Deela:ración por la. que se ob11· :rrespondlente cO'I'Itrato públiCO esla-
deoondic1ones técnicas. , ,gan .alcumpUmiento de lo establee!- rá. co.ndtcionada.. por lo que ei'ltablectn 

En las ofertas no poorá.n agrupar- d·o en >el .artículo 10 de ·la. Ley /30- las dispoolelones vigentes so})re pro
se diversas casas n&da. más que cua:u- bre Protección y Fommto de le. In- tooclón a le. indush'1a nacional. 
do formen sooiedad legalmente cons- dustrla ~ae1.o·nal de ~ de .l'bovlembre Séptima. Q u 1 e n es concurran. al 
tltuída. de 1939 (<<B. O.» núm. 349), asl oomo a .otorgamiento del documento medl~ 

Tercera. . Lo\!'. autores de las propo- cuanto prevIene el Dooreto de 26 de te flI que 00 concierte el o('ont~ato pu' 
&!ciones o sus repl"Cssntantes qu~ con. enero de 1944 (<<B. O.» núm. 5~). oo~e bUco oon el Ramo -del EjérelW, ha
<luna.n al acto deberá.n ·(l¡OOmpa.t1a.r a oontrato de trabajó y <lemáS dispoei- brán de .afirmar en -él, 'bajO sU le~ 
éi'>tás los siguientes donumentos, 1l1en .ciones vigente sobl'e diche. ma.'beria. pons.ab1Ud&d. 00 hallarse .coropr~ndl' 
ellt(mdldo que nO: se .admitirán las t-o-. 11) Recibos lust!:!1catlv~s de en.con- do en ninguno de 1-00 casos -de I~CII
ro·copias <le éstos más que e.n el caso trarse, en el momento de la subasta, pacidad e tnoompa.tibilidad xefer!lld~ 
de que aparezcan te-stlmonladoo no- al corriente en el pago, de prlmas y anteriormente. Si antes .o despuéS & 

ta1'io,lmente o en el.de haber s.ido' <,,o~ {lUOtas do& lcs Segul"os y Subsidios So- la. formalizadón .del oontratose deo
f,ejadn¡.¡ ·(;(I·n anterlorMa..d en la. ofi.ci- clales.. ¡Qubrlera. la :ralse·d&d deo €sta.s dee1~ 
lItl. de Intervención de '6sta J'unta, y' j)' De:elaTaciún eertifieada de que Xf1C1ones, se ooOTdará la nulidad del 
tod.(}s {llJos deberán estal' re1útegrad<ls ni .el proponente ni <su representante la 8idJudicacIón o .la. rescisión ~ 
t:onf.orme a, la Ley del Timb:L:e. so·n m.i1ital'BS, a. menos que se encuen. contrato< otOll'gac1o, it'ilISpe.rtiVJ.unen n 

ll) IX)'(lUl!llmto. que a.cre-dit&.oficlal- tren en alguna de las situaciones de si.n perjuf.ci·o ·de poner ~l lle{ll1O' ~& 
mefltp. la M..entldad del oferente. supernumerario, de reserva o retira.- ('..o·nocimiento de los -:crlllunalesb'ere 

1:1) 1'lltlmo reoibo o alta de la ool'!- ·do, sin de¡;empefiar <:argo mi11tal', J'lll>t!cia, a. los efectos que. hU I 
trihllt:!·(m industrial que CQ·rresponda De <lncontrarse en alguna. de. di- lugar. ~ 
snttíi!Mer. segl~ll el .concepto, en que chas situac1.o,nes, debel'á justlfica.rlo :-1'0 obstant,e lo dispuesto en {JI N 
¡'\lB 11dtaclores .comparezcan, y caso dO<lumentalmente.. rrafo ante,rlo'L', cuando la. falsedad a-
de estar ex:ceptundas de dl.cha contrI- Cuarta. No .t~ndrán capa..el·dad para .que se retlere fuese· .des(n~l)~erta. l1u. 
htwMu, con al\l'l('lglo a. le. Ley d.e mm· acudir a.la. subasta las personas na- 11(i.ndo5B el servl<1!o.. adquillt-CIÓn () ~e
dades, se justificará este extremo.. . tura.1M o jurfdka.s en ¡quIMas COUcu- minil'ltro .co.ntl'll.tado en cursO .de elrá 

No Ilert\ necesarlo ·el recioo o alta. 1'1'3. alguna ,de, las clrm;¡t1stancias sI- cucUm, -el :Hamo .(1e1 Ejú1'cit<1' PO<\5' 
de la tOlltribucUm' industrIal cuo.ndo guia!;ltes: . di.II;P{j-ner la. .(1.g·tittnuMiónt!c JOcSwtiÓ' 
los proponentes rasid·an en las pro. a) Haber sido conflenada~ median- mt¡s p.o'l' el IMljudi~lJ.te.r1o {} .contra. " 
vlnr.Hls de Alava '0'1 Navarra. y bastnra. . te MntontJia firma por ilualqutlll' 3n- tI). sI .tle la. r{lllels1ML d"l ,cóntra.t°'jn_ 
qUl'll.crediftOO. su C'O·nd1c1ón u,G huiug- rlsrlhmf(m n. Pl'tlM g'í'fl.V115 lO n. etl¡¡.l· siguI ero gl'aVG .perjuiCio .paro. 1006 
irinle¡-I, !'i¡;gt'tl1 101'1 prp'gepto~¡ tIlle ruj.iu. Ifuj(ll' ,nlttt\!) ,dó !}t!tltl. (1.nf)lo· II-wnt:1(m de t(ll'fJf\Oi\ PtU1UNH!. '!l0 
Jau ~11 «j(1tIl'!t't'tc e.¡;ofH'1tl1ll!·Q, .r,{)!1 .rtl.etHl.iI otlolito·ildo- fll.1HI'dIttl o ,r~tlntrn. In. pro- Octava. 1,I1A P1XJll.Oll!tJ!.Ofl(!S qu~o& 
lH'OV!ll\'tltH, 17 tlrd íll nI. HIH'violt) lUlh!p,- lllílllfl'!" fl(l n.jU¡¡tI'li n. lt1i; trI<l>d!ll·(l·s Jl~l¡ll~ rno 
l'tl"dt\ l'c}{l.ll:r.nrilt'} cm tlWvltol'lo, n.o, ato,,; h) J,ist:!l.1:' prOtw¡¡n.doil. VOl!:' d~ito!!1l Nl HH; ttnU!wlo~ so ~()nfll(1¡1"!l¡¡\,n co 
l'ftdo o .(~{Hm'n, 0/1.11101' ItdJlJo(:!.!.lla.¡llJo u, flU- gu!' fl(l l'of!ll:J'{' ol.nplwt!MloO 8.lltrrlor, ut) l)t'I1RClutall·fiIol, .' . n li 
Jnw.pouti'lh\1YEmto .11e réglman ·(Hí1I~ '1:) 'l'~sta1:' do.~l/l.r¡Hto.$ en IHUillCl.ns1<"m N·o VOíltl , Pet.ra Wífllu,r :t'al't~ ~sbl' 
t1ntodebel'á el e,djudicatEl>rio matr1cu. de png.os .o 1ncur¡;!'LII ·en pr·o{l~.almL!ln. l'1111ti.'litn. f)g '(:<lndi,e16n incllspe fj. su.s 
Jars;! ·(:o;U:t<l·rm~ o.l negHtm-ent.o apUna- t,()·s el0 o.pl"ernl,o ,como, deud,oros a la que }'O$ lIcitad'ores' .a.(~OmpMle~ . :pago 
.ble. en ,el lugar ,del Sarv$cloO·. ,Hacienda. d-el ESítl,d·o·, .0. las 'rla·cien,das l'tlRpe<:tlvo,s o·fartas las ·c.arto.~ tOe ep.l~ 

{:) Popodal' notarialsuUclente pa¡¡.a l.,.nfl,les O a lUiS Aét:ministIlooiones autó· que justifiquen haller impues ~tl sus 
,c·oriqurrir' El. .;;ubo,s'tas,' concursos y su- nomas Cb haher aledo ,declaradas que· Caja General .d-e: Depósitos ()1 tite sJ 
mimstrQs (\uandp se trate ode ap,ode. bl'a·das p(!oouQursa,das o() faUid,as el! •. sucursales una suma. .equtva. e . 

" 
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l&lIto por ciento del importe de sus ra, el Presidente lo declaraxá termi- adquirirá en. :relación e.on {;1 Ramo del 
, ofertas, calculadas sobre el precio 11- nad.o. . EjéreUo mientras esta. adjudica.elón 

mite en la cuantía que señala el ar- " Inmediatamente, el Presidente abrl- tenga oaráeter definitivO' por haber 51-
lículo 2.° del Decreto de 30 de diciem- irá el primer pliego presentado y. s& do aprobada por la Autorid.ad eomps.-
bre de 19(0 (D. O. 'núm. 11 «e 1941) y dará. lectUra por el Secretarlo, en vOcz tente. ' . 
hecho extensivo a la subasta del Mi- alta., a la proposi<lión en, él conteni- Si la urgencia de la adquisición, 
rusteno del Ejército por Decreto de U da, y 5ucesivamentese abrirán.y lee- suministro Q servicio exige. que se eje-
de julio de 1942 (D. O. núm. 175). La. l'án los demás por el, orden de nume- cuteen el illQmen:t.o de la adjudica.
citada garantía pod'l'á oonsignarse' {¡n raeión que "Se lel? haya dado al .pre- eión provisional, el rematante queda-
metálico o en títulos de la Deutla PÚ- sentarloo. . rá 'Obligado a' llevarl>!) .a eabo. Si la • 
blica; en este caso será: iI1dispensa- . Décimocuarta. Si resultasen dos o adjudieación no fuese. elevada a de
ble la presentación de la póliza que más pr<lposiciones iguales y' fuesen finitiva, el adjudic¡¡.iario sólo tendrá 
acredite la. propiedad de los mismos. las l!1ás. ventajosas; el Presidente in- derecho a que se liquide y abone, al 
F.<;te depósito se oonstituirá há!ciendc vitará !Jo una. licitaciónpo:r puja!f a precio de su proposiCión, la. parte. de 
constar expresamente en el resguar- la. llana dura.nte el tl;irmin~de quince la adquisición, suministro .o serviJ:io 
do que tal depÓSito se ha e.fectuado minutos precisamente a los 'titulares realizado, sin derecho a indemniza:'" 
para acudir a la subasta.. de dichas propoSiciones. y si termi- eión ~Iguna: .. I 

Décima. Cada proposición debe- nado dicbo p~azo sUbsi.sti~se la. igu~- Si la adjudica.eión provisiona.l fue
rá ser garantizada con su fianza pro- dad, ~e dect<!mi: por medIO de sorteo ~e ~nu1a?a. ser~ potestativo del ad
visional, qUedando ésta a beneficio la adJudicaCIón. Judlca.tano conünuar o no, de a.euer
del Teroro cuando el adjudicatario Dé;cimoquinta. Terminada ~a lectu- do 'ron el Ramo del Ejereito, la pres
di!}e de ~uscr1blr el aQÍa aceptando ra. de todos los. pliegos presentadoo, tación del servicio. suministro o, en 
SIl compromiso. Los resguardos o car- el Presidente d~clarará. aceptada, con su caso, la realtza.eión de otrasemre-
las acreditativas de las fianzas provi~ earácter proviSIonal, a. reserva. de la. gas por el tiempo indispensable para. 
siooales oorr~spondientes a. las propo- aprobación superior, la. aprobaeión aS~1?urar la normalidad del ser,"icio 

I 6ielona! que no fueren. aceptadas ni ECONOMlCA'M:E;,IiTE MAS YENTAlO· milItar afectado. 
pertenezcan a. ofet'l'nte.~ que formula- SA entre lás a.justadas a 100 pliegos Vigésima •. Aprobada. la adjudica.-. 
sen protestas, se devolverán después de .condlckmes. ~10n provisional por la Autoridad 

t ) la adJudlr.a.clún provisional a los Décftn<lsext.a.. En los casos de pro- competente, se convel11rá aquélla. en 
.t..terese.dOl'. qua :firmarán el retiré de testa presentada. por a.lgdn llcltador, dertnltJ.v.a. debiéndose notificar a.l 

las mlsma$ al pie de sus rospectJ.vas se reservará la. ¡unta,. los :resguard.os contratista en el menor plazo post-
ofert&s.· o cartas de pago y 'todos los demás bIe. a. los ef.ectos subsiguientes, 

Undécima. El precio que se con- document06 de les proJ?Onent&ll que . En la expresadanet1fl~adón se re
signe en 18, proposici6n se hará. en hayan protestadO hasta que por la qu~~lrá. al .contratista para. la. constl
letra. por peseta.s y.céntimoo de dicha Autoridad competente se haga. la ad- tueion de la. fianza. definitiva., cuya. 
unldad monetarIo. no o.dmitléndose judicación definitiva.. cuantía. será. dobla de la S9118,lada. pa.-. 
más fraoclones que la del céntimo Dect.Ioosépt!m-a~ Hechas las adjudi- ra la. -de' carácter provisional. , 

DUOdécIma 1 n. ~ubasta. "e ver1f1~ eaciones provisionales, se extenderá. Vig~simoprimera. Deberá. <lO n s ti· 
ré. en esta PlaZ'a. l>enél l~cal d1a y ell!Wt.a de la.licita.ci6n por el fUnciona. tUlrse, a disposicfón del. Presidente 
oora que se fIje en los a~une1{)&, rIo a quien eonesponda. reglamenta- de la. Junta. o Comisión e,ontratante, 
oonstltUyéndose al Tribunal en la f.or- :rlam(!n,te y en lo. que se hará oonstar en el p}azo máximo de quince días, 
lila establecida. en la. legislaci6n vi. n~esariamente el lugar, looa.l. dia y .cGntadoo desde el da. la n<>tificadón 
gente, <tánd.ose lectura al principiar }wra en que se .celebró el acto, la al <lontrattsta de . la. 'aprobooión referl
e) acto al anuncio y 'p'UeO'o de. oondi.oomposieión de la. Junta, el número da, y servirá para garantizar el cum-. 
Clones. ., total de proposiclonoo presentadas pllmien,to del oontrato, haciéndose 

Oéci oon los pr&Cioo Y',e1 nombre'de los l~. constar así "necesariamente. en el res-
tura. d motercera. Terminada la lee- citadores y expresióDi de l~ &dmitl- guarde <> doeumento acreditativo da 
d€nte ~ dlchos documentos,"Ell Pres1- das, relación de las das&Chadas, eon- la. !o'rmal1z8;clón del" depOsito. 
rará ~ Ja"Junta. 'o 'l'rlbune.l .¡lElO1a.- slgn.a.n.do los motivos y 1.os nombres CumpUdo el oontrato .completa. y 
ZO deablerta la llcitación por un pIa- de sus proponentes y prot&lltas G< re- fielmente por parte ,del oontratlsta., se 
COnc media. hora. y advertirá a. 1,os elama.cio,n.es formuladas durante el procederá. a la. devolucIón de la 
d~n urrentes que ,durante aquél pue- acto ,de la licitación fianza 
illen ~~~~<; la.c; explleaciones que esti- Este acta. que habrá de extenderse cua~dO al. COI1tratista se 1& "Elnira-
d& la Iicú:rtas sobre las oondieiones ant&ll de levantar la. sesión, será leida 'guén efe-cq·() maquinaria de pl'oOple-

~
e pas8./i ción, en la intel1gep.e1a de en alta vez. y despuéfr de: adiciooar- dad del Ramo del Ejército para eja--, 

•. el' li~ dicho plazo y ablerw el se las pr.otestas o reclamaciones . que cutar el servicio, suministro o adqut
guna. P go, no se dará explicación sobre BU contenta.o hicJesen loo ihte- sleión contratada, deberá.>'atiánza-rlos 
Durresados, será. tirmado por las perso-po.r todo, su valer, pUdiendo' admitirse 

dla hante .el expresado plaro de me- nas que constituyan la Junta, a.sí 00- a dicho efecto la,flanza. personal que 
al Pr~~~' los Hcitad:ores ~ntre¡:¡arán mo 'P'o!' lo-s .fU'lju.cIiootarios y 100 Uci- ,el Ramo del Ejéro1to estime b¡u;tante-. 
gan' SI: ente loe pliegoo qUG conten-. tadores re-cla.mantoo. Vigésimosegunda.. As! ro 1 s m iQ'. el 
I"rado H prOPOS!,clOntlll', bajo &Obre ce- Déclm-o.cto.va. Cuando el X'Gsultad .. o contratista 'deberá.. -cumplimentar las 
verSO'l qUG llevará. flfl.nl'it.o en .el an- <le lo. licitación pe-rmita a.umentar la. obliga.c1>o,nes se:fia.la·das en el texto, re
QPtar 8,°1 siguiente: 11)rupos1,ciófl 1'&1'8. a.d.quisiclón·o 'Sumi.n,istr.o, y se estime fundid.o .da. la legi-slacMn de Accl-den. 
d~ Drend a subaat.a, parn.la adc.rulsic10n (}onvonlente p,ara el 'Ramo del ENr.cl- tes ,del 'l'r,a.bajo y 'Reglament(), aproo 
da Vestu aSl y efe.ctos 11I1.1'a 0-1 Sorv(<li·o to, nutes -de terminar el -acto da. 10. .li- bad.o& 'PO'r Dílcreto .r]_e 22 ti€} junio de 
lOs Pije ar ~" El l"rosid.{Hl~ r~clblrd. <llto,ci6u, se preguntará nl l'ldludlCo.U. 1D5ii (D. O. núm. lf}7). , 
&1 núm:~S' sel1lll..a,ndo cado. uno< .con :r100 e o.dJlld.l.ca.tart'Q's si en los mismos Vígós1motel'.cara. LIl.S ohl1~lJ¡(!l:OMS 
(¡rilen {! .. que· le ·C(}rt't'lIl!)of\·da, po,ral 'l'l'>GcLos y concUclones ampUan IIU tiscalo$ quo aG d,ertven. >I1el ,r.on,¡:1erto 
SObl'e la. Gmpressntaclón y loCJ'¡ ~l(lJa.r!Í ,o,ferto. ,en 1M! <cantld,adeíl quo resulten • .¡J(l contratos. ,c<m el R¡¡.mo d('¡ l~lét'cl-

CJll . .es.a., .a, l'a, Vista; del pl1bl1co. >da..dO' el h&:ruef1c10 obtenido) y 'setialada :tO' serán ,g, cargo ,cl-al contratíl:!tI.1., con 
Illa.z.o~e Inlnuma.ntes ,de. expira.r él su ,conformidad por escrltl>, se hará n,rregl0 a las dlsp-osl:ci·ones qtlO regu,~ 
Y()z alta. Inedia. hora. se. anunciará en oonstar as1 ,en el Mta.. . len. ,cad,a 1mpuesto o ·oontl'ihu,ción. y 
l)a.ra,t qU~ taJ.ta. sólo dicho tiempo DóclmonQóVena.. La adjudl-c.a. -c iOn especialmente las. ,referentes al lm~ 
~6 Plia~~nar el :plazo ,de. ,admisión pllovisto'nal no >Cl'&a. ,cleroohoalgunoa puesto de Dere.ch,os Reales y transml· 
. '" y ·al expi:r:a.r la. mOOla. ho· .fav<liL' ,del acl~udica.tado, que no los slón 4e utilidades ,de la riqueza mo-

I • " .. 
/ '. 
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biliaria, impuesto de pago. y del tim- aquél adopte en dichas eirounstan- oontrato ni imlemmza,ción no Pmvis- ' 
breo .o\simismo, le oorresponderá el cias servirán para. iniciar, euandG sea. fas en el mismo. . , .. 
pago de los impuestos prGvisionales necesario. los procedimientos admi- Trigésimocuam. Los e o n. t:fa tos 
o l{Jcales que se hallen. establecidos o nistrativos de apremio a qu.& hubiere. públicos establecidos por el Ramo del 
que seestablezean en. él periodo d~ lugar. , .' Ejéreito no podrán someterse. a. juicio 
duración. del oontrato y sean. inheren- Vigesimoséptima. En. dichos casos arbitl'al,! cu~ntas~ dudas ;-s~. suscilffi 
tes al mismo. se requerirá. al (}Ontr.a.tista para el re- sobre su mtellgenCla, reSClswn ye!ec. 

Vigésimocuarta. Serán. asimismo, sarcimientode. los daños y perjuicios too se resolverán ~n ~a forma pTImsta 
. de cargoqel contratista los gastos ocasionados por el incumplimiento. y en la ,cláusula SIguIente. 
rontractuales de carácter notarial y de no verificarlo en el plazo que se Dichos· oontratos no. podrán ser anu
los originadQS por los anuncios de 1& fije, si la fianza. prestada 8. los pagos lados sin la audiencia del Consejo do. 
licitación.. . _ .. que tuvieran pendientes_de satisfacer- Est.a.do, ni modificados sin el miSID9 

También serán de cuentatdel oon- se no se consideraran suficientes, se requisit-o cuando previamenie hubiese 
tratista todos los gastos de transpor- expedirá por él Interveutor un eerti.- 1nfonmadodichu Alto Cuerpo Consul. 
tes, acarreos y derechos de arbitrios ticado de liébito, que será cursado, al tiVlO.· -
que pudiera tener la m.ercancía, pues- Delegado o. Subdelegada de Hamenda Las cuestiones referentes. al cumpli· 
ro que el precio. por que se hace la .de la provincia o ciudad donde tenga miento, inteligencia, ;rescisión )' -efff. 
oferta se entenderá que es ,colooada al sU residencia el oontratista, a lOS efoo- tos de los CGntratos establecidos de 
pie. de los -almacenes. tos del articulo 63 de la Ley de Admi- acuerdo con -este pliego estarán atrio 

Vigésimoquinta. En caso de mcum- nistración y Contabilidad de la Ha- buidas a la Jurisdicción cauíeneiÓ50-
plimiento por. parte de los oontratis- clenda Publica, texto del eapítruo 5.0 , administrativa. 
tas serán sancionados éstos en la fo1'- aprobado por Ley de 2() de diciembre TOdo <manro no aparezca consigna. 
roa .siguientl: : de 1!l52• que se recoge ~n lacláusrua. fió .o previsto especialmente en esla 

1.0 Rescisfón del 'oont;ato con pér- $ig~ll~n~e. pliego de -cffild'ic!ones legales se regl-
di da de la. garantía. o fla.¿¡Za, qtIe se Vigl!slmootava. En la. ejecución y rá. por los preceptos del Reglamenw 
e.djudicard al Estado como indemniza- venta. de los bienes para. facal' afectt- de Contratación Administratíva. en el 
<Mm del perjuicio ocasionado por la va. la. l'e:::ponitabilldad de los -contra- Ramo del Ejército y Ley de 20 de di· 
demora en la ejecución o realiZll{;lón ,tlstns r 5US fiador!!s se procederá encfembre de 1\l52 (.S. O. E.» mim 
del objeto del contrato. la forma estahleclda. para la recauda- I é i ui L di 

2.° C.¡'lebraC:1ón de una. nueva iici- eMn dI' tributos, rentas y créditos de T¡o~~a~~~l ~ech: ('o~r 
1O.ción bajo la.... mismas condlclone:;¡ la Haclendn. Pública.. ~pucableg supletoriamentiJ' para. re-
pagando ('1 p.rlmer contratista la dI. Vlgósimonovena; El Ramo del Elér- solver laS cuestiones a. {ltltl puedan 
t.n'cmela del precio eJ..1.stente. cQn ~l cito reallzará. el pago del preciO oon- dar lugar la. interpretación y ClllUPU, 
&egundo, venIdo a partir del momGnro en que miento de los -contratos .r()ncertad05 

3,0 No presentándose proposlclún se expida la -certificación de entrega de a.cuerdo con este pliego- y que .no , 
a1imlslble en la nueva licitacIón. el de 101'1 a.l'tínulo-s, efectos y suministros puedan ser decidIdas por apllcaClón 
Ramo del Ejtírcito ejecutará el objeto o <leflde la. realiz!l.cMn del servicio. dlrecta de los preceptos l'(!gl¡¡,~enu:
del contrato por a.dmlnistracIón o por Dicho paA'O se efectuará por medio- ele rlos..-da la. Contratación AtlmimRtrat¡· 

, concIerto dire!lto, respondiendo el prl- 1I1H'nmiento en fIrme a. :fa.vor del <lO,n· va en' el Ramo del Ejército y notn:I8S 

Jner contratista. del may<>r gasto qlle tl'atistn. y sobre la Delegación o Sub- genera.les del Derecho AdministratiVO 
se origine ,con respecto a. su proposl- delegMlón de Haclenda de la provln. vIgente. 
<:ión. (lia. -o ciudad :respectiva.. Trigéslm"osexta.. L a. s ndjudi~acl~ 

-Cu!l.mlo <!1 incumplimiento del con- Tr!~és¡mn. La. recepcl(¡n de los al'- nos de la pre¡;ente subasta. cuya. (Jua~ 
.trato ntecte a 1.o·s plaoos de entrega. tieulo¡::¡ o efectos .o suministros y la tía <1xced¡¡; de dooclentas dn~~en 
yn-o se acuerde por la. Ju~ta Central ejecución del servIcio se hará en los mil pesetas se formalizarán. Il}ed1an: 
de, ,AdqnlslciQnes proponerla anllla- plazos de entrega. y proPillrct·ones se- escritura pt'lbllca. según lo -cllSpue~i. 
~ltlndel citaelo contrato -con las san- 1!.aladn¡; en la cláusula novena del en el nrtíetlll> 6.f: de la Ley {le ~ ·de r 
cion'!'!! ,estahlt'cldo.s En la cláusula pra- plieA'o de .condiciones técnicas, .com'ig- I:!eltlbre de 1052 con la obl1gaclón ~l 
¡;;ente, por resultar tal medl-da perju- nánd<>se en el acta oorresp<>ndiente. p!l.1.'tedelcontratlsta. de entregar ta. 
ldi~}lal para el servicio, se pOdrá con- extendi-da en forma reglamentaria, de Presidente de la. junta de 1a sli!>a5erc <+ceder al ()ontratista, si 10 soUcita, una. la qu~ seentregarli una cert1flcación para el curso. a su destino, el nuta WJ" 
prórr.op;a sin multa, .cuando el in-cum- al contratista. I !le ~Jemplares reglamentario quaenw . 
pllmlcmto de la. entrega. seo. de}¡ldo f.t Tr1gélilmoprlmera, El R a m () del tableee el artículo 55 del R(lgla~ un 
<:f.tl1SaS ·de fuerza. TIlIlye·r. Cuando .~o Ejército podrá resolndir el contrato, de Contratación, en el término e 
concurra es~a -clrounstaMla, ta.mbl(¡ll a,dem(ts de en el caSO' de lncumpli- mes, a -ocmtar desde el día. en qf¡n 
f!fl le podr(~ conceder una prórroga. e-n miento'. a. cIue' se rellere la. cláusula U, le not1flque", la adjudloa.e:lón de en íI 

¡el pln~o dG entrega, pero quedandO el y.a clto.dn, en: los c.omprendid<>s en va del remate, y las que no lle€f1.l di>" 
contra.tista . san.ol<lMtI-o por 1ncumpU- -las (',().rullúlones 35 y 86 .del arttculo M dicha. .cantidad se :Ilormalizarán e~ el 
miento del ,contrato -con una multa del vigente Reglamento de Contra.ta- enmanto' púbu{',() auoo,rlztldO p<le de 
d1ar1a igual al do~ po-l:' mil del val,ol' ción Administrativa en el Ramo del Interventor mlllta.l' que se ,design. l-eY 
de lO~, etoot-o:!'6 .contr.~tad{)S, y que en EjércitO y >cuando, V01untariame-nte Il.(merdo oon el artícul.o, 4.0 .qe la. 
el momento dé 8.¡¡orda.rse In. sanción así lo acuerde la. Adm1nl.str1l.>Ción por de 15 de may(), do. 1902 I 
te·uga. pendiente de entrega., sI este . " ..' .' • in a d o e 
valor n,o sobrepasa el m.111-6n de pese- rt-oéonM·derll.1' .neceaar1.a la .continua. Trig·eslm<laéptima. T,erm ente pD'l' 
ta.'l, Y del uno P.or mil s-obre el exr.G50 c16n del contrato. ,contra.to completo. y f1<)lm re-sl.aen-
del millón. F.sta. multa se harlÍ efeeo T,rlgél'limoOseguntla. f.o. decla.ra<llón parte do 1-0'$ oontrat1stM, el P éwté 
t1vn. al ~te(jtun1'8e 01 pl'l.gt> ·d-e la. <Jon. de resaisión P.or lneump,l1mlento del te de lo. :r 
trata. y ~!el pEl.~!lG hO,Il6 !lo,r pa·rtd tlontratlsta. ·dl'ltermlnal't1. 10.s rosp·onso.. 
nI ll!\vn.rl\C>!L ,(l.ltl'lo 131 primor-o .r.{GSputl-s l'lUídn.dlls settlt1a.clas ¡¡¡n 'el presente 
do impm~l!t!l. lo. sanción. pHego, • 

VIgéslrnoIlGxtEl.. T-o·d,(l.'I 1aa diepos.1- . Trigéslmoter,cara. ~s 'cQntr.a.toa :r;l'tl
oi-o'nes JIUeI M.opt&el mamo ,lial Ejer. blic,1)S q:ue- GRtabIez·ca. .al Ra.mo< del 
cito en l.os ,casos ,de. incumplimiento EjérCito se '&nten·derán siempre ,c.onve
po,r pa.rte de los' >(!,ontratistas 'serÓln :o.1ao·$ a i'i€sB'o y ventura para el con
eje-cutiv.as, y (Jonsigutentemente, las trat1sta, s1·n que éste pueda. s>oU.citar 
certi:tica.ciones de 1>05 acuerdos> que alteración del poocio 'lig\:1:ca-do en. el 



f"l' . 
, . D. O. núm. ~ 

Re,isión de Preei<>sde 17 <te juli() 
de 19i5. . 

Madrid, U: de n()Yiembre de 1900. 

Núm. l.Ot9 P.l-1. 

1l'li'TA DE ADQUISICIONES' Y E:S-AJE. 
!i.4.ClONEB DE LA COO\IANDAXCIA GE

Jilii:RAL DE lIiELILLA 
,. 

Anuncio 

Hasta las doce v treinta boras del 
día 28 del actual 'se admiten ofertas 
pilt'a adquisición, por gestión direc
la urgente, de materiales necesarios 
para recomposición de catorce 'l'},) 
tiendas cónicas existentes en ~l Al~a: 
cén Regional de Intendeneia de esta 
plaza. . " 
¡Pliegos de condicioneft y demás in

klrmes. en Secretaria Junta.. 
.\nu,ncios por cuenta. adjudicatarios. 
!MeJilla. H de novíembre de 1000. 
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.;leNTA DE AnQ~Icro~ES y :ENAJE.!· El importe <te este anuncio será pool' 
:S-ACIONES DE LA COMAND.'\NCIA GEl- cuenta <tel adjudicatario. 
. ~ERAL DE MELlLLA Córdoba, 9 <te l"i.oviembre de 1960. 

Anuncio 

Hasta las once y treinta. h<>ras del 
día 28 del actual se admiten <>fertas 
para adquisición, por gestión directa 
urgente, de materiales necesarioo pa
ra recomposición de cincuenta y seis 
(56) tiendas cónicas, existentes en el 
Almacén Regional de Intendencia <te 
esta. plaza.. 

Pliegoo <te 'Condielones y demás in
formes en Secretaría Junta. 

Anup.eios, por cuenta adjudicata-
rios. . 

Melilla, 14 de noviembre de 1960. 

Xúm. 1.()61. P. 1-1 

JUNT~ ~)'''TRAL DE .>\DQ~ICIONES 
y llh· ... AJE:.~ACIO:~.ES DEL liII:s-ISTERIO 

DEL EJERCITO 

Anuncio'· 

Núm. 1.063 

El K'\:cmo: Sr. Ministro de! Ejército 
(Dirección (ieneral de Servicios) ha 
dispuesto se celebre. una subasta· ur
gente para. la adquisición del .Alpar
gatas ¡pelotarb, correspondiéntes al 
Servicio de Vestuario y Equipo. . 

P. 1-1 Sera. objeto dt'r adquisición lo si-
guiente: 

150.000 pares de alpargatas. tipo :pe
lotari, al precio limite de 2S,ro pese

COMANDANCIA DE OBRAS DE BA. tllS par. 
LE.4RES E .. ta subasta. urgente se celebrara 

en Madrid, en el Local de la Junta 
Nú~. 1.(lGr¡ F, 1-1 Hal'it,a las doce horas del <tía. 5 de Central de Adquisiciones:; ¡':najena-

. .- dit;il'mbre prbxlmo se admiten ofer- clones del Ministerio de1 Ejército. si-
( ) ta,s "n la. SeCf(¡tarfll. 'de la Junta. Eco- tua.do en la avenIda. de la Clt1datl do. 
, ,nA. DE J!.IlQl:¡I'l!CtONES y i!:;!tAJE- ni/mira. de esta. Comnndnn('ia, sita. en Barcelona, núm. 26, a la..<; om~e y treiu-

• NACIONEs DE LA t." REGiON MIL1T.4.R Palma, calle lntvllthmte (iaráu, m'l- ta ¡horas dol dio. :ID do noviembre 
me-l'O 3, para. optar a la adquisicIón. den~~:ñte media llora ~l Tribunal ad~ Hasta las die? horas dí!l día 30 n.e

~¡al astil Jllnt:. (Il.venlíln. Ciudad de 
taar¡:eJona, nlml. !iH). rccelblrá. ofer
re~: para. adquirir por concierto di. 

to los artículos; r(~lm¡tona.dos se
~~~amente, con desthlo al Sanatorio 
rra

1 ar .ticlI('ralís!Hí()., de <iuada-
l!Ia. ", 

por el sistema de gestión directa con " 
prGmoclón 'de ofertas y publlcfdad. mitlr:í cuantos !t)UegQs 1'0 ~ll'e:,;enten 
de una parUda. de tubería .l)rena_. y podrá exIgir todall 1m; )4"ll.ro.IIHas 
Il. utilizar en su De."tacamento en Me- que estime precisas para. aCl'i'd1tar la 
florca. I personalidad de los oCN'entNi. 
. Los pliegos de condlelones tó{'nicas 'Las pro!losiciones para tomar parte 
y legales se hallan a dlspos!c!ún de en la. subasta. urgente deberfm rain
los industrIales interesados cualquier tE!grarl-ie con arreglo al texto refun
<tflt laborable y hasta el se¡1alado para. dido de la Ley y Tarifas cM Tlm-

.~lca('horll!o; rOf!i:erva, 350 kilogramos. el -concurso, de nlleve a. trece horas. bre del Estado (Libro iV', Titulo 1.<>, 
{;hampngIlG, 12¡J lJOtc:lIM. en la. Secretaria. Sección 1.", apartado 1.0 del artIculo 
Higos ~f'!:os. (JO kilogramos. Los nnuneios serán a carg<> del ad- 57), aprobado por Decreto de 3 de 
.\lmendl'lll'ó. 50 :I\ilogl'amo~, judlcn.tarlo. marzo de 1960 (<<Boletín Oficial del 
~,alletas :·mrtldá~. ¡if,O ldlGg1'amos. . Palma de Mallorca, 1411e noviembre Esta.do» núm. 72), preselltáll<lo~e di-

L~m:)nl 11Iiejo, lJÍ(;'1.US, sin códiUo, de 1900. c'has !prdposic1ones bajo sobre cerrado. 
'1 ogralllos, cuya apertura se verificarfl. una vez 

IMalta .. 300. ki!Olt1'llrrlOS. ~ N' 1 ""., transcurrldfL la me'Uia ilOra.. Abiertas Memt 11 " I um .. vu'"' P,l-1 
p . lr¡ o, SO kilogramol'l, ' las ofertas .se harán las ádjudica.cio-
Ja~!a variada l'101Jl.l., 60 ldlogramos. nes provisionales a las que ajustán-
,,-.¿IO I.:onuin, l.laOO .kilogramos, dose a las condiciones mal'P,,.adas en 

..... Pa cal', 1.000 kllogrllmos. REGIMIENTO DE ARTILLEIUA" los :pliegos de condiciones sean eco-
llá sas, liO l'¡¡ogramo~. NUMEItO 42 nómlcamente más ventajosas para los 

.. AvtlIe!\, 12(J ¡dIagramos. . .. intereses del Estado. . 
~a;lIar:as. 110 k!1ogramos. Necesitanf;1o este Regimiento adqui- S1 se ¡presentasen dos o más pro.po-

I I.ec~anzos, 1.& elasa, 650 >kilogramos. 1'11' un deposito de las siguientes (la- slctones iguales se d-ecidirá una lfci. 
botes e. condensada. t<lLec.'hera», 1.508 .r¡¡,cterístf.cas: ' ta.ción por pujas a la'llana, durante 
Man. - ·Capa..cIda,d, 5,500 litros. Secéión elip- quince minutos, .entr.e los tittpares de 
flferrtecll de cerdo, 1:121iflob"l'a.mos. tlca: l¡;je mayo·r, l,GO metr.Q's, y .aje dichas proposiciones. y s1 ,transcurri. 

llJos: neladas surtidas, 1.250 kilogl'a. men-or, 1,40 m.etros. Longitud. a,15 me- do i!JJquél subsistiese la igu·o.ldad se 
S'd tl'(}S. Fond..os bombeados. Espese.r :mí. ,cLee1dirá. por sorteo. 
Ita, 186 lUros. nlmo de chapa, 1) mm, Sol.d,adura eléc- Los ¡pliegos de condiciones técnicas 

Los ¡pI! '" ..'. trl·¡:9., lnterl>o·r y exterl,o.r. Bo·ca de- 32 y legales 'llU~ lhl:lJil. de regir petra esta 
te en egos bases pueden exa.minal'- cenfJmetros .u;e ancho por 49 .cm. de subasta. urB'Cn~ as enCUentl.'loUl. a. dls· 
dos 10;8. d~eCl'etal;'ía. do (!~to. Junta., to- ln.rgo, 1m ·ij·os sem.!cirr.unfOl'(ln!llas ,da posición del público en la ,$earatll.ría. 
clna. as ÜlábUes Y' lItort\S de orl- l'o..r1J.o do 16 ,cm"con 12 Gspó:rrago:s <m de esta Junta. ICentra.l, sltua.da en la 

Se 'rre su pc!Xttoria, equ.tdtstantes 10 .cTll. y amm1de. de lo. Ciudad de alu'calann. 
do la. o sentará un .!labra contenten- cuollo d.e la. hooOl!.; altura ·de- la. })O·ca. tUl.tell mencionada, todos los di!;),:;' lIó.
(aCión. tarta 'Y' otro c¡on lo. docum¡m- 8O,l)J.~e la éuptll'íicle del depósito, ,de 15 hile¡.¡, desde las nueve"'tI. 1M. trece 

Los adJ d . \ (lontím<ltr<l6.. nor.all. 
&nunCio 1.1 1catal'los abonarán esta. J ... ns ()·a!.ias interesadas l'smiUrán pre·., fLos safiares lie1tadOf¡;s que concn-
. Madrid Pio.6!PorCl0¡;¡al1nellte. supuestos en un plazo n·o ínter!"H.' a. rra.n a esta. suba.sta urgente tendrán 

, ge noviembre de 1000. cin,().().· odias naturales ;ni supe:ri.o~a en cuenta el Decreto-Ley IpublicaQ,v 
. NlÍni. 1 .. ~.Jl veinta días hábiles de la publi'Úa..c1ón en el DIARIO .OFICIAL núm. 120, de te-vv,. !P. 1-1 da este anuncio,. c!ha Sl de t;nayo de ;1.955, sobre tncom-

\' 

..... 



patibllidades, debiendo dar cumpli
miento al aI'ticulo 5.0 del mismo. y 
presentar. unido al pliego de ofertas, 
la certificación expedida. por su Di
rector üerente o Consejero Delegado 
de 'no formal parte en.su. Organismo 
ninguna de las personas a que se re
fiere t:lsta. diSJ!osición. . 

No es de a¡plicación para esta su
basta urgente la Ley d~. Revisión de 
Precios 00 17 de julio de 1945. . 

MODELO DE P.ROPOSICION 
" l' 

Don , ..... '(nombre y apellidos) : .....• 
tlomieiliado en •.....• calle ......• núme~ 
ro ...• eondorIDInento de identidad 

{reseñándose este documento u otro 
d.e id.entidad) ...... , en nombre ...... 
tpropio o como apoderado legal 'de) 
...... , 'hace presente: . 

l." Que enterado en el anuncio in
serto en el DIARIO OFICIAL del Mini~ 
teJ:io. del E¡jército y ... B. O. del Estado» 
'Y de les pliegos de eondiciones que 
han de regir en esta subasta urgen
te :para la adquisición de ...... , y en 
su Virtud se compromete y obliga. 
con sujecion a las eláusulas de los 
citados ;pliegos; a su. más exaeto C"QID.~ 
pli1niento. 

2.0 Que Dfrece ...... {en número. y 
letra) ...... , de las caract.erísticas fi-
guradas en él pliego de condiciones, 

'~o. núm. 

al !precio de ...... pesetas cada ...... ' 
3." Qoo;al pliegQ {1:8 ofertas se une 

un resguaJ;'do o carta de pago, que 
importa .(en letra) ...... pesetas '(según 
la e-qantia de la 'óferta.). que júsufi. 
ca el depósito hecho con' arreglo al 
pliego de :eondiciones legales. ¡ 

4.° Detalle· de los documentos que 
unen al pliego, fe~a y rúbrica del 
licitador o persona (f!le legalmente lo 
represente. , 

El iIIl(porte de los anuncios de la 
subasta urgente serán satisfechos a 
prorrateo ente los adjudicatarios. 

Madrid, m de noViembre <!e 1960. 

Núm. 1.059 , P. 1,-1 
e __ 

Se recuerda la ebJigat(H<iedad de publicarse ~ este DIARIO OFIOIAl.. cuantes anudciO$ haymI de llevarse
efecto por (os Duerpes, Oetrtres y ~deocias mUitares; 00n independencia de 10$ qua 'lfbUÍlan en otras 

ravistas Oficilllel!t ruti (lamo en la Prensa naohmal. 1 

UGLlMENTOS,. FOLLE:rOS E IMPRESOS OFICIALES' Qmt p~ ~ VENTA 
SE HALLAN EN BSTE "DIARIO OFICIAL" 

l~~ ~1 
~ ~ 

,1 Programas para Ingreso en la Academia General Militar 1 
~ t '* Se halla a. la. venta en este DIARIO OFICIAL, al precio de 10,00 peSSÍiELS ejemplar, más t 
'S. • 1" t, i 8,00 peseta.s 4e gastos de envío, .folleto conteniendo lELS Instrucciones "!I Programa psra. in- ~ 

. ~ greso 61l la Academia Genera.l -Yilita.r a.probados por Orden d~" 22. d~ octubre de ,1960 S 
( (D. O. núm.. 251). ~ .~ j l· Z Con el fin 'de fa.cilitar la la.bor contable, se ruega .que al efectuar los ped~dos sea re# '1 

~ mitido el importe de los mismos. i 
~ Madrid, noviembre de 1960. ~ " 
~ LA DIRECCION "~ . $ ,'.1,: 
'S. • , {!ff 
~~/+~+/+""""./.vtV~ ...... /././././ .. .IItI .... +/+/w ...... /..v..v+/././././""'+/./""'.A/./+/.w+/+/+/+/+/""+/./' 

VtV~' V'.fv'tlv'., .................... A/./.~ ............. /./·/+~" 

Ptn8PUBSTA CCftNC.ESIIN DE CRUZ A LA. . CONSTANCIA 

j 'Se hallo s. 1& 'Vemts, &ll 'I!láte DIA1\lO O,rCIAL ' «Propuesta. '., Ests.do MIttostra.ti-v9 de 
tielííll~ pa.ra Conoesi'm. ie la .Cruz Q la. CGnstancis. en el ServloioJ, impresas oon arreglo 8&J 
fonnulario a. robs,Gló por Orden 'de 17 de .E\¡brll de 1959 (D. O. núm.; 87)" s,1 preoio de O, 
peseiíu Ij . . . iíeJ ' 

I.iIts lem lervidm; e"n la. fOl\1lli MOIwm'br.J oarraaio, ~ co:t;e«!lpondi.en 
~ ie fmn'luoo cerOOfloado. 

~ ~ '- DA: nIREOOroN 
~ ~ , < ~;. 

~./4\/./+/./+/.A/""'+AA""'./.""(.A~~.~/~A/t/"'/.A>/./."+/.A>/././././+/+/+1' , 

IMf>1'tBm'A l!Im:. «llnme eFI<lUL DEL Mm~l' DEL EJ~RCITO •• 
:-Pilacio fié :auenavlS1;a. Alcalá. 51. Madrid:::-14-. . . 


